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No queremos se calle a quienes ejercen la crítica…

El libro colectivo de Roberto González Villareal, Lucía 
Rivero Ferreiro y Marcelino Guerra Mendoza, deja en mu-
chas ocasiones, sin respiración cuando se da lectura a varios de 
sus párrafos. Los datos son finos y contundentes; se van entre-
lazando uno a uno para descubrir el entramado de una llamada 
“Reforma Educativa” que ahora juega un papel trascendente, 
de gran valor político.

Dicen los autores: Los tiempos electorales producen una es-
pesa bruma retorica… que no deja ver, que no deja entender 
los dos discursos de actores políticos, que antes sin ningún 
empacho consintieron vicios, hicieron alianzas hasta con el 
mismo diablo, para sentir ese poder, quizá por unos instan-
tes, de imponer contra viento y marea, una reforma que ni 
siquiera confeccionaron, pero que avalaron orgullosamente, 
para ahora, desde la palestra electoral condenar esa entele-
quia jurídica.

“Reforma educativa y partidos políticos”, es un estudio a 
seis manos, un cultivo común en tierra de fraternidades y ri-
gurosidad académica, pues a lo largo del mismo los tres autores 
nos demuestran que si la investigación no es independiente, no 
es investigación.

Los tres capítulos emergen como obra de todos, en donde el 
“yo” desaparece y es el “nosotros”, el que nos descubre, a tra-

PRÓLOGO
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vés de la bruma; lo que hay detrás de esa, la llamada Reforma 
Educativa. Esa es la gran virtud del texto, nos hace evidente un 
pasado reciente que a los políticos les conviene ocultar, evitan-
do hacer naufragar sus aventuras electorales.

Esta investigación está más allá de ambiciones políticas o de 
quienes ahora enarbolan la corriente en contra de la reforma 
educativa que fuera aprobada en marco del Pacto por México.  
Los autores de este libro son enfáticos:

…no queremos que en nombre de la oposición se 
calle a quienes ejerzan la crítica, a quien sea, donde 
sea y en el momento que sea.

El libro exhibe vicios de quienes operaron en la Cámara 
de Diputados una reforma a los artículos 3º y 73 constitucio-
nales, en menos de 24 horas, la que sin leerse ni discutirse, 
permaneció debajo del brazo de los asesores del partido domi-
nante atrincherados en un rincón; como un ejército del poder 
mezquino, una banda de delincuentes, quienes finalmente la 
votaron y aprobaron orgullosos minar la estructura educativa 
nacional.

Los autores Roberto, Lucía y Marcelino subrayan que esta 
(contra) reforma educativa no solo es laboral y administrativa; 
pues sus consecuencias más graves están en el ámbito educativo, 
en su esencia, en su profundidad, al privilegiar al individuo y 
no a la sociedad, al interés particular antes que los de la Na-
ción. Que mirar uno solo de sus aspectos, el más inmediato, 
el que afecta a los maestros, es desactivar, la posible resistencia 
en sus escuelas, de manera conjunta con los padres de familia 
y alumnos.

El texto convoca a vislumbrar la (contra) reforma educativa 
no como un factor que lesiona a un gremio (por más grande 
que sea) sino a toda una Nación; que echarla abajo no solo 
apuesta a un resultado electoral; pues se requiere de la organi-
zación desde abajo, de toda la sociedad.

La contribución central del libro es reprobar el silencio, rei-
vindicando el análisis y la ref lexión colectiva:
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Callar no es apoyar la transformación de nada, 
es adoptar los procedimientos del adversario y vol-
verlos propios.

El libro es una radiografía que revela el tamaño del tumor, 
de una izquierda que ha perdido el rumbo y en su obsesión de 
poder ha sido capaz de pisar el estiércol y sumergirse en él.

La reforma educativa se enquistó en la Constitución, en le-
yes nacionales, en Constituciones y leyes locales, en reglamen-
tos y circulares y miles y miles de artículos y papeles, creando 
un nuevo sistema (carcomido de origen) para tratar de enredar 
al docente y aislarlo. Para intentar maniatarlo y evitar sea factor 
de cambio, para no mirar más allá de su aula.

Roberto, Lucía y Marcelino con su investigación retratan 
personas de carne y hueso, de partidos políticos y sus líderes 
que, sin consultar esta reforma educativa, en sus lugares de con-
fort, hicieron a un lado a la sociedad, al magisterio, para des-
hacer de responsabilidades al gobierno mexicano, para apretar 
el paso a la privatización de la educación en sus contenidos y 
práctica, insertar el concepto calidad como fetiche para formar 
estudiantes que embonen de manera perfecta, en un sistema 
capitalista a modo.

El reto es que los maestros no solo se vean como trabaja-
dores, sino como educadores de cambio, que trasciendan de 
la demanda inmediata a la de la sociedad en su conjunto; que 
eleven sus miras para lograr una transformación educativa de 
liberación.

Manuel Fuentes Muñiz

Azcapotzalco, ciudad de México
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El libro colectivo de Roberto González Villareal, Lucía Ri-
vero Ferreiro y Marcelino Guerra Mendoza, deja en muchas oca-
siones, sin respiración cuando se da lectura a varios de sus párrafos. 
Los datos son finos y contundentes; se van entrelazando uno a uno 
para descubrir el entramado de una llamada “Reforma Educativa” 
que ahora juega un papel trascendente, de gran valor político.

Dicen los autores: Los tiempos electorales producen una es-
pesa bruma retorica… que no deja ver, que no deja entender los 
dos discursos de actores políticos, que antes sin ningún empacho 
consintieron vicios, hicieron alianzas hasta con el mismo diablo, 
para sentir ese poder, quizá por unos instantes, de imponer contra 
viento y marea, una reforma que ni siquiera confeccionaron, pero 
que avalaron orgullosamente, para ahora, desde la palestra electo-
ral condenar esa entelequia jurídica.

“Reforma educativa y partidos políticos”, es un estudio a seis 
manos, un cultivo común en tierra de fraternidades y riguro-
sidad académica, pues a lo largo del mismo los tres autores nos 
demuestran que si la investigación no es independiente, no es 
investigación.

Los tres capítulos emergen como obra de todos, en donde el 
“yo” desaparece y es el “nosotros”, el que nos descubre, a través de 
la bruma; lo que hay detrás de esa, la llamada Reforma Educativa. 
Esa es la gran virtud del texto, nos hace evidente un pasado recien-
te que a los políticos les conviene ocultar, evitando hacer naufragar 
sus aventuras electorales.

NO QUEREMOS SE CALLE A  
QUIENES EJERCEN LA CRÍTICA …
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Esta investigación está más allá de ambiciones políticas o de 
quienes ahora enarbolan la corriente en contra de la reforma edu-
cativa que fuera aprobada en marco del Pacto por México. Los 
autores de este libro son enfáticos:

…no queremos que en nombre de la oposición se 
calle a quienes ejerzan la crítica, a quien sea, donde 
sea y en el momento que sea.

El libro exhibe vicios de quienes operaron en la Cámara 
de Diputados una reforma a los artículos 3º y 73 constitucio-
nales, en menos de 24 horas, la que sin leerse ni discutirse, 
permaneció debajo del brazo de los asesores del partido domi-
nante atrincherados en un rincón; como un ejército del poder 
mezquino, una banda de delincuentes, quienes finalmente la 
votaron y aprobaron orgullosos minar la estructura educativa 
nacional.

Los autores Roberto, Lucía y Marcelino subrayan que esta 
(contra) reforma educativa no solo es laboral y administrati-
va; pues sus consecuencias más graves están en el ámbito edu-
cativo, en su esencia, en su profundidad, al privilegiar al indi-
viduo y no a la sociedad, al interés particular antes que los de la 
Nación.  Que mirar uno solo de sus aspectos, el más inmediato, 
el que afecta a los maestros, es desactivar, la posible resistencia 
en sus escuelas, de manera conjunta con los padres de familia y 
alumnos.

El texto convoca a vislumbrar la (contra) reforma educativa 
no como un factor que lesiona a un gremio (por más grande que 
sea) sino a toda una Nación; que echarla abajo no solo apuesta a un 
resultado electoral; pues se requiere de la organización desde abajo, 
de toda la sociedad.

La contribución central del libro es reprobar el silencio, reivin-
dicando el análisis y la ref lexión colectiva:

Callar no es apoyar la transformación de nada, es 
adoptar los procedimientos del adversario y volver-
los propios.
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El libro es una radiografía que revela el tamaño del tumor, de 
una izquierda que ha perdido el rumbo y en su obsesión de poder 
ha sido capaz de pisar el estiércol y sumergirse en él.

La reforma educativa se enquistó en la Constitución, en leyes 
nacionales, en Constituciones y leyes locales, en reglamentos y 
circulares y miles y miles de artículos y papeles, creando un nuevo 
sistema (carcomido de origen) para tratar de enredar al docente y 
aislarlo. Para intentar maniatarlo y evitar sea factor de cambio, para 
no mirar más allá de su aula.

Roberto, Lucía y Marcelino con su investigación retratan 
personas de carne y hueso, de partidos políticos y sus líderes que, 
sin consultar esta reforma educativa, en sus lugares de confort, 
hicieron a un lado a la sociedad, al magisterio, para deshacer de 
responsabilidades al gobierno mexicano, para apretar el paso a la 
privatización de la educación en sus contenidos y práctica, insertar 
el concepto calidad como fetiche para formar estudiantes que em-
bonen de manera perfecta, en un sistema capitalista a modo.

El reto es que los maestros no solo se vean como trabajadores, 
sino como educadores de cambio, que trasciendan de la demanda 
inmediata a la de la sociedad en su conjunto; que eleven sus miras 
para lograr una transformación educativa de liberación.

Manuel Fuentes Muñiz
Azcapotzalco, Ciudad de México
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La reforma educativa fue aprobada en el Congreso de la Unión 
en 10 días, del 11 al 20 de diciembre de 2012. Tardó un poco 
más en las legislaturas de los estados. El 6 de febrero de 2013 se 
consiguieron los votos necesarios para hacer la declaratoria formal 
de aprobación. Veinte días más tarde fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación; un día antes de la encarcelación de Elba 
Esther Gordillo.

Fue, a todas luces, una operación perfecta. La iniciativa no 
tuvo contratiempos parlamentarios; los partidos del Pacto por 
México (PRI, PAN, PRD) y de la chiquillada (PANAL, PVEM) 
operaron con eficacia, eficiencia y legitimidad. El gobierno de la 
república hizo su parte. Se deshizo de una antigua socia onerosa 
e ilegítima, doblegó a la dirigencia sindical, impuso un monigote 
en el Sindicato Nacional de Trabajadores de la educación (SNTE) 
y coordinó las fuerzas políticas de la reforma: Mexicanos Prime-
ro (MP), TELEVISA, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), el Banco Mundial, el Concejo 
Coordinador Empresarial (CCE), la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (COPARMEX) y la Coalición Ciudadana 
por la Calidad de la Educación (CCCE), en la que participan tan-
tos intelectuales críticos.

Más tarde intervinieron la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal (SEDENA), la Marina, la Policía Federal, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), los magistrados federales, los 
comentaristas, los opinólogos y muchos maestros y maestras. 

PRESENTACIÓN
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Para qué más que la verdad, así fue. Hoy siguen, y seguirán, 
juntos.

La reforma entró en un proceso de normalización política e 
institucional desde septiembre de 2016. Tras las duras negocia-
ciones con la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Edu-
cación (CNTE) y la Negociación Única Nacional. Por algo será. 
Sólo los cómplices del poder, o los cegarras políticos, dicen que 
está muerta (Sepelio y alternativa a la reforma).

Sin embargo, discursos como este dejan de lado un aspecto 
fundamental. Las fuerzas políticas que produjeron la reforma son 
relaciones de personas, de hombres y mujeres que detentan la re-
presentación popular en el Congreso de la Unión, en las legisla-
turas estatales y en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (en 
ese entonces). Son relaciones interpersonales, partidarias, econó-
micas e ideológicas. En pocas palabras: tienen nombre y apellido. 

A veces, los personajes se pierden en la bruma de las votacio-
nes generales y la disciplina partidaria; en otras destacan por un 
discurso, una iniciativa, un posicionamiento o, sencillamente, por 
su capital político. También por sus expectativas personales, su tra-
yectoria y sus ambiciones.

Desentrañar el papel que jugaron los más conspicuos diputados 
y senadoras de la reforma constitucional, es una parte sustantiva del 
presente, pero también de su devenir y de sus biografías políticas. 

En tiempos electorales se produce una espesa bruma retórica. 
Los discursos circulan, las pasiones se desbordan, las emociones 
oscurecen la razón y las interrogaciones parecen desaparecer entre 
tantas certezas, tantas descalificaciones, tantas apuestas.

En el 2018, sin embargo, parece configurarse una creciente 
fuerza crítica y alternativa a la reforma educativa. Una fuerza he-
terogénea, con diferentes intereses, posibilidades, magnitud, dis-
curso e instituciones. En principio, por todas las maestras y los 
maestros que durante años han sufrido, criticado y luchado contra 
la reforma, desde luego; que provienen de los contingentes históri-
cos de la CNTE, los Movimientos Magisteriales de Bases (MMB), 
sindicatos magisteriales locales o corrientes sindicales de menor 
presencia pública; pero también de nuevos contingentes que se 
han formado, crecido o consolidado en la lucha contra la reforma; 
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así como militantes de MORENA y la Coalición “Juntos haremos 
historia”, críticos, académicas, madres de familia y, de manera sor-
prendente, antiguos miembros de la corriente institucional, elbista 
o gordillista, del SNTE.

Se trata de una novedosa fuerza política que se inserta en las 
campañas electorales con el propósito de construir una narrativa y 
una alternativa a la reforma educativa. Su conformación, propues-
tas, integración y agonismo forman una nueva realidad en el pro-
ceso de la reforma educativa. También de su suerte, modificación 
o sustitución.

En este texto, en consecuencia, trataremos las dos partes de la 
reforma: la de su creación a través de las posiciones de políticos y 
participantes en las campañas electorales de hoy, así como de quie-
nes se proponen modificarla, a los que de modo un tanto genérico, 
hemos llamado los reformadores, para dar cuenta de un proceso 
en marcha, de una reforma a la reforma en proceso, en esta mor-
fogénesis continua de una reforma educativa que se ha instalado a 
sangre y fuego, pero que sigue modificándose, sigue alterándose 
en cada encuentro, en cada batalla.

Al igual que nuestro texto anterior, La guerra de la reforma edu-
cativa en México. Notas desde el campo de batalla (CLACSO; 2018), 
este es un texto de coyuntura, pero en modo alguno circunstan-
cial; se propone dar cuenta de las disputas y alteraciones, de ese 
combate cotidiano en que se encarna, se niega o se propone modi-
ficar los programas de la reforma. Sus posibilidades, contradiccio-
nes, luchas y consecuencias; en esta historia educativa del día a día. 
Por ahora, en plenas campañas electorales que definirán en mucho 
la suerte de la reforma educativa.

CODA

No somos miembros de ningún partido político, tampoco for-
mamos parte de campaña electoral alguna, no llamaremos a votar 
por alguien, ni buscamos puestos o asesorías. Ese no es el propó-
sito de nuestro trabajo. No lo ha sido y no lo será. Mucho menos 
firmaremos cartas de adhesión, convocaremos a las urnas, al voto 
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nulo o a la abstención. Eso le corresponde a cada uno decidirlo, en 
un ejercicio individual y secreto, o público y militante.

Concebimos nuestro trabajo de otro modo, como un análisis 
crítico comprometido, pero no partidario; como un análisis ob-
jetivo, pero nunca neutral, sobre la reforma educativa. Por eso es 
que queremos interrogar sobre el alcance y la significación de las 
propuestas de reforma a la reforma educativa, sobre sus moda-
lidades y dificultades; consideramos que así ayudamos a clarificar 
el compromiso, señalar sus desafíos y retos para cumplirlo.

Más allá de las personas y las circunstancias, se encuentra el 
compromiso con una práctica política: no queremos que en nom-
bre de la oposición se calle a quienes ejerzan la crítica, a quien sea, 
donde sea y en el momento que sea.

Callar no es apoyar la transformación de nada, es adoptar los 
procedimientos del adversario y volverlos propios. Mandar callar 
es aceptar que la represión es parte sustancial de cualquier poder. 
Eso es inadmisible, venga de donde venga. La represión, en nom-
bre de lo que sea, es represión. Y a nosotros nos parece que siem-
pre, siempre, es denunciable. Más aún: despreciable.

L’ Atelier, Tlahuica, Ajusco.
Invierno de 2018
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Al siguiente día de su toma de protesta como presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos Peña Nieto firma el Pacto por México 
con los presidentes de los tres partidos políticos más representativos 
del país: Jesús Zambrano Grijalva (PRD); María Cristina Días Sa-
lazar (PRI) y Gustavo Madero Muñoz (PAN). En la presentación 
del Pacto, el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong, dejó establecida la mueva forma de comprender la demo-
cracia como fórmula estratégica para la conducción y orientación 
del México actual por parte del gobierno federal al plantear que 
“Los partidos demuestran que la democracia no se traduce sólo en 
representación popular. Hoy, demostramos con hechos que la de-
mocracia se traduce en acuerdos, negociación permanente y cola-
boración respetuosa y responsable” (EPN firma Pacto por México). 

Éste pacto ha permitido legalizar en todas las esferas del ám-
bito económico, energético, de telecomunicaciones y educativo 
las acciones de sometimiento y despojo por parte del gobierno 
federal a la población nacional en comparsa con la derecha- iz-
quierda y la ultraderecha parlamentaria. Para sorpresa de muchos 
y desconocimiento de otros tantos el Pacto tiene su origen en 
la izquierda parlamentaria representada por el PRD, de ese en-
tonces, en donde una de sus corrientes Nueva Izquierda, repre-
sentada por Jesús Zambrano Grijalva y Jesús Ortega Martínez 
(Los chuchos), para no verse apabullada por el nuevo triunfo del 
PRI en las elecciones del 2012 le proponen al ex gobernador 
de Oaxaca José Murat Casab que el reciente presidente electo, 

ARTÍFICES

El Pacto contra México:  
un bloque de dominación
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Enrique Peña Nieto, arrancara su gobierno con un gran acuerdo 
entre las fuerzas políticas. Seguramente vendieron la idea que sin 
la Izquierda parlamentaria sería complicado el regreso del PRI a 
los Pinos por lo que les fue aceptada la propuesta dando marcha 
inmediatamente a los trabajos de convencimiento con el PAN y 
los correligionarios del PRI y PRD porque la decisión se tomó 
en las cúpulas partidistas sin consulta previa a las bases parlamen-
tarias. Avanzados los trabajos se eligió a un presidente en turno y 
se nombró Consejo Rector a las dirigencias partidistas para evitar 
fuga de información. Del mismo modo se incorporaron a secre-
tarios técnicos de cada partido político. Por el PRI se nombró a 
Aurelio Nuño, mientras que por el PRD a Carlos Navarrete y 
del PAN a Juan Molinar Horcasitas (Cómo se cocinó el Pacto por 
México).

El Pacto establece cinco acuerdos como lo son: Sociedad de 
derechos y libertades; Crecimiento económico, empleo y compe-
titividad; Seguridad y justicia; Transparencia, rendición de cuen-
tas y combate a la corrupción y Gobernabilidad democrática y 95 
compromisos específicos y calendarizados para darles seguimiento 
puntual. En el primer acuerdo de Sociedad de derechos y liberta-
des es donde se desprenden los compromisos de seguridad social 
universal; sistema nacional de programas de combate a la pobreza; 
educación de calidad y con equidad; la cultura como elemento 
de cohesión social y defender los derechos humanos como política 
de Estado. Para lo cual se establece que los firmantes acuerdan que 
el gobierno realizará un conjunto de acciones administrativas y 
que las fuerzas políticas impulsaran reformas legislativas, así como 
acciones políticas que amplíen la libertad y la gama de derechos 
exigibles y efectivos para todos los mexicanos.

En relación al compromiso de educación de calidad y con 
equidad, se establece el impulso de una reforma legal y adminis-
trativa en materia educativa con tres objetivos: aumentar la calidad 
de la educación básica que se ref leje en mejores resultados en las 
evaluaciones internacionales como PISA; aumentar la matrícula y 
mejorar la calidad en los sistemas de educación media superior y 
superior; y que el Estado mexicano recupere la rectoría del sistema 
educativo nacional, manteniendo el principio de laicidad. Para lo-
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grar los tres objetivos planteados se establece la creación del sistema 
de información y gestión educativa; la consolidación del Sistema 
Nacional de Evaluación Educativa, a partir de dotar de autonomía 
plena al INEE; robustecer la autonomía de gestión en las escuelas; 
establecer escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 
horas diarias; dotar de computadoras con conectividad a los alum-
nos de 5° y 6° de primarias públicas;  la creación del Servicio Pro-
fesional Docente; fortalecer la educación inicial de los maestros; 
incrementar cobertura en educación media superior y superior y la 
creación de un programa nacional de becas para alumnos de edu-
cación media superior y superior.

Mientras Los Chuchos plantearon la iniciativa de un Pac-
to como una tabla de salvación parlamentaria, el PRI le dio una 
vuelta a la tuerca como de costumbre y les impuso  el acuerdo y 
aceptación de dejar las manos libres al gobierno federal para la rea-
lización de acciones administrativas; a las potentes fuerzas políticas 
del país les endilgaron el impulso de tales reformas. La forma en 
que se convierten acuerdos y compromisos adquiridos por las tres 
fuerzas políticas y el gobierno federal no hace más que constatar la 
complicidad y corruptelas parlamentarias que sin tomar en cuenta 
a la población se dan a la tarea de imponer reformas constitucio-
nales bajo el argumento de atender los problemas y necesidades 
de las personas. Pues, resulta que de las acciones propuestas en el 
Pacto se llegó a la aceptación de iniciativas del ejecutivo federal al 
Congreso de la Unión y convertirlas en reformas estructurales y, 
finalmente, en reformas constitucionales que en materia educativa 
se ref lejan en el artículo tercero constitucional con carácter de 
obligatorio su cumplimiento.

Por los planteamientos anteriores podemos afirmar que la vio-
lencia política – institucional para instalar la reforma educativa 
2013 en el territorio nacional se inicia con la firma del Pacto por 
México, tal como lo señalamos en nuestra publicación de junio del 
2017 Anatomía política de la reforma educativa, porque al amparo de él 
y como estrategia de negociación para establecer acuerdos y com-
promisos entre las fuerzas políticas más representativas en el Con-
greso de la Unión, solo tardó 10 días en la cámara de diputados la 
iniciativa enviada por EPN para ser turnada el 20 de diciembre a 
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la Cámara de Senadores en donde en la tarde y noche de ese día 
ya se tenía tanto el dictamen como su aprobación en lo general y 
en lo particular.

Solo con el blindaje del Pacto por México, a iniciativa de la 
izquierda parlamentaria, podía alcanzarse en tiempo record tal 
acuerdo sin mayores obstáculos, resistencias y movilizaciones de 
los representados populares por parte de los legisladores impul-
sores de la nueva democracia mexicana. Las consultas populares 
nunca sucedieron para tener legitimidad en las votaciones a favor, 
en contra o abstenerse. Del mismo modo fueron las actuaciones 
de senadores en tribuna para sostener y hacer avanzar los plantea-
mientos de la iniciativa del ejecutivo federal para darle contenido a 
los compromisos establecidos en el Pacto como lo fueron la calidad 
educativa en función del logro de aprendizajes en los alumnos, el 
sistema de información y gestión educativa, la autonomía de ges-
tión en las escuelas, el INEE y lo que se dejó venir después como 
los programas de escuela al centro y escuelas al CIEN.
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Se ha dicho: la reforma educativa inició como reforma consti-
tucional de los artículos 3 y 73; se aprobó en 10 días y se  promulgó 
el  26 de febrero de 2013. Un día después fue detenida y encarce-
lada Elba Esther Gordillo, presidenta del CEN del SNTE. Se ha 
dicho también: la celeridad de la reforma fue posible por el Pacto 
por México, un compromiso de gobierno de los tres principales 
partidos políticos: PRI, PAN y PRD.

Puede ser; sin embargo, el problema de esta narrativa es su 
generalidad. No explica cómo se produjo la reforma educativa, 
cómo se logró realizarla en tan poco tiempo, siguiendo los trámi-
tes parlamentarios, que están reglamentados y son muy precisos. 
¿Dónde está el truco?

Como siempre, en los detalles. A un nivel de lo real donde 
pocas veces bajan los generalistas, los que no se ensucian las manos 
con archivos y documentos; las que no se cansan la vista con tantas 
ligas, carpetas y documentos de cientos de fojas.

En la economía política del detalle se encuentran siempre los 
materiales del hecho, las condiciones y razones de su producción. 
Veamos cómo se realizó la reforma constitucional y el triste papel 
que jugó el PRD en esta historia.

Partamos de lo evidente, lo que consta en los registros. Lo que 
se dice, se vota y se declara. La iniciativa de reforma constitucional 
en materia educativa fue presentada por el ejecutivo federal en el 
marco de los compromisos adquiridos en el Pacto por México. En 
otras palabras: se negoció fuera del Congreso; es más, a la iniciativa 

EL PRD y la actualidad  
del grouchomarxismo

Estos son mis principios. Si no le gustan… tengo otros
Groucho Marx 
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la acompañó un extraño documento, fuera de toda tradición le-
gislativa, firmado por los presidentes de los tres partidos del Pacto. 
Cuando llegó a la Cámara de Diputados, su legitimidad parlamen-
taria estaba asegurada por la disciplina de partido.

Las representantes populares responden a sus partidos, no a sus 
representados. Esa es una de las dificultades de los regímenes de 
mayoría relativa –pero esa es una discusión a la que no entraremos 
en este momento. La pregunta es: ¿cómo se produjo la legalidad 
procedimental de la iniciativa?; es decir, ¿cómo se tradujeron los 
acuerdos extra– parlamentarios en tácticas, técnicas, discursos y 
votaciones aprobatorias, y además que fueran rápidos, legales y 
aprobatorios?

 Aquí es donde interviene el PRD. Sobre todo en la Cámara 
de Diputados, la cámara de origen de la reforma educativa.

Recordemos. Cuando llega una iniciativa al pleno, el presi-
dente de la Cámara empieza el trámite dirigiéndola a la comisión 
correspondiente; en este caso a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales (CPC)), con la opinión de la de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos (CEPSE). Aunque la presidenta de la Comisión 
de Equidad y Género solicitó dar su opinión también.

Lo que sigue es el estudio, discusión y votación en comisiones. 
Eso está regulado en Ley Orgánica del Congreso de la Unión y el 
Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, donde se estable-
cen detalladamente los tiempos, formas, requisitos y responsabili-
dades del trabajo parlamentario.

Como siempre, el diablo está en los detalles. Las tres comi-
siones estaban presididas por miembros de la Fracción Parlamen-
taria del PRD, por lo que ellos controlaban en buena medida el 
proceso de dictaminación, sobre todo en la Comisión de Puntos 
Constitucionales, a cargo de Julio César Moreno Rivera.

¿Quién es Julio César Moreno Rivera? Un joven abogado de 
la UNAM, miembro de la corriente de Los Chuchos, o Nueva 
Izquierda. Surgió del comité delegacional de la Venustiano Ca-
rranza, del que fue presidente de 1999 a 2002, para luego ocupar la 
secretaría de cultura en el PRD del DF en 2003 y  ganar una curul 
en las elecciones de la III Asamblea del DF. En 2006 ocupó la je-
fatura de la delegación Venustiano Carranza. En 2009 regresó a la 
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Asamblea del DF, para saltar a la lista de la cuarta circunscripción 
plurinominal en las elecciones federales de 2012.

En poco más de una década, Julio César ascendió en la política 
partidaria, delegacional y estatal. Siempre ligado a la estructura 
partidaria y a las redes ciudadanas de la delegación Venustiano Ca-
rranza, donde logró  formar un consistente grupo político del que  
salieron los tres  jefes delegacionales que lo sucedieron,  Alejandro 
Piña, Juan Manuel Ballesteros y su propio hermano, Israel Moreno 
Rivera (El feudo de los Moreno Rivera).

Como presidente de la CPC de la LXII  Legislatura, José Luis 
operó con rapidez la reforma educativa, su primera gran prueba. 
El 11 de diciembre recibió la iniciativa; en la Gaceta Parlamen-
taria del 12 aparece la convocatoria a una reunión extraordinaria 
para las 19 horas. (Gaceta Parlamentaria 12 diciembre 2012). En 
la mañana del 13 ya se encontraba el  Proyecto de Dictamen en 
sentido positivo a la iniciativa presidencial (Gaceta Parlamentaria 
13 diciembre 2012). ¿Cómo logró que en pocas horas se conociera 
y discutiera la iniciativa; y prácticamente al mismo tiempo se ela-
borara y aprobara un dictamen?

Julio César es un mago de la operación legislativa. La mañana 
del 12 convocó a una reunión ese mismo día a las 19 horas. En esa 
sesión los miembros de la CPC analizaron, discutieron, acordaron, 
redactaron y aprobaron un dictamen que al día siguiente fue pu-
blicado en la Gaceta de la Cámara de Diputados. ¡Un prodigio de 
eficacia, eficiencia y liderazgo! ¿Cómo le hizo? ¿Cuál es el secreto?

 Sencillo, primero se acogió a los acuerdos del Pacto por Méxi-
co; así conformó una fuerza avasallante en la comisión; luego uti-
lizó el añejo saber parlamentario de priistas y panistas, que lo guia-
ron y apoyaron para declarar una sesión extraordinaria de la CPC, 
así podría tratar el asunto de la reforma educativa en menos de 24 
horas, que es lo mínimo requerido por las prácticas legislativas; 
siguió una discusión acotada y veloz en la comisión; llevaban un 
predictamen y se aprobó raudo y veloz. Solo así pudo aparecer al 
día siguiente en la Gaceta Parlamentaria.

Por sorprendente que parezca, no es una práctica nueva. Lo 
novedoso no es el procedimiento, sino el personaje que lo dirige, 
el partido y la fuerza que representa. Antes, los diputados del PRD 
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denunciaban esas “prácticas que pervierten el debate parlamenta-
rio”. Ahora las comandan; o peor, creen que lo hacen.

Eso le costó a José Luis algunas fracturas. No con los diputados 
del PRI, PAN y PVEV, desde luego, sino con compañeros de su 
misma fracción parlamentaria; también con antiguos aliados.

Amalia García Medina, ex gobernadora de Zacatecas y ex pre-
sidenta nacional del PRD, José Ángel Dávila y Fernando Zárate 
Delgado votaron a favor del dictamen; José Ángel Espinoza no 
votó y solo la diputada Julissa Mejía Guardado lo hizo en contra.  
También  se manifestaron por la negativa los diputados Ricardo 
Cantú Garza, del Movimiento Ciudadano (MC), Luis Antonio 
González, del  PANAL, y Ricardo Mejía Berdeja, del MC (Gaceta 
Parlamentaria 13 diciembre 2012).

La pinza del dictamen aprobatorio la cerró otro perredista, Jor-
ge Federico de la Vega Membrillo, diputado de mayoría relativa 
por el distrito 38, con cabecera en Texcoco de Mora, en el Estado 
de México. Su eficiencia y eficacia rivalizaron con las de Julio Cé-
sar, pero lo superó en votaciones: logró la unanimidad.

Jorge Federico es un militante de la vieja izquierda, la del Par-
tido Comunista Mexicano, que más tarde se disolvió en el Partido 
Socialista Unificado de México, luego en el Partido Mexicano 
Socialista hasta darle su registro al Partido de la Revolución De-
mocrática. Jorge es fundador del Colectivo Texcoco, de ahí pasó 
a ocupar una diputación local en el Estado de México, de 1994 a 
1997, y más tarde ganar la presidencia municipal de Texcoco de 
Mora en 1996 (CVU Jorge Federico de la Vega).

¿Cómo operó la aprobación de la iniciativa en la CEPSE? En 
este caso contamos con un informe un poco más claro de su modus 
operandi (MO).

En la segunda sesión de la CEPSE, el 10 de diciembre de 2012, 
la orden del día incluía un apartado de asuntos generales sobre la 
reforma educativa. En toda la reunión se había tratado el presu-
puesto para 2013, pero al final, el

“Dip. de la Vega, observó que hay un trabajo paralelo a la 
aprobación del Presupuesto para 2013 de igual importancia, 
que es el de la Reforma Educativa, por lo que pide a los in-
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tegrantes de la Comisión estar atentos a esta propuesta del 
Ejecutivo. No habiendo más temas pendientes por desaho-
gar, declara la reunión en sesión permanente y en receso el 
día hoy siendo las 19:55 horas” (Acta de la segunda sesión de 
trabajo CEPSE).

La sesión continuó dos días más tarde. El MO es tan claro 
que raya en lo obsceno: el presidente da la bienvenida e instruye 
al secretario que desahogue el orden del día. No es algo raro, es 
una práctica común, sobre todo en presidencias débiles, cuando los 
diputados acceden por cuotas legislativas, no por conocimientos y 
experiencia. Como en este caso. En la trayectoria política y pro-
fesional de Jorge Federico los temas educativos no son relevantes. 
En la de su secretario sí. Miguel Ángel Aguayo no es un secretario 
más, fue rector de la Universidad de Colima durante dos periodos 
consecutivos, de 2005 al 2008 y de 2008 a 2013, cargo que dejó 
para ganar la candidatura del PRI al 1 distrito de mayoría relativa 
en Colima.

En otras palabras, Jorge dejó en manos de un experimentado 
priista, conocedor de la política de educación superior, la aproba-
ción de la reforma en educación básica.

Lo que sigue es de manual: cuatro o cinco intervenciones ge-
nerales, voto de confianza a los asesores para que elaboren el dic-
tamen y aprobación por unanimidad. Clásico. Quien no lo pueda 
creer, que lea el Acta de la segunda sesión de trabajo CEPSE.

Lo que hicieron Jorge Federico y Julio César se conoce en 
el argot legislativo como la aplanadora. Aplanaron los procedi-
mientos, retorcieron las formas y los tiempos, con el poder de las 
mayorías del Pacto por México. No inventaron nada. Siguieron lo 
que durante decenas de años inventaron los priístas, aprendieron 
los panistas y ahora los perredistas siguen a pie juntillas. No hay 
nada nuevo en el MO, solo dos innovaciones menores: el Pacto por 
México, que tampoco inventaron y, sobre todo, su incorporación 
tan largamente soñada a lo que podría llamarse, siendo laxos en 
el concepto, el cogobierno. Ansiosos de formar parte del poder, 
de los que deciden, de quienes gobiernan, de los que mandan, los 
perredistas se convirtieron en todo aquello contra lo que lucharon 
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cuando eran jóvenes. Peor: a la zaga, siempre a la zaga; sujetos 
por la ilusión de que forman parte del bloque de poder, ellos, los 
izquierdosos. ¡Ja! Sólo les faltó decir que por fin la izquierda había 
llegado al gobierno. ¡Ja! ¡No, esperen, si lo dijeron! (Pacto por 
México tiene la bandera de la izquierda).

El resultado de este MO está a la vista. La iniciativa se aprobó 
con amplio margen, en poco tiempo, en el slang legislativo a eso 
se le llama mayoriteo; también afectó la calidad de los dictámenes, 
francamente pedestres, unos bodrios infumables, que por si mis-
mos ilustran la necesidad de mejorar la calidad de la educación, 
jeje. Quien quiera ver los detalles, revise el análisis que hicimos en 
Los poderes percutidos.

Sin duda, son producto del poco tiempo, apenas unas horas; 
aunque no hay que desdeñar la poca capacidad analítica y expe-
riencia de sus asesores en estos temas, a juzgar por la carta de ob-
servaciones de la Coordinación de Política Social del PRD, con 
fecha 12 de diciembre, en la que proponen, reformar el diseño 
del nombramiento de la Junta de Gobierno del INEE; que los 
integrantes de la junta de gobierno sean investigadores del Siste-
ma Nacional de Investigadores (SNI); suprimir el segundo párrafo 
del artículo tercero transitorio, para dar certeza jurídica al INEE;  
agregar un artículo transitorio en el que expresamente queden a 
salvo los derechos de los trabajadores de la educación;  y eliminar 
en el transitorio quinto de la fracción III, los incisos b y c, dado 
que ya existen escuelas de tiempo completo y una ley vigente para 
prevenir la obesidad (Carta Coordinación de Política Social del 
PRD 12 diciembre 2012).

¡Puras cuestiones administrativas!; menores, sin entender la 
lógica de la reforma, sin cuestionar ni el problema, ni su formu-
lación, ni la coherencia entre problema, objeto de intervención, 
objetivos y medios de acción. Las cuestiones básicas de cualquier 
análisis político-legislativo.

Esta no es la pequeña historia de una traición, como alguien 
podría creerlo. Es el desmontaje de una lógica política que desde 
hace muchos años se ha desarrollado en el PRD y en la izquierda  
mexicana. Así piensa y así actúa. Pero no se crea que es la única. 
El proceder de los presidentes perredistas de las comisiones res-
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ponsables del dictamen de la reforma educativa en la Cámara de 
Diputados, fue cuestionado por sus mismos compañeros y aliados 
del Movimiento Progresista.

En la discusión en el pleno, el primero que subió a denunciar 
los procedimientos y llamar a una moción suspensiva del debate de 
segunda lectura fue el diputado Ricardo Mejía, del Movimiento 
Ciudadano, que había firmado en contra y presentado un voto 
particular en la CPC, argumentando violaciones a los artículos 
150, fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados 
por no haber citado con al menos 24 horas de anticipación, y por 
hacerlo por vía electrónica; al artículo 69 del mismo Reglamento, 
porque las comisiones de Educación y Equidad no utilizaron el 
tiempo reglamentario para fundar sus opiniones; a los artículos 87 
y 97 para publicar en tiempo y forma el dictamen de la comisión, 
que se hizo el mismo día en que realizó su reunión para discutirlo. 

En el mismo sentido, Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gue-
vara, del PT, presentó otra moción suspensiva, porque se violentó 
el principio de legalidad o primacía de la ley, al realizar dictámenes 
en sólo dos días, atendiendo más la procedencia de la iniciativa 
que a su lógica jurídica, sobre todo porque implica cambios en el 
régimen laboral del magisterio, regulado por el artículo 123 de la 
Constitución, cuestión que ni la iniciativa ni el dictamen se pu-
sieron a considerar, entre otras cosas, y con ello se violentaron los 
artículos 85, 89, fracciones VI, VII, VIII y IX, 155, 156 fracción 
III, 162, 176 al 179 del Reglamento de esta Cámara de Diputados 
por carecer de la debida motivación que explique la necesidad de 
dicha reforma, carece de datos mínimos que soporten la propuesta 
y de la opinión de especialistas en la materia, así como la consulta 
de los trabajadores a los que se dirige la reforma (Diario de los De-
bates. Cámara de Diputados, 19 diciembre 2012).

Nadie puede llamarse entonces a engaño. Ni pedir peras al 
olmo. El PRD es un artífice de la reforma educativa. Como el 
PRI, el PAN y la chiquillada. Todos tuvieron sus responsabilida-
des, además del voto. El PRD operó el desaseo en la cámara de 
diputados. No tuvo ni ideas ni argumentos, sólo administró los 
mayoriteos y las prisas. Esta es su contribución a la reforma educa-
tiva: el desaseo en las prácticas parlamentarias.
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Aprobaron. Negociaron. Agilizaron. Reclamaron. Conven-
cieron. Argumentaron. Provocaron. Precisaron. Se declararon au-
tores conceptuales de la reforma educativa. De la que se hizo en la 
Constitución, de la que siguió en las leyes secundarias y de la que 
se aplicó en varias líneas programáticas. De la que se realizó y de 
la que quedó pendiente. Son los panistas, los duros, los rudos, los 
necios de la reforma.

Vayamos por partes. Primero, la reivindicación de la autoría 
conceptual. Fueron insistentes en el tema. Lo dijeron en las cáma-
ras de diputados y senadores, en la televisión, en los periódicos, en 
todos lados. Fue su orgullo. Así lo señaló Javier Corral Jurado, hoy 
gobernador de Chihuahua:

“Hace 10 años, señoras y señores Senadores, nació el Ins-
tituto Nacional para la Evaluación de la Educación y hace 
8 meses el entonces Presidente de la República, Felipe Cal-
derón, le otorgó al Instituto Nacional de Evaluación de la 
Educación el estatus como organismo descentralizado del 
gobierno federal no sectorizado.

Y precisamente esta reforma consolida en la Constitu-
ción una batalla fundamental de 10 años por la calidad de 
la educación, por eso es que Acción Nacional votará a fa-
vor de la reforma que se ha propuesto por las comisiones 
unidas” (Intervención del senador Javier Corral Jurado 20 
diciembre 2012).

Los rudos de 
la reforma
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Lo mismo expresó Juan Carlos Romero Hicks, presidente de 
la Comisión de Educación Pública (CEP) en la Cámara de Sena-
dores cuando presentó su iniciativa de reforma constitucional en 
educación, el 20 de diciembre de 2012.

Tienen razón. La reforma educativa tiene muchas deudas con 
la Alianza por la Calidad Educativa (ACE), diseñada en el gobier-
no de Felipe del Sagrado Corazón de Jesús Calderón Hinojosa 
(Los poderes percutidos: 32-36). Los compromisos educativos que 
se encuentran en el Pacto por México también. Eso está claro. Ya 
se ha insistido mucho en el tema; sin embargo, los panistas son mu-
cho más claros en la novedad conceptual y política de la reforma 
educativa. Lo dicen sin los eufemismos de la iniciativa presiden-
cial; lo dicen, no lo callan, como Mario Delgado y los perredistas; 
lo dicen con todas sus letras; lo dicen como estaba escrito en los 
diagnósticos de la Coalición Ciudadana por la Calidad en la Edu-
cación. Adviértase la argumentación sin tapujos de Javier Corral:

“…La reforma creo sinceramente que avanza en el rescate 
del secuestro en que ha mantenido al proceso educativo y 
a su evaluación los criterios autoritarios del corporativismo 
sindical, se trata de una reforma que sienta las bases para otra 
reforma de carácter integral a la Ley General de Educación, 
y constituye un piso, un referente para la acción legislativa de 
los próximos meses.

Y precisamente esta reforma consolida en la Constitución 
una batalla fundamental de 10 años por la calidad de la educa-
ción, por eso es que Acción Nacional votará a favor de la refor-
ma que se ha propuesto por las comisiones unidas…” (Inter-
vención del senador Javier Corral Jurado 20 diciembre 2012).

¿Por qué no realizaron ellos la reforma? ¿Por qué no lo hicie-
ron antes, si lo tenían tan claro? Van dos hipótesis concatenadas: 
por su deuda electoral con Elba Esther Gordillo, reconocida parti-
cipante azul en el triunfo haiga sido como haiga sido del PAN en 
el 2006; y por los límites observados desde 2009-2010 a la instru-
mentación de la ACE, en particular en el carácter no obligatorio 
de la evaluación. 
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En otras palabras, los límites políticos e instrumentales de la 
ACE crearon las fuerzas institucionales (la Coalición), conceptua-
les (la crítica al corporatismo) y políticas (la alternancia del PRI), 
para que se reconocieran los obstáculos; para que la evaluación 
infinita sirviera para remover el corporatismo sindical, a la vez que 
la fuerza productiva del maestro individualizado, precario, respon-
sable de sí mismo: el maestro neoliberal, imposible en el modelo 
constitucional del apartado B.

Ese es el segundo aporte de los senadores del PAN: advirtieron 
muy pronto que el Pacto por México era la oportunidad para lo-
grar sus propuestas, bloqueadas por las deudas electorales del triun-
fo de Calderón. En boca de Javier Corral:

La reforma logra enlazar los 3 ejes, que de manera des-
articulada ya venían caminando, unos a través de política 
educativa; otros a través de un Decreto; otros a través de un 
acuerdo, pero ahora, estructurados en un artículo 3o. cons-
titucional que hace avanzar el derecho a la educación en la 
liga de 3 ejes fundamentales: La calidad de la educación con 
la carrera magisterial y, por supuesto, la evaluación que sirve 
para corregir las políticas públicas.

No es la ideal, no es la integral y seguiremos insistiendo 
en ella. Pero vamos a desprender de aquí, porque es punto de 
partida…” (Intervención del senador Javier Corral Jurado 20 
diciembre 2012 ).

El tercer aporte lo podríamos denominar su rudeza concep-
tual. Sin pelos en la lengua, duros y a la cabeza. Insistieron y logra-
ron la obligatoriedad de la evaluación y sus repercusiones laborales. 
Habla Juan Carlos Romero Hicks:

“…promovimos varias cosas y algunas se están consolidan-
do aquí hoy: una, el tema de la obligatoriedad en la eva-
luación y que tenga consecuencias; otra para que tengamos 
un sistema profesional docente, pero no solamente desde el 
punto de vista del ingreso, particularmente de la formación 
del personal académico… 
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Y en el tema laboral, con mucho respeto y con mucha 
claridad, quiero comentar que a nosotros nos preocupan al 
menos cuatro cosas: primero, que llevemos el tema de demo-
cracia, transparencia y rendición de cuentas con mucho 
respeto a lo que corresponde al régimen del Apartado B; se-
gundo, que las reglas que tienen que ver con el aspecto de 
la permanencia no sean contra los profesores, pero que sí 
quede muy claro que están ligadas al desempeño; tercero, 
que el Secretario de Educación revise las condiciones ge-
nerales de trabajo, y eso incluye la atención, por ejemplo, 
a temas como las licencias y las comisiones para que que-
demos en términos de claridad; y finalmente, que cuando 
atendamos las causas difíciles se vayan atendiendo por 
la vía del estado de derecho, y para eso hay mecanismo 
de huelga, y no queremos paros fuera de contexto que 
perjudiquen la atención de nuestros hijos (Intervención de 
Juan Carlos Romero Hicks). Las negritas son nuestras.

Nadie fue tan franco ni tan claro como ellos dos. Son los 
rudos de la reforma, por su convicción, sinceridad y estrategia. 
Dijeron lo que otros callaron, dijeron lo que otros no podían de-
cir; precisamente ellos, cuando ya no les pesaban las cadenas del 
fraude de 2006. Por eso enmudecieron antes y se desahogaron 
ahora. Políticos convencidos: saben cuándo hablar, saben cuándo 
actuar. Sin escrúpulos y a fondo. No todo lo lograron, pero fueron 
tan categóricos que avisaron lo que viene. Su cuarta contribución: 
el futuro de la reforma, en palabras del mismo senador Romero 
Hicks:

“…Quiero también precisar algunos de los retos que 
quedan a futuro… ¿Qué faltaría eventualmente en la Cons-
titución? ¿Qué faltaría en leyes secundarias y qué faltaría en 
políticas públicas? Temas pendientes, competencias y atribu-
ciones de municipio, estado y Federación, mejores reglas de 
financiamiento, mejor infraestructura, contenidos educati-
vos, la participación social de todo el conjunto mexicano” 
(Intervención de Juan Carlos Romero Hicks).
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La quinta, la inevitabilidad de la reforma:

“Compañeras Senadoras y compañeros Senadores:
No, no es la reforma integral. ¡No!
No es la reforma definitiva. ¡Tampoco!
No es una, por decirlo así, lo que se le ha dado en llamar 

“La reforma ideal que todos quisiéramos”, pero sí es una re-
forma que hace avanzar propósitos reformadores que van a 
desprender otros y, sobre todo, el reto estará en la ley regla-
mentaria.

Los maestros de México no deben dejarse engañar. Lo más 
importante es que debieran ser ellos en tomar conciencia de 
los beneficios, de la dimensión de esta reforma, porque el 
verdadero maestro no le tiene miedo a la evaluación educa-
tiva; porque su talento será el único criterio para tomarse en 
cuenta y poder ascender, poder avanzar, poder ingresar y no 
las lealtades políticas partidistas, grupales o corporativas. No 
los intereses fuera del aula. No los intereses extracurriculares. 
Hay que liberarse de los criterios arbitrarios y, por supuesto, 
someter a los profesores a los criterios de la evaluación…

No es la ideal, no es la integral y seguiremos insistiendo 
en ella. Pero vamos a desprender de aquí, porque es punto de 
partida (Intervención de Juan Carlos Romero Hicks).

Los senadores Romero Hicks y Corral Jurado fueron claros 
hasta la obscenidad. Reconocieron la reforma del presidente como 
suya; la profundizaron; la aclararon; la justificaron; marcaron sus 
pendientes y su devenir. En sus discursos habla el poder de modo 
más franco y contundente que en todos los demás partícipes del 
Pacto por México. Autores, defensores, guías y celadores de la re-
forma. Eso son los panistas. Eso quieren ser. Eso serán.

Decimos que son guías y celadores porque seguirán insistien-
do, buscarán oportunidades, serán celosos guardianes del texto y 
el espíritu constitucional. Mas lo que falta, lo que estaba en sus 
propuestas y no fue recuperado, pero sigue puntualmente la lógica 
reformista: la ampliación de los individuos, instituciones y niveles 
educativos sujetos a la evaluación: la vinculación de los resultados 
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del desempeño con el financiamiento; las sanciones a los docentes 
por paros y protestas; entre otras. Quien quiera ver más detalles, 
consulte la Iniciativa de reforma constitucional de Juan Carlos Ro-
mero Hicks.

Nadie puede llamarse a engaño: los panistas son los autores y 
los custodios de la reforma educativa. Sin subterfugios y sin men-
tiras. Ganen o pierdan en las próximas elecciones, seguirán pren-
dados de ella. Ese es su sino, esa es su apuesta.
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Esta es la curiosa historia de un técnico que se metió a la po-
lítica del lado izquierdo; que tras las elecciones de 2012 vio cómo 
su partido firmaba el pacto contra México, se sintió aliviado, se 
comprometió fuertemente, más tarde recapacitó y creó una narra-
tiva de logros y traiciones para justificar su retirada y cambiar de 
bando, hasta llegar a MORENA.

Hoy es el más fiel representante de todos aquellos que apro-
baron la reforma constitucional y se sienten decepcionados del 
rumbo que tomó la reforma educativa. Esta es la pequeña his-
toria del senador Mario Delgado Carrillo, ahora militante del 
Movimiento de Regeneración Nacional y hace unos pocos años 
uno de los artífices de la reforma educativa. Pero ¿quién es Mario 
Delgado?

Mario nació en Colima, en 1972; estudió la licenciatura en 
economía en el Instituto Tecnológico Autónomo de México 
(ITAM) y una maestría con especialidad en econometría en la 
Universidad de Essex, Inglaterra. Inició sus trabajos en 1996, como 
analista de la Dirección General de Política de Ingresos y Asun-
tos Fiscales Internacionales en la SHCP. Más tarde trabajó en la 
secretaría técnica de la Comisión de Presupuesto en la Cámara 
de Diputados (Mario Delgado). Durante el gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO) en el Distrito Federal (DF), fue 
colaborador cercano de Marcelo Ebrard, como Director Ejecutivo 
de Informática y Estadística en la Secretaría de Seguridad Pública. 
En 2005 se afilió al PRD y siguió en la Secretaría de Desarrollo 

Mario Delgado Carrillo:  
el creador desencantado
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Social del Distrito Federal. Después de las elecciones de 2006, se 
desempeñó como secretario de finanzas y educación en el gobier-
no de Marcelo Ebrard en el DF:

“Además de “Prepa Sí” en la Secretaría de Educación, 
implementó el programa “Prepa a Distancia”, facilitando la 
educación a muchas personas desde su hogar. Emprendió 
la lucha contra el bullying, introdujo computadoras en todas 
las escuelas, fomentó la lectura, desarrolló la semana de la 
innovación, inició el combate contra la obesidad infantil, y 
apoyó el deporte como actividad formativa en valores. Así 
nació el equipo juvenil de futbol americano Ángeles de la 
Ciudad de México, un deporte que el propio Delgado había 
practicado en la prepa” (Mario Delgado).

En 2012 fue electo senador del DF, en una fórmula con Do-
lores Padierna. En el Senado, es presidente de la Comisión de la 
Ciudad de México; secretario de las comisiones de Hacienda y 
Crédito Público; de Ciencia y Tecnología; y de la Comisión Es-
pecial para el Desarrollo Metropolitano; e integrante de las co-
misiones de Comercio y Fomento Industrial, Seguridad Pública, 
de la Comisión Especial para la atención y seguimiento al caso de 
la empresa Oceanografía y del Comité de Fomento a la Lectura. 
Su desempeño parlamentario se encuentra en la siguiente página:  
Senador Mario Delgado.

Mario es un joven economista, educado en el Alma Mater del 
neoliberalismo en México, con un perfil técnico, aunque poco a 
poco se fue involucrando en tareas políticas, de seguridad, de pla-
neación urbana, finanzas y educación. En 2012 aspiró a la jefatura 
de gobierno del DF, por su partido, el PRD. En 2015 renunció 
para integrarse a MORENA y competir otra vez al mismo puesto, 
en una encuesta que ganó Claudia Sheinbaum.

En 2012, como senador, Mario inició muy compenetrado en 
los compromisos del Pacto por México. En la sesión del 13 de 
diciembre, presentó una Iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo 3° constitucional en materia de cali-
dad educativa, evaluación educativa y servicio profesional docente. 
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Apenas dos días después de que se presentara la del Ejecutivo Fe-
deral en la Cámara de Diputados. ¿Por qué? Él mismo lo dice en la 
presentación de su iniciativa en tribuna:

“En días pasados vimos con mucho agrado que dentro del 
Pacto por México se abordó el tema de reforma educativa, 
que desde el punto de vista de la izquierda, es la reforma es-
tructural más importante que necesita nuestro país.

En el ánimo de enriquecer este debate, de clarificar lo que 
se está planteando en esa iniciativa, presentamos un grupo de 
Senadores y Senadoras, una iniciativa de ley el día de hoy...

…Esos son los conceptos que desde nuestro punto de vista 
deben quedar en el artículo 3o. constitucional, clarificar que 
el derecho a la educación es una educación de calidad, 
también que esa calidad se basa en el mejoramiento cons-
tante y en el máximo logro académico.

También que el Sistema Nacional de Evaluación quede a 
nivel constitucional y hablemos de un sistema, no nada más 
de un instituto y sus características.

Y que además, el sistema profesional docente también 
quede en la constitución con sus principales característi-
cas, que introduzcamos también ya el criterio de los dife-
rentes componentes del Sistema de Evaluación Educativo 
Nacional para el tema del financiamiento, obviamente 
tendrá que venir una reforma posterior y también que pro-
pongamos para darle la fuerza de rectoría al Estado en materia 
educativa, que las comisiones mixtas que existen actualmente 
pues sean nada más específicamente para los temas laborales 
del magisterio.

También estamos proponiendo en esta ley, que el Congreso 
de la Unión, en un plazo no mayor a un año contado a partir de 
la publicación del presente Decreto, apruebe las modificacio-
nes que sean necesarias al marco jurídico para contar con 
disposiciones sobre infraestructura educativa a cargo de la 
Federación, las entidades federativas y municipios. Para dicho 
fin, las Comisiones de Educación del Senado de la República 
y de la Cámara de Diputados podrán solicitar a la Secretaría de 
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Educación Pública y a la secretaría de las entidades federativas, 
diagnósticos e informes para alcanzar tal fin, si no tenemos 
escuelas dignas no va a mejorar la calidad de la educación...” 
(Iniciativa de reforma constitucional de Mario Delgado).

Las negritas son nuestras, para resaltar la importancia de las 
propuestas de Mario  Delgado y los senadores del PRD en la ver-
sión final de la reforma constitucional publicada el 26 de febrero de 
2013. Quien quiera ver los detalles, puede consultar nuestro libro 
Los poderes percutidos. Pero no nada más en la reforma constitu-
cional, son los adelantos de lo que vendría luego, las otras acciones 
del proceso de reforma educativa, como se observa en las propues-
tas sobre financiamiento, infraestructura, cambios en las leyes de 
coordinación fiscal y en las fórmulas de distribución presupuestal.

Tres cuestiones merecen destacarse en el papel del senador 
Delgado en la reforma educativa. Primero, su iniciativa no fue 
una más, se presentó en un momento oportuno, para dirigir la 
atención a algunos problemas que tenía la iniciativa del Ejecutivo, 
como incorporar la calidad en los criterios de la educación nacio-
nal y definir explícitamente la calidad educativa: máximo logro de 
aprendizaje. También lo referente al sistema nacional de evalua-
ción; los objetos de la evaluación; y la relación con financiamiento, 
infraestructura y cambios en la legislación fiscal.

Es una iniciativa que amplía, clarifica, corrige y potencia la de 
Enrique Peña Nieto. A Mario, la reforma le debe precisión con-
ceptual, hay que reconocerlo. Y más aún, le debe propuestas para 
la relación del financiamiento con la evaluación:

“También es muy importante establecer dentro del ar-
tículo 73, fracción XXV, que las aportaciones económicas 
correspondientes al servicio de educación básica en la Fede-
ración, estados y municipios, se hagan con base en la eva-
luación de los diferentes componentes del Sistema Educativo 
Nacional, es decir, que fijemos las bases de una vez a nivel 
constitucional para que empecemos a cambiar la forma del 
financiamiento de la educación básica que actualmente tiene 
a la mayoría de las entidades federativas prácticamente que-
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bradas, porque la descentralización ocurrida a principios de 
los 90’s se hizo en base a unas fórmulas cuya actualización ha 
sido insuficiente para que las entidades tengan los recursos 
necesarios para atender los retos de sus sistemas educativos.

Pero hay que incorporar nuevos criterios, no sólo el iner-
cial, no sólo el de la nómina que se tenía a principios de los 
90’s, sino que vayamos premiando el desempeño y vayamos, 
a partir de los indicadores de este sistema que se está propo-
niendo, detectando las insuficiencias para tener estándares de 
calidad aceptable” (Iniciativa de reforma constitucional de 
Mario Delgado).

Segundo,  Mario no discute la problematización de la reforma 
educativa. La acepta sin cuestionarla. Su propósito es enriquecerla, 
mejorarla, profundizarla:

“Desde nuestro punto de vista, no basta que tengamos una 
exposición de motivos muy bien desarrollada, muy bonita, 
donde se describen las ventajas y el compromiso que debe 
haber respecto de la calidad educativa y que finalmente no 
quede dentro del texto constitucional dentro del artículo 3o, 
porque nos parece que sería una reforma cosmética, en la que 
al final del día no se tuviera la fuerza suficiente para cambiar 
el sistema educativo nacional y de eso es de lo que se trata, 
de eso es de lo que estamos hablando”  (Iniciativa de reforma 
constitucional de Mario Delgado).

Lo que hace Mario podría considerarse como una cortesía par-
lamentaria, un modo de no hablar de las dificultades argumentati-
vas y expositivas de la iniciativa presidencial. Por eso la mejora sin 
refutarla. La cuestión de fondo es que Mario y EPN comparten la 
misma fuente político-conceptual: los diagnósticos de la Coalición 
para una Educación de Calidad.

La propuesta del entonces senador del PRD, recupera literal-
mente los análisis, explicaciones y hasta la formulación legislativa 
de la Coalición. Inicia con el mismo diagnóstico –dando el crédito 
conveniente–, según el cual hay tres factores que explican la baja 



43

calidad de la educación. El primero se refiere a las desigualdades 
económicas. Lo que quiere decir que la mayoría de las alumnas 
y de los alumnos que desertan provienen de los sectores socio-
económicos más bajos; el segundo es la falta de infraestructura 
escolar adecuada; el último son las relaciones corruptas e inequita-
tivas dentro del sistema educativo A partir de ello, Mario glosa los 
resultados de las pruebas estandarizadas y concluye con las mismas 
propuestas y exigencias de la Coalición, esta vez sin dar el crédito 
correspondiente.

Tercero, la iniciativa del senador Delgado es más radical en los 
aspectos de la evaluación y sus repercusiones para los docentes. El 
artículo tercero transitorio establece los plazos y los efectos de la 
evaluación:

TERCERO. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3° constitucional en materia de calidad educativa, 
todos los docentes, directivos, asesores técnico pedagógicos y 
supervisores que ocupen, de hecho o por derecho, con algún 
tipo de plaza, deberán presentar y realizar la evaluación, se-
gún la convocatoria que emita la autoridad federal, dentro del 
plazo máximo de 3 meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto. En caso de omisión, la autori-
dad correspondiente les notificará por los medios legales que 
en caso de no comprobar causa justificada por tal omisión 
dentro de un plazo de 15 días posteriores a la notificación, 
quedan separados de sus cargos. Cuando el resultado de la 
evaluación no sea satisfactorio para acreditar las competencias 
profesionales, los docentes, directivos y supervisores podrán 
volver a realizar la evaluación en los términos, condiciones 
y modalidades que la ley establezca. En caso de que el nuevo 
resultado de la evaluación no sea satisfactorio se procederá a la 
separación del cargo (Iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman los artículos 3 y 73 de la Constitución).

La iniciativa fue muy bien recibida por senadores y senadoras 
de diferentes partidos. El presidente de la comisión de educación 
pública Juan Carlos Romero Hicks, del PAN, solicitó adherirse. 
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Lo mismo hizo Fidel Demédicis Hidalgo, del PRD, Javier Corral 
Jurado, del  PAN, María Marcela Torres Peimbert del PAN, y la 
hija de Elba Esther, Mónica Arriola Gordillo, del PANAL.

Las aportaciones de Mario Delgado Carrillo no deben desde-
ñarse. En muchos sentidos es uno de los arquitectos de la reforma 
educativa. Repetimos: no sólo en la fase de cambios constitucio-
nales, sino conceptuales y programáticos.

También sus intervenciones fueron relevantes en la discusión 
parlamentaria. Sobre todo en lo general, donde defendió su voto 
al resguardo de Gilberto Guevara Niebla y las banderas históricas 
de la izquierda:

¿Por qué vamos a votar a favor en el PRD? Porque la edu-
cación es una bandera histórica de la izquierda y el diag-
nóstico del desastre educativo no viene de la OCDE, nos 
lo dijo Gilberto Guevara hace más de 20 años, la catástrofe 
silenciosa en la que estaba metido el sistema educativo nacio-
nal, y hoy con esta reforma le vamos a dar un giro a lo que 
hizo Ávila Camacho en 1940, donde en aras de la unidad 
nacional, como nos lo dice Gilberto Guevara, observó dos 
cosas: gestó un sistema escolar altamente centralizado que 
despojó de todo poder de decisión a la escuela y al maestro, 
y desde su creación en 1943, el sindicato, el SNTE fue dota-
do de privilegios excesivos y se articuló al sistema educativo 
deformando los mecanismos de gestión de éste y vulnerando 
la autonomía del proceso educativo. Y durante la expansión 
escolar del 40 al 2000, el Estado renunció a dar una orienta-
ción pedagógica y explícita al sistema, al modelo educativo 
(Intervención del senador Mario Delgado Carrillo).

Mario no tuvo dudas en la reforma constitucional. La apoyó 
con propuestas, con discursos y con su voto. Además, exhortó a los 
congresos estatales a aprobarla:

“esta reforma constitucional debe ser detonante de polí-
ticas públicas para dotar a los alumnos de este país de mayo-
res oportunidades para elevar su nivel de vida y asegurar su 
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incorporación permanente en la economía del conocimiento 
y al campo laboral… Estamos ante la oportunidad históri-
ca de avanzar en las reformas que México necesita para su 
desarrollo y crecimiento y, sobre todo, asegurar el derecho 
a la educación de niños y adolescentes, tanto de las gene-
raciones presentes como de las futuras” (Reforma educativa 
detonará el desarrollo del país: Mario Delgado).

La retórica del senador Delgado no se diferencia en lo sus-
tantivo de la de sus compañeros panistas, perredistas y priístas: 
es la del Pacto por México. Mario no cuestionó en el Senado de 
la República las prisas por reformar, la ausencia de discusiones, 
la desaparición de todo diálogo con los maestros, el debate arre-
glado, las inconsistencias entre problema, objeto y objetivos de 
la reforma; no hizo nada de eso. Propuso modificaciones con-
ceptuales y de técnica jurídica que fueron recogidas en la versión 
final. Las dos mayores: la definición de calidad como máximo 
logro de aprendizaje y la calidad como uno de los criterios de la 
educación en el artículo 3º, que no estaban ciertamente en la ini-
ciativa presidencial. 

Mario acompañó puntualmente la iniciativa de la reforma, e 
hizo más todavía, anunció una serie de cambios jurídicos y pro-
gramáticos que darían contenido a la reforma educativa, como 
los asuntos presupuestales, de coordinación fiscal, de infraestruc-
tura y demás. Mario es uno de los artífices de la reforma 
educativa, en términos constitucionales, conceptuales y pro-
gramáticos. También políticos; mientras algunas de sus compa-
ñeras la denunciaron, como Dolores Padierna, Lorena Cuéllar y 
Rabindranath Salazar Solorior; mientras antiguos aliados fueron 
férreos detractores, como Manuel Bartlett, o simplemente vo-
taron en contra, como Ana Gabriela Guevara; Mario justificó, 
profundizó y calló cuando la reforma constitucional se conoció, 
analizó, discutió, dictaminó y aprobó en menos de un día en el 
Senado de la República. Ese fue el papel de Mario hasta bien 
entrado el 2013.

Sin embargo, la narrativa de Mario empezó a cambiar. En ene-
ro de 2014 escribió sobre su desencanto:
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“La reforma educativa no contó con el consenso de los actores 
y fuerzas sociales más importantes de la educación... La eva-
luación no debe ser el centro del SPD, sino el reconocimiento 
permanente y continuo de las y los docentes mexicanos; ésta 
debería servir para alimentar las decisiones y ser un insumo 
para modificar los sistemas de enseñanza, el currículo de pro-
fesores, las condiciones de trabajo, y en general, mejorar la 
estructura e infraestructura docente, si ésta no se alinea a esa fi-
nalidad, pierde su sentido. La evaluación del desempeño docente 
debe tener, primordialmente, un carácter formativo. Cualquier 
otra finalidad, en caso de plantearse, debe ser consecuencia 
de ella, pero de ningún modo antecederla. Si utilizamos la 
evaluación para sancionar, perderemos la batalla por la cali-
dad de la educación.

La reforma constitucional a los artículos 3o y 73°, que se 
llevó a cabo en febrero de 2013, buscaba alcanzar una educación 
de calidad y equitativa. Sin embargo, la Ley Docente terminó 
convirtiéndose en un estatuto laboral. La evaluación sirve para 
mejorar, y en consecuencia, la evaluación del desempeño docente 
debería servir para mejorar la práctica docente. Esto con indepen-
dencia entre el régimen laboral y el régimen de desarrollo docente, 
que aunque son dos cosas distintas, deben estar vinculadas 
(Por una verdadera Reforma Educativa, 11 febrero 2014). Las 
negritas y cursivas son todas nuestras.

Mario encuentra un punto de inf lexión: las leyes secundarias. 
En el modo como se discuten y se aprueban; en el contenido que 
se le da a la evaluación; en la transformación de una reforma edu-
cativa en una reforma del control político-administrativo del ma-
gisterio; de una evaluación formativa en una evaluación punitiva; 
y una calidad entendida como medición cuantitativa solamente, 
son la nervadura de la transformación político-administrativa de 
la reforma constitucional. Fue tanto su desencanto, que votó en 
contra. Desde ahí empezó a distanciarse de la reforma educativa 
que él mismo había apoyado y profundizado.

En octubre de 2016, el senador Delgado formuló de manera 
sintética su desencanto:
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“...A pesar de que la reforma educativa buscaba impulsar 
el derecho a la educación de calidad, el resultado de ella es 
solamente el control político de los docentes. Las leyes secun-
darias de la reforma educativa, en lugar de fortalecer el desa-
rrollo profesional, meritorio y progresivo de los maestros, los 
puso contra la pared, acusándolos de los problemas educativos 
en los que está sumido el país.

Nuestros hijos merecen los mejores maestros, por eso vo-
tamos en contra de las leyes secundarias de esta reforma. Ne-
cesitamos una verdadera reforma educativa que pase de tener  
trabajadores de la educación, a profesionales de la educación” 
(Mario Delgado, Reforma Educativa, 23 octubre 2016).

Esa ha sido su posición. Esa ha sido su explicación. No duda-
mos en ningún momento que así lo sienta; sin embargo, tiene mu-
chas dificultades. Demasiadas para dejarlas pasar por el solo hecho 
de estar, hoy, en la oposición. Eso no tiene ningún sentido. Los ar-
gumentos son ensambles conceptuales y pragmáticos, no se evalúan 
por la geometría política de la que provengan, sino por su articu-
lación, coherencia y fundamentación. Y aquí la narrativa opositora 
de Mario falla rotundamente. Veamos por qué, cómo y dónde.

1.	 Dice Mario que la reforma educativa no contó con la con-
sulta y el consenso de los principales actores de la educación. 
Es cierto: se impuso en una operación que muchos hemos 
llamado de blitzkrieg. Pero fue durante la reforma constitu-
cional cuando se operó así, y Mario no dijo absolutamente 
nada en ese momento: calló, o, peor, participó en eso, apu-
ró los procedimientos, colaboró, argumentó y votó a favor. 
¿No recuerda el senador Delgado que el 20 de diciembre de 
2012 llegó la Minuta de la Cámara de Diputados al Senado, 
y en la noche de ese mismo día se aprobó? A comparación 
de la reforma constitucional, las leyes secundarias fueron an-
tecedidas de foros, debates y demás; arreglados, se entiende, 
como todos los foros que se hacen en estos casos.

2.	 Dice Mario que la reforma constitucional buscaba impulsar 
la educación de calidad, pero que las leyes secundarias de-
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rivaron en el control político de los maestros; sería bueno 
saber cómo, pero no desarrolla el argumento, y nosotros 
hemos sostenido que es uno de los puntos fundamentales de 
la reforma constitucional, no de la secundaria. El modelo 
charril de control político, al que nunca se refiere, entra en 
crisis estratégica con el modelo abstracto e impersonal de las 
evaluaciones permanentes, durante toda la vida, impersona-
les, irrefutables, obligatorias que se encuentran en la reforma 
constitucional. Quien quiera ver el argumento pude consul-
tar nuestro libro Anatomía política de la reforma educativa.

3.	 Dice Mario que en la reforma constitucional la evaluación 
no debía ser el eje el Sistema Profesional Docente, sino un 
instrumento para corregir errores, modificar prácticas y de-
más (la evaluación retroalimentadora); en cambio, en las 
leyes secundarias se convirtió en una evaluación punitiva. 
Eso, literalmente, no es cierto. La reforma constitucional, 
que él apoyó y defendió, incorpora la permanencia en los 
tipos de evaluación, lo que implica que la estabilidad laboral 
está sujeta a las evaluaciones, más aún, dependería de ellas. 
Las leyes secundarias sólo detallan el proceso que concep-
tualmente está determinado en la Constitución.

4.	 Dice Mario que no obstante “la reforma aprobada ofrece 
una visión de pura medición, no corrige las carencias es-
tructurales del sistema educativo, con ello no se puede avi-
zorar un panorama alentador” (Mario Delgado, Reforma 
Educativa, 23 octubre 2016). ¡Sorprendente! Muchos de los 
críticos a la reforma firmaríamos eso; sin embargo, aquí hay 
una inconsecuencia: ¡lo escribe el senador que propuso una 
definición de calidad como máximo logro de aprendizaje!

5.	 Dice Mario que las leyes secundarias pusieron contra la pared 
a los maestros, acusándolos de los problemas educativos que 
enfrenta el país. Otra vez Mario yerra en el tiempo y en el 
blanco. Eso no se encuentra en las leyes secundarias, se en-
cuentra en la reforma constitucional que él defendió y votó a 
favor. La gran novedad de la reforma educativa del 2012 fue 
justamente esa: responsabilizar al magisterio de los problemas 
de calidad; explícitamente lo dicen los documentos en los que 
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abrevaron EPN, Mario Delgado, Romero Hicks y todos los 
demás: los documentos de la OCDE, del Banco Mundial y de 
la Coalición por la Educación de Calidad. Quien quiera ver el 
proceso, los referimos a nuestros libros anteriormente citados.

Quisiéramos resumir: Mario Delgado apoyó la reforma consti-
tucional con ideas, conceptos, argumentos y votos; meses después, 
tras varias oleadas de luchas del magisterio, se distanció y en las 
leyes secundarias votó en contra. En enero de 2014 escribió un 
texto en el que explica las razones de su desencanto. Muy bien. 
Obviamente tiene todo el derecho de hacerlo.

Sin embargo, la argumentación no se sostiene, no hay tal trai-
ción de las leyes secundarias a la reforma constitucional. Por el 
contrario, la sistematizan y detallan, como todas las leyes secunda-
rias. Más aún, los problemas que señala están desde la reforma que 
él mismo aprobó. No hay tal traición, eso no es cierto.

El problema podría quedar ahí, después de todo no es el pri-
mero ni el último político que elabora una narrativa a modo para 
cambiar su posición sin decir me equivoqué.

Mario tampoco es un académico que pone por delante los 
datos, el análisis y la argumentación. Mario es un político, hay 
que recordarlo siempre. Y eso es justamente lo que preocupa en 
alguien que se plantea estar en un gobierno que dice rechazar la 
reforma educativa.

Mantener la reforma constitucional afectando sólo la legisla-
ción secundaria, se colige de la exposición de Mario; eso es lo 
que preocupa. Mantener la reforma constitucional deriva en leyes 
secundarias como esas; se podrán modificar y atemperar todo lo 
que se quiera, pero la evaluación como máximo logro de apren-
dizaje y como regulador de la permanencia docente están en 
la Constitución. Eso fue lo que Mario propuso, argumentó y votó 
a favor. ¿Qué clase de rechazo es ese que sólo atiende la ley regla-
mentaria cuando deja la Constitución sin cambios y aún la defien-
de? En otros tiempos a eso se le llamaba gatopardismo. Cambiar 
para seguir igual.

Por eso preguntamos, ¿sueñan los senadores de MORENA 
con la abrogación de la reforma educativa?
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Este texto es distinto a los otros. No es un avance de análisis 
en marcha o referencias a la coyuntura educativa. Tampoco un 
estudio breve de las iniciativas o procedimientos de destacados ar-
tífices de la reforma. Traemos solo un poco de información y un 
ejemplo del modo en que se discutió la reforma educativa en la 
Cámara de Diputados, el 19 de diciembre de 2012.

Se trata de la intervención de la diputada Ruth Zavaleta Salga-
do, a nombre de la fracción parlamentaria del PVEM. Las negritas 
y cursivas son nuestras. Comentaremos un poco al final. Pero an-
tes, ¿quién es Ruth Zavaleta?

Ruth nació en Tepecoaculco, Guerrero, en agosto de 1966.  
Estudió la licenciatura en sociología en la UNAM y una maestría 
en derecho constitucional. A los 23 años fue presidenta de la Co-
lonia Aeropuerto Arenal. De ahí en adelante su carrera política 
fue en ascenso. En el primer gobierno del PRD en el DF, en 1997, 
Cuauhtémoc Cárdenas la nombró secretaria de desarrollo social. 
Poco tiempo después, y sin una trayectoria académica o adminis-
trativa en el tema, fue secretaria de finanzas, cargo en el que se 
mantuvo hasta el 2000, cuando pasó  a ocupar una curul en la II 
Legislatura de la ALDF. Del 2003 al 2006 fue jefa de la Delega-
ción Venustiano Carranza. En 2006 fue diputada federal en la LX 
Legislatura (CVU Ruth Zavaleta Salgado).

Ese fue su momento más significativo. A partir de ahí, su fugaz 
carrera empieza a declinar. Su estrella se apaga. O parece apagarse, 
para resurgir en 2012 en otras fuerzas, con otras tareas.

Los arrebatos de  
Ruth Zavaleta Salgado
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La pequeña historia de esta inf lexión política se conoce. El 
24 de agosto de 2006 fue propuesta por el PRD para ocupar la 
Presidencia de la Cámara de Diputados y recibir el primer infor-
me de gobierno de Felipe del Sagrado Corazón de Jesús Calderón 
Hinojosa. Los ánimos estaban caldeados por el fraude electoral 
del año anterior. Se esperaba una sesión difícil. Al momento de  
la entrada de Calderón, Ruth Zavaleta tomó la palabra y explicó 
su retiro:

 
“Apelo a la generosidad de mis compañeros y compañe-

ras legisladores para que comprendan que soy una mujer de 
convicciones y principios, promotora de procesos electorales 
democráticos, transparentes, equitativos y de respeto al voto. 
Les comunico que procederé a retirarme de esta tribuna. No 
puedo aceptar recibir un documento de quien proviene de 
un proceso electoral legalmente concluido, pero cuestionado 
en su legitimidad por millones de mexicanos” (El discurso y 
las circunstancias).

Para muchos fue el equivalente a una traición. Pero no que-
dó ahí. En las semanas siguientes ocurrieron una serie de eventos 
desafortunados que la fueron alejando de su partido. Sobre todo 
la cercanía que mostró con el secretario de gobernación, Juan Ca-
milo Mouriño.

La tragicomedia se desenvuelve en dos actos: primero, AMLO  
señaló en enero de 2008 que había que tener cuidado porque 
Mouriño “le agarra la pierna a todo el que se deje, políticamente 
hablando”. El dardo era evidente. Los reporteros preguntaron a 
Ruth si le había quedado el saco, ella contesta, entre otras co-
sas, un epíteto zahiriente: “AMLO es un buscapleitos de taberna” 
(AMLO se rebajó a buscapleitos de taberna, afirma Ruth Zavale-
ta). El segundo, los comentarios, aclaraciones y reprimendas que 
fueron alejando a Ruth cada vez más de su partido.

Las elecciones de 2009 la encontraron, por primera vez en 
mucho tiempo, sin candidatura o puesto político-administrativo 
alguno. En noviembre de ese año, declara que el PRD es un par-
tido bipolar. No hay punto de regreso, ese mismo día renuncia 
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al partido. Se va una de las políticas más cercanas a Jesús Ortega, 
dirigente de Los Chuchos (Ruth Zavaleta renuncia al PRD). Des-
pués de eso, se dirige a las asociaciones civiles, como directora de 
“En marcha contigo y por ti”.

En 2012 se reinventa. Regresa a la cámara de diputados como 
integrante de la fracción parlamentaria del PVEM y de las comisio-
nes de gobernación y puntos constitucionales. El 19 de diciembre 
de 2012, en la discusión en general de la reforma constitucional 
en educación, pronunció este discurso. Es la nueva Ruth Zavaleta 
Salgado, después del affaire de la pierna, el buscapleitos de cantina 
y la bipolaridad del PRD.

“Con su venia, señora presidenta, con su permiso, honora-
ble asamblea. Se equivocaron, se equivocaron aquellos que pre-
dijeron que este nuevo gobierno iba a fracasar desde el prin-
cipio; se equivocaron y se van a seguir equivocando, aun con 
sus discursos radicales aquí se van a seguir equivocando, porque 
con esta reforma este Congreso de la Unión está haciendo un 
pacto de trabajo con el gobierno federal para trabajar en con-
junto y para comenzar con esa política pública de estado que 
los mexicanos desean que se haga realidad en cada uno de los 
temas que este Poder Legislativo tiene que aprobar.

Esta reforma es revolucionaria, porque no hay nada más 
transformador que mejorar la cuestión educativa. Cuando 
nos preguntaron, a la entrada de este recinto el primer día 
de la diputación, ¿cuál sería la única reforma que votaría-
mos como diputados, si solamente tuviéramos oportunidad 
de votar una reforma? La respuesta de la mayoría de noso-
tros fue la educativa, porque solamente la reforma educativa 
nos permite tener ciudadanos libres, que no se dejen llevar 
por discursos manipuladores en esta tribuna; solamente una 
educación de calidad nos va a permitir ser libres de pensa-
miento y ejercer nuestros derechos plenos como ciudadanos.

Por eso no hay nada más radical y revolucionario que lo que 
estamos haciendo el día de hoy los legisladores, y no es una 
bandera solamente de la izquierda, es una bandera de todo 
este Congreso de la Unión.
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Compañeras y compañeros, tampoco es una reforma impues-
ta, es una farsa quien diga que es una reforma impuesta, por-
que es una reforma que surge de un pacto, Pacto por México, 
que firmaron todos los partidos políticos, que firmó también el 
PRD, que firmó también el PRI, el PAN, y que no lo firma-
ron algunos porque no fueron invitados. Pero realmente esta 
reforma se presenta como producto de ese pacto, Pacto por 
México, que estaban esperando los ciudadanos de este país.

Por eso, compañeras legisladoras y compañeros legisla-
dores, también tenemos que reconocer que la Comisión de 
Puntos Constitucionales -y al frente su presidente de la co-
misión, del PRD por cierto- hizo un buen trabajo, y quere-
mos felicitarle desde aquí, compañero presidente, compañe-
ros integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales.

Pero también quiero hacer un reconocimiento a aquellos 
compañeros -que se ríen de que es compañero del equipo, 
pues por supuesto que por eso que también lo felicito, porque 
nos educamos bien en ese equipo- que aún sin ser parte de 
la Comisión de Puntos Constitucionales cumplen una fun-
ción fundamental en este Congreso de la Unión y es la fun-
ción de construir los acuerdos para que salgan los dictámenes, 
para que nosotros podamos votar prácticamente en consenso 
este tipo de reformas, me refiero en especial a los líderes par-
lamentarios, por supuesto.

Pero a otros compañeros, que también por respeto a to-
dos los que han participado en estos acuerdos no los voy a 
mencionar, porque no podría mencionar a todos los que han 
estado en las mesas, pero que han hecho posible que estemos 
hoy en esta tarde festejando este gran día para México y para 
los mexicanos. No solamente para el Congreso de la Unión, 
para todos los mexicanos de nuestro país.

Este es un gran día, el día en que comenzamos a aplicar 
políticas públicas para transformar este país y para verdadera-
mente combatir la desigualdad social y la pobreza, porque eso 
es lo que están esperando los ciudadanos, eso es lo que quería-
mos construir con la alternativa, eso queríamos construir con 
programas que pudieran tener la mayoría y los consensos de un 
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Congreso plural, que para ello pensábamos hubiera construido 
más democracia, precisamente porque aquí conf luyeran todos 
los acuerdos de los diferentes puntos de vista de los diputados y 
diputadas que aquí discutimos para construir las leyes…

Compañeras y compañeros, quiero decirles que esta refor-
ma es una reforma que para mí es la reforma de la reconcilia-
ción, porque es la reforma que nos exige también que volva-
mos a dignificar el papel de aquellos que educan a nuestros 
hijos.

Basta de buscar culpables en los maestros, somos responsa-
bles todos; somos responsables los gobiernos, somos respon-
sables los ciudadanos, pero sobre todo somos responsables los 
legisladores de darles las herramientas y los instrumentos a los 
maestros para volver a dignificar su trabajo.

No es justo estar ninguneándolos, cuando ellos son los que 
educan a nuestros hijos; nuestros hijos merecen tener respeto, 
y el respeto se lo estamos brindando el día de hoy, no sola-
mente a los hijos de los legisladores, sino de todo el pueblo 
mexicano; brindando la oportunidad de tener herramientas 
que dignifiquen el trabajo de los maestros y que podamos 
nosotros decir que vamos construyendo el camino para que 
estos hijos, estos jóvenes, que van a ser el futuro de México, 
vuelvan a tener el liderazgo de nuestro país, no solamente en 
la región.

¿Por qué no aspirar que nuestros hijos, con esta educación 
de calidad, tengan la posibilidad de liderazgo universal? Es-
tamos en un mundo globalizado, en donde aspiramos que 
nuestros hijos, que nuestros ciudadanos sean los líderes del 
mundo, ¿por qué no aspirarlo? Se vale soñar, se vale cons-
truir, y este Congreso de la Unión, el día de hoy está cons-
truyendo eso, que no solamente aspiramos nosotros; eso que 
aspiran todos los ciudadanos.

La educación es la única herramienta que va a combatir la 
violencia, que va a combatir la inseguridad. Pero también la 
educación es la única herramienta que nos permite ser libres 
de pensamientos; que nos permite venir aquí a este Congreso 
de la Unión a dar un debate y una discusión de altura.
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Pongámonos la camiseta de diputados mexicanos, que nos 
sintamos orgullosos de venirnos a sentar aquí y votar y hacer 
lo que nos corresponde hacer: un trabajo digno para todos los 
mexicanos y mexicanas de este país.

Es cuanto, presidenta. La fracción parlamentaria del Parti-
do Verde Ecologista va a votar a favor de esta propuesta por 
todo esto que he mencionado aquí y por muchas cosas que 
me faltaron decir. Muchas gracias, compañeros (Intervención 
Ruth Zavaleta 19 diciembre 2012).

¿Alguna idea? ¿Algún concepto? ¿Algún rastro de análisis? ¿La 
huella de la ref lexión? ¿La encuentran? No. Retórica huera, sim-
ple, sin contenido alguno. Frases rimbombantes, justificaciones es-
purias, elogios desmedidos, cuasi-hagiográficos. Nada más.

Ese fue el nivel del debate en la Cámara de Diputados, el deba-
te de una reforma que buscaba la ¡calidad educativa! A juzgar por 
esta intervención, calidad no hubo en la argumentación ni en el 
debate ni en los dictámenes. (¿Tendremos que hacer una reforma 
constitucional para exigir calidad en la argumentación y en el de-
bate parlamentario? ¿Deberíamos evaluar a los diputados periódica 
y obligatoriamente, más allá de su desempeño en las urnas?).

Pero algo tenía la diputada Zavaleta en su operación política, 
pues le fue aceptada la modificación al inciso b) de la fracción III 
del quinto transitorio. Este es el contenido y la justificación:

Muchas gracias, presidente. No me voy a tardar mucho, 
quiero hacer nada más dos menciones antes de concluir mi 
participación. Quiero hacer un reconocimiento a la Mesa 
Directiva, porque se ha hecho reconocimientos a la Comi-
sión, pero la Mesa Directiva la hemos visto aquí toda en su 
conjunto y me parece que ha sido una sesión muy larga, muy 
fuerte, y que se les pudiera hacer el reconocimiento, tanto al 
presidente de la Mesa, como a toda su comitiva.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vie-
yra: Muchas gracias.

La diputada Ruth Zavaleta Salgado: En segundo lugar, 
quiero agradecer el trabajo que realizó el diputado Héctor 
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Gutiérrez de la Garza, para que llegáramos a la conclusión de 
todo este acuerdo, por lo menos a mí me apoyó para que salga 
esta reserva, y es muy rápida esta reserva, respecto a defender 
la posibilidad de focalizar los recursos para las escuelas con 
menor infraestructura y con mayor pobreza.

La propuesta de adiciones que se formulan en la Constitu-
ción Política, en la iniciativa enviada por el Ejecutivo federal, 
señala en el inciso b) de la fracción III del artículo quinto 
transitorio, que en aquellas escuelas que lo necesiten se im-
pulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos 
nutritivos a los alumnos a partir de microempresas locales.

Lo que estamos proponiendo nosotros es que se focalice 
este apoyo, precisamente para favorecer a las escuelas de las 
comunidades más pobres y que la modificación busque darle 
un sustento a estas escuelas, basado en que diga: conforme a 
los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria de 
los escolares.

Con esto focalizaríamos el apoyo y le daríamos prioridad 
a los estados de mayor pobreza, como es Guerrero, Chiapas, 
Oaxaca, y los estados que así vayan favoreciéndose los índices 
de pobreza para apoyarlos con mayores recursos. Es cuan-
to, presidente. Muchas gracias, por su apoyo” (Intervención 
Ruth Zavaleta).

Este fue el debate. Esta fue la argumentación que pugnaba por 
elevar la calidad de la educación en México. ¡Gracias diputada Za-
valeta! Sus aportaciones a la reforma educativa son un ejemplo 
inmejorable de la banalidad del discurso, la futilidad de las palabras  
y el arrebato de las conversiones.
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Los diputados del PRD operaron el desaseo en la reforma 
educativa, argumentaron a favor, votaron a favor y se desgarraron 
internamente. Los del PAN discutieron, reclamaron, profundi-
zaron y votaron a favor. Los del PVEM mostraron la ferocidad 
de los subalternos, gritaron y votaron a favor. Los del PANAL, 
desorientados al principio, volvieron al redil demasiado rápido 
como para sorprender. Los del PRI, ¿qué hicieron en la reforma 
educativa?

Votaron a favor, evidentemente, acompañaron y enseñaron a 
los del PRD el saber acumulado en las cañerías del Congreso du-
rante muchos años. Hablaron poco, sólo cuando se les exigía, en 
los posicionamientos de las fracciones parlamentarias, y nada más. 
Callaron, pero estuvieron para votar cuando tenían que hacerlo. 
Siempre que se les indicara.

Fueron los grandes reguladores del voto. Los que nega-
ban las discusiones de los artículos reservados en particular, los 
que efectuaban el mayoriteo, los que realizaban la aplanadora. 
Como siempre. Pero ahora tras bambalinas, en un papel secun-
dario, en penumbras, sin los grandes discursos de antaño, sin las 
grandes defensas del presidente (para eso tenían al PVEM y a 
Ruth Zavaleta), sin las argumentaciones conceptuales (para eso 
estaba el PAN), sin operar directamente las comisiones (para  
eso tenían al PRD), sin intervenir en los debates (para eso es-
taba el PAN y el PRD). No se pelearon con nadie, no discutie-
ron, sólo estuvieron ahí y votaron. Siempre que fue necesario. 

Las huestes silenciosas  
del PRI
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Siempre, en comisiones y en el pleno. Nunca lo abandonaron, 
nunca se dividieron. Siempre presentes, en silencio. Las huestes 
del PRI: la fibra del mutismo, la estolidez de la obediencia, la 
garantía del triunfo.

¿No lo creen? Aquí está la evidencia: Diario de los Debates. 
Cámara de Diputados, 19 diciembre 2012.



5959

 La querencia es “la tendencia del hombre y de ciertos animales 
a volver al sitio donde se han criado o tienen costumbre de acudir”. 
Así la define el Diccionario de la Real Academia Española. ¿Por 
qué la definición? Creemos que eso es lo que explica el peculiar 
comportamiento de la senadora Martha Palafox Gutiérrez, aquel 
20 de diciembre de 2012, el día que se aprobó la reforma educativa 
de Enrique Peña Nieto en el Senado de la República.

Veámoslo con detalle. La senadora Palafox nació en Hua-
mantla, Tlaxcala, en 1949. En 1965 se afilió al Partido Revolu-
cionario Institucional (PRI). En 1983 empezó a destacar como 
presidenta del Grupo Unión y Progreso de Huamantla. En 1990 
formó parte de la Comisión de Análisis y Estatutos del PRI. En 
1992 fue coordinadora de la secretaría de acción electoral del 
CDE del PRI en Tlaxcala y oficial mayor de la Liga de Comuni-
dades Agrarias en su estado. De ahí salta a la Oficialía Mayor de 
la Confederación Nacional Campesina (CNC). En 1994 es electa 
diputada suplente del PRI en la LVI Legislatura. En 1996 la nom-
bran secretaria de la Comisión de Asuntos de la Mujer del PRI. 
En 1997 logró ser  diputada federal en la LVIII Legislatura. De 
ahí en adelante su carrera despega. En 1998 alcanza la presidencia 
del Organismo Nacional de Mujeres Priístas. En 2002, asume la 
secretaría de atención a grupos vulnerables de la Confederación 
Nacional de Organizaciones Populares (CNOP) y la delegación 
del CEN del PRI en Guanajuato. De 2004 a 2008 despacha en la 
secretaría general de la CNOP de Tlaxcala. En 2006 fue candi-

El extraño favor  
de Martha Palafox
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data a senadora de su estado, por el PRI, pero perdió (CV Martha 
Palafox).

En febrero de 2012 el Partido del Trabajo (PT) la presentó 
como su como precandidata al senado de la república (Va otra 
priista con izquierda de Tlaxcala por senaduría). En las elecciones 
federales de ese año se presentó en la fórmula del Movimiento 
Progresista, junto a Lorena Cuéllar. Esta vez sí llegó al Senado de 
la República, por mayoría relativa.

La senadora Palafox formó parte del PRI toda su vida. 
Cuando sus aspiraciones personales fueron bloqueadas en su 
partido, denunció que se había vuelto “un club de amigos”, 
que se había olvidado de la democracia en la designación de 
las candidaturas y se pasó a los partidos de izquierda. Segura-
mente por su brillante trayectoria en la defensa de las mujeres, 
los campesinos y el sector popular, quienes participaron en las 
encuestas de la izquierda le dieron su voto y reconocimien-
to. Así llegó al Senado para formar parte de las comisiones de 
Educación, Salud, Familia y Desarrollo Humano, Desarrollo 
Social, entre otras.

Tenía menos de un mes como parte de la fracción parlamenta-
ria del PT, cuando Martha regresó a la querencia, al PRI de toda 
su vida. No de palabra, sino de obra. Primero, junto a otros sena-
dores de la oposición, votó a favor de la reforma educativa. Eso no 
sería tan extraño, si recordamos que 113 senadores así lo hicieron: 
los 55 del PRI, los 36 del PAN y los 7 de PVEM. El PRD se divi-
dió: 14 a favor y 7 en contra. El PT, 4 en contra y uno a favor: el 
de Martha Palafox.

Los 11 senadores que votaron en contra fueron Manuel Bart-
lett Díaz, Lorena Cuéllar Cisneros, Alejandro Encinas Rodríguez, 
Ana Gabriela Guevara Espinoza, Adán Augusto López Hernán-
dez, David Monreal Ávila, Raúl Morón Orozco, Dolores Padierna 
Luna, S Rabindranath Salazar Solorio, Luis Sánchez Jiménez y 
Layda Sansores San Román (Votaciones en lo general de la refor-
ma educativa).

Lo extraño de la participación de Martha Palafox no es su voto 
a favor en lo general; ni siquiera que haya sido la única en su frac-
ción parlamentaria que así lo hizo; lo extraño es el favor prestado 
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a los reformadores en un tema crucial: la autonomía de gestión de 
las escuelas.

Recordemos un poco. En la Iniciativa de reformas a los artí-
culos 3 y 73 de la constitución política de Enrique Peña Nieto, se 
contempla en el artículo transitorio Quinto, fracción III, inciso a). 
“Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas con el objetivo 
de mejorar su infraestructura, comprar materiales educativos, re-
solver problemas de operación básicos y propiciar condiciones de 
participación para que alumnos, maestros y padres de familia, bajo 
el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los retos 
que cada escuela enfrenta” (Iniciativa de reforma constitucional, 
p. 17). Esto había sido denunciado en el debate de diputados. Para 
muchos abría las puertas a la privatización, otros dijeron que era la 
legalización de las cuotas, muchos  más que sentaba un precedente 
para disminuir el financiamiento público y responsabilizar a los 
padres de familia del mantenimiento y la infraestructura escolar. 
Sin embargo, el debate no prendió. Otra cosa fue lo que sucedió 
en la Cámara de Senadores.

En la sesión del 20 de diciembre de 2012, la Cámara de Se-
nadores votó en menos de 24 horas la reforma educativa. Ese día 
fue histórico: en una sesión se despacharon 9 oficios de la Cámara 
de Diputados, entre ellos la Minuta de reformas a la constitución 
en materia educativa; una reforma a la ley orgánica de la admi-
nistración pública federal; dos propuestas de puntos de acuerdo 
de Layda Sansores; una iniciativa de reforma constitucional del 
articulo 81; otra de la Ley General de Reproducción Asistida; 29 
iniciativas más; 54 proposiciones de punto de acuerdo; la iniciativa 
de reforma constitucional artículo 3º, del senador de PAN, Juan 
Carlos Romero Hicks; y el dictamen en de primera lectura de esa 
iniciativa, la del senador Delgado, que presentó el 12 de diciembre, 
y la minuta de diputados. Todo en menos de 24 horas.

Lo interesante, para nuestro caso, es la pequeña historia de la 
autonomía de gestión y el lamentable papel que jugó la senadora 
Palafox en ella. Un caso de estudio de la querencia, la oportunidad 
política y el favor a los amigos de siempre.

Si en la Cámara de Diputados la autonomía de gestión fue 
aprobada sin mayor caso; en la Cámara de Senadores no fue así. 
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De hecho, fue derogada. Así lo dice expresamente el dictamen 
presentado al pleno:

“Por otra parte, se considera necesario excluir de la Minuta 
que se analiza, lo previsto en el inciso a) de la fracción III, del 
artículo quinto transitorio, pues se estima que podría generar 
la posibilidad, para que a los usuarios del sistema Educativo 
Nacional, se les impusiera alguna cuota o compensación para 
cubrir la compra de materiales educativos, o para resolver los 
problemas de operación básicos de las escuelas” (Dictamen 
en primera lectura de la reforma educativa, p. 30).

La autonomía de gestión quedó fuera del debate en lo general. 
Sólo el senador Fidel Demédicis Hidalgo, de Morelos, la men-
cionó, en un adelanto de lo que vendría. Su intervención fue una 
muestra de las tensiones en su grupo parlamentario y en sí mismo. 
Sólo rescataremos lo referido al tema en cuestión:

“La parte negativa, acordamos y no se vale romper acuer-
dos, y se los digo de frente, compañeros del PRI y compa-
ñeros del PAN, acordamos que el tema de la autogestión 
o la autonomía de gestión necesitábamos erradicarla de la 
Constitución de la República, porque es la gran tentación 
para que en las escuelas públicas se den situaciones de pri-
vatización, para que en las escuelas públicas se siga con la 
mala costumbre de pedir cuotas a cambio de inscribir o no 
inscribir al muchacho, no coincidimos con eso, en lo parti-
cular vamos a reservar algunos aspectos que hemos plantea-
do, pero en lo general, por estas situaciones que señalamos, 
que son favorables, vamos a votar a favor en lo general, y en 
el Plan Nacional de Desarrollo daremos la discusión en las 
consultas para que nuestras ideas queden plasmadas en ese 
documento tan importante” (Diario de los Debates. Senado 
20 diciembre 2012).

En otras palabras: el PRD votaría a favor, aunque no estu-
viera de acuerdo con la autonomía de gestión, ¡que ya no estaba 
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en el debate ni en el dictamen! Algo sabía el senador de lo que 
vendría, pero no tuvo empacho en denunciarlo y, a pesar de todo, 
aprobarlo.

La votación en lo general fue a favor en los artículos no 
reservados para la discusión en lo particular. Aquí interviene 
Martha Palafox. No participó en el debate en lo general, pero 
reservó el artículo Quinto, fracción III, inciso a, referido a la 
autonomía de gestión. Lo mismo había hecho el senador Bart-
lett Díaz, del PT, aunque para derogar todo el artículo, no para 
remozarlo.

Y adivinen: todos los artículos reservados en lo particular fue-
ron desechados por la mayoría de los representantes del Pacto por 
México (Los poderes percutidos). Todos. Excepto uno: el de Mar-
tha Palafox. Así lo explicó en tribuna:

 “Todos sabemos, porque así nos lo dijeron y recibimos de 
la gran mayoría sus quejas, sus denuncias, sus decepciones y 
coraje, su impotencia y la falta de credibilidad en la política 
y en los políticos.

Recibimos muchas denuncias, pero en mayor número las 
relacionadas con el tema de la educación que hoy nos ocupa, 
fundamentalmente las quejas de las madres de familia fue 
en relación con las cuotas excesivas que tienen que aportar a 
las escuelas públicas, donde estudian sus hijos. Los recursos 
no les alcanzan, la impotencia y el coraje aumenta cuando 
no les entregan sus documentos que acreditan sus estudios, 
si no son cubiertas las cuotas; o bien, los amenazan con no 
inscribirlos....

Yo les quiero pedir que a nombre de la bancada del Partido 
del Trabajo nos permitan una adición que nos dé una garan-
tía de que esto no es una privatización, y propongo por ello, 
una adición para quedar de la siguiente manera:

“Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante 
los niveles de gobierno que corresponda, con el objetivo de 
mejorar su infraestructura, comprar materiales educativos, 
resolver problemas de operación básicos y propiciar condicio-
nes de participación para que los alumnos, maestros y padres 
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de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la 
resolución de los retos que cada escuela enfrenta…” (Inter-
vención de Martha Palafox).

Era la confirmación de lo anticipado por el senador Demédi-
cis. Lo que había sido derogado en comisiones, regresaba al pleno 
en la votación particular con un agregado insulso pero peligroso. 
Bartlett había intentado para derogar todo el artículo Quinto; 
la senadora Palafox regresó la autonomía de gestión al debate. 
La querencia, dijimos. El favor a sus amigos de toda la vida. Así 
lo reconoció implícitamente el senador Ángel Benjamín Robles 
Montoya, del PRD, en su intervención en contra sobre el par-
ticular:

“Martha Palafox, lo digo con mucho respeto, viene a  
empeorar el dictamen que se presentó ante este Pleno con el 
inciso a) como derogado; es decir, si tanto le preocupa a la 
Senadora Martha Palafox el tema de que se vaya a creer que 
se está constitucionalizando el tema de las cuotas, eso lo ha-
bíamos logrado ya en comisiones, estaba derogado. Lo que 
usted está planteando es que regresemos aquí a un esquema, 
y a mí eso me preocupa mucho, me preocupa porque hemos 
externado tanto en comisiones, como en el Pleno, sí, que es 
muy importante revisar el tema educativo a nivel nacional, 
pero no podemos hacerlo con simulaciones como éstas, y 
hay que decirlo claro….Y yo acepto también, en todo caso, 
y por eso muchos hemos votado en lo general a favor, de 
que es un primer paso, pero no podemos en la misma sesión 
contradecirnos. Yo quiero pensar que quienes integramos 
las Comisiones de Puntos Constitucionales; de Estudios Le-
gislativos, Primera; y de Educación, sabemos honrar nuestra 
palabra. Y les quiero decir concretamente a la bancada del 
PRI y del PAN, que sus compañeros en esas comisiones 
votaron por derogar este inciso, precisamente porque no es-
tamos de acuerdo en dejar una señal, aunque sea mínima, 
de que se pretende meter a la Constitución de que va haber 
cuotas, o como alguien lo dijo en la Cámara de Diputados 
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“la coperacha”. Y por eso estábamos muy satisfechos, y aho-
ra se nos viene a plantear, espero que no sea de verdad, así lo 
espero, que no sea un ejercicio de simulación un texto que 
lo único que hace es demostrar que quienes han hablado 
del regreso autoritario del PRI, tienen razón. Yo le pido, de 
verdad, que ref lexione, que se acerquen en este momento a 
los presidentes de estas comisiones que estuvimos en la tarde 
para que busquemos que se honre la palabra. Derogamos ese 
artículo conscientes de que no podemos mandar una señal 
negativa a los padres de familia, no podemos en este último 
momento, y a punto de concluir el debate de este tema, 
manchar lo que logró el Senado de la República, que vaya 
que se ha distinguido en este primer periodo de sesiones de 
este primer año de trabajo legislativo por trabajar a la altura 
(Diario de los Debates. Senado 20 diciembre 2012).

La llamada de atención no surtió efecto. La adición fue aproba-
da por 85 votos a favor, 27 en contra y 1 abstención.  La autonomía 
de gestión regresó a la reforma, con el favor de una antigua priísta, 
reconvertida por obra y gracia del moreno decididor, que volvió 
naturalmente a su querencia.

Lo que pasó después todas lo sabemos. A partir de la autono-
mía de gestión han ocurrido una serie de modificaciones en la or-
ganización y el financiamiento escolar (Autonomía de gestión. Las 
señales del isomorfismo empresarial). Justo lo que se temía; pero a 
mayor escala. ¡Y lo que falta!

Sin embargo, se lo reconocieron. En la Cámara de Senadores, 
en los partidos del Pacto por México y, sobre todo, sus nuevos 
amigos. El 22 de marzo de 2016, Martha Palafox fue registrada 
como candidata a gobernadora de Tlaxcala por el Movimiento de 
Regeneración Nacional (MORENA). El 5 de junio alcanzó 6.33% 
de la votación. Su compañera de fórmula en el Senado, Lorena 
Cuéllar, del PRD, logró el 30.13 %. El PAN 18.38 % y el triunfa-
dor, Marco Antonio Mena Rodríguez, del PRI, 32.49 %. Alguien 
lo interpretó como otro favor de la senadora Palafox al partido de 
toda su vida. No sabemos en este caso, pero en el otro sí, es palpa-
ble, manifiesto: obsceno.

mucho respeto, viene a  empeorar el dictamen que se presentó ante este 
Pleno con el inciso a) como derogado; es decir, si tanto
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Dado que su intervención en el debate educativo fue nula, 
que en su trayectoria política los temas educativos no estaban, que 
no cuenta con algún tipo de estudio o experiencia sobre educa-
ción, ¿por qué Martha Palafox regresó al pleno algo que ya había 
sido derogado en comisiones, y que ningún senador del Pacto por 
México lo subió a tribuna? ¿Por qué Martha si lo hizo, en contra 
incluso del coordinador de su bancada, que la antecedió en el uso 
de la palabra sobre el mismo tema? 

El 9 de mayo de 2017, Martha Palafox anunció su salida de la 
fracción parlamentaria del PT en el Senado, justo cuando se había 
convertido en la tercera fuerza política. Dijo que seguiría sus labo-
res de manera independiente (Martha Palafox abandona bancada 
del PT en el Senado). Duró muy poco sola. En agosto se incorporó 
al PRD (Martha Palafox se pasa al PRD, reforzará la bancada del 
Senado).

La reforma educativa tiene una deuda con la senadora Martha 
Palafox. Habrá que recordarlo.

P.D. El 5 de febrero de 2018, la senadora Palafox volvió a ser 
noticia. Un periódico nacional descubrió que su hijo era su asesor, 
con un sueldo mensual superior a los 100 mil pesos. Ella dijo que 
no era nepotismo (Senadora defiende empleo a su hijo).

iembre 2 gunda ses
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El 13 de diciembre se anunció la coalición “Juntos haremos 
historia”, integrada por MORENA, PT y PES, un partido que no 
oculta su fundamentalismo cristiano, sus críticas al estado laico, su 
condena a la “ideología de género”, a las disidencias sexo-genéricas 
y su apoyo nada oculto a las reformas de EPN, incluida la reciente 
ley de seguridad interior.

Un día después, ya en plenas pre-posadas, AMLO dio a co-
nocer la integración de su gabinete. Un gabinete con equidad de 
género, en el que se encuentran académicas, ex funcionarios de 
gobiernos del PRI, una exministra de la suprema corte de justicia 
y diversos personajes del mundo empresarial. Destaca la ínfima 
minoría de activistas de lo que todavía podría considerarse de iz-
quierda.

El viaje a la ultra-derecha de AMLO será motivo de otros 
artículos. Por ahora nos detendremos en una de sus propuestas: la 
de Esteban Moctezuma Barragán como secretario de educación 
púbica.

¿Quién es Esteban Moctezuma Barragán? Respuesta fácil: un 
ex funcionario priísta, que empezó a destacar en el sexenio de 
Carlos Salinas de Gortari; subsecretario de Planeación y Coordi-
nación Educativa de la Secretaría de Educación Pública de 1993 a 
1994; luego del asesinato de Colosio coordinó la campaña electo-
ral de Ernesto Zedillo;  fue secretario de gobernación durante los 
infaustos meses de las crisis de 1994-95; responsable político de la 
traición al subcomandante Marcos en febrero de 1995; más tarde 

REFORMADORES

Esteban Moctezuma Barragán:  
un emisario del pasado
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renunció a esa secretaría, se retiró un tiempo y regresó como se-
nador por el PRI en 1997; asumió la secretaría de desarrollo social 
en 1998 y un año después volvió a coordinar otra campaña presi-
dencial del PRI, la de Francisco Labastida Ochoa. Tras la derrota 
electoral se retiró de la política otra vez, y desde 2002 dirige la 
Fundación Azteca, de la televisora del mismo nombre.

Estudió economía en la UNAM y un posgrado en Política 
Económica en la Universidad de Cambridge. ¿Y en educación? 
¿Qué ha hecho en educación, preguntarán muchas maestras? Su 
trayectoria pública es muy limitada, pero podría decirse que in-
tensa y en un momento importante: en el ANMEBN de 1992-93, 
cuando dirigió la descentralización administrativa.

Más relevante es su trayectoria privada en el campo. Al menos 
más duradera, y con tantos frutos que lo han llevado al gabinete 
de AMLO. Como Presidente de la Fundación Azteca, le ha toca-
do desarrollar los programas Esperanza Azteca, Plantel Azteca, las 
Becas Bicentenario, el Modelo de Aprendizaje Colaborativo, las 
parteras profesionales, la robótica y el México de Diez (Programas 
Fundación Azteca).

Como puede verse, Esteban no es un pedagogo, ni un di-
dáctico, ni un experto en materiales educativos. Tampoco es un 
investigador en educación, en cuestiones estratégicas o ref lexiones 
sobre los procesos de aprendizaje en las sociedades contemporá-
neas; ni siquiera ha participado en los congresos de investigación 
educativa –esos a los que van las autoridades en turno–; ni en los 
debates sobre la reforma educativa o los desafíos de la educación en 
el siglo xxi. Su único libro sobre el tema es uno de esos informes 
que los funcionarios salinistas elaboraron al final del sexenio, re-
cogidos en la serie Una visión de la modernización de México, del 
Fondo de Cultura Económica (FCE): La educación pública frente 
a las nuevas realidades.

Tiene otro libro, con Andrés Roemer, Por un gobierno con re-
sultados. El servicio civil de carrera: un sistema integral de profesionaliza-
ción, evaluación y desempeño de los servidores públicos en México, publi-
cado en 1999, por el FCE; y algunos artículos sobre el desarrollo 
social y la redefinición del concepto de desarrollo. Todos ligados 
a su  esfera de competencia en el momento en que la desarrollaba. 
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Sería bueno saber qué más ha hecho en el campo de las ideas, que 
es donde dice apoyará a AMLO (Mi contribución a AMLO será 
de ideas).

Si nos atenemos a su experiencia pública sobre el tema, Esteban 
es un exfuncionario salinista que dirigió lo que él mismo llamó 
la tarea administrativa más grande de la historia en México: la 
descentralización educativa. Nada más. Un programa que, en los 
hechos, tras la reforma de EPN, ha quedado muy disminuido y 
quizá en trance de desaparecer, sobre todo con la recentralización 
de la nómina y el FONE. Sería bueno escuchar al precandidato 
sobre el tema.

Quizá encontremos algo escrito sobre la reforma educativa. En 
el buscador de Google académico no encontramos nada al respec-
to, tampoco en google o bing. Lo que si hay son textos periodísti-
cos y podcasts sobre el tema en El Universal y en Educación Futura.

Los temas recurrentes son tres: los ataques al magisterio; la 
revaloración del SNTE; y los problemas de implementación de  
la reforma educativa. Seguramente saldrán otros textos, más aca-
bados, más de campaña, por lo pronto los periodísticos servirán 
para explorar sus ideas de campaña y de gobierno educativo.

En el primero, fue a contracorriente. Mientras la mayoría de 
comentaristas y académicos aprobaron, ejemplificaron y celebra-
ron los ataques al magisterio, Esteban lo reivindicó:

“Veo con esperanza que los Foros de Consulta Nacional 
para la Revisión del Modelo Educativo fueron un ejercicio 
útil y constructivo pero, es su carácter reivindicatorio lo que 
más me llamó la atención.

¿Por qué reivindicatorio? Porque mostró el verdadero ros-
tro del maestro mexicano, de su experiencia, talento, partici-
pación, preparación y compromiso….

Lo interesante de esa masiva participación magisterial es la 
calidad y pertinencia de las propuestas, tal y como fue reco-
nocido por destacados ciudadanos expertos en educación que 
integraron un Comité Técnico Asesor... 5. Pero quizá lo más 
importante a destacar, es que, además de la propuesta, surgió 
permanentemente un reclamo de los propios maestros. No 
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de aumento salarial. No en contra de la evaluación. No de la 
pobreza de auxiliares educativos, sino de respeto.

Manuel Gil Anton y Elisa Bonilla Rius, integrantes del 
Consejo Técnico Asesor, testificaron la indignación del ma-
gisterio sobre la imagen que se ha proyectado de ellos.

No se explican si es por ignorancia, mala fe o clasismo 
pero, con justa razón nuestros maestros están muy ofendidos 
de que a través de películas, reportajes sesgados y una campa-
ña de desprestigio, diversas organizaciones sociales y medios 
han impulsado una imagen de que son solamente vándalos e 
ignorantes” (El maestro insultado).

El segundo tema aclara y fortalece el primero. Se trata de la 
revaloración del SNTE:

“Desde hace años, diversos grupos se dedicaron a sembrar 
la idea de que el SNTE era el obstáculo para lograr una edu-
cación de calidad. Esos grupos, principalmente económicos 
y mediáticos, nunca advirtieron por ignorancia, ingenuidad 
o perversidad que debilitar al SNTE (Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación) no se traduciría en una mejor 
educación, sino en el fortalecimiento de la CNTE (Coor-
dinadora Nacional de Trabajadores de la Educación), que 
tantos conf lictos y suspensión de clases ocasiona (negritas y 
cursivas nuestras).

Hoy, se llaman sorprendidos de que la reforma educativa 
sea obstaculizada, cuando en su momento, no quisieron ver 
la realidad.

Tampoco ref lejaron en sus diagnósticos que desde hace dé-
cadas tanto gobernadores, como presidentes de la República, 
encargaran la educación pública a funcionarios y funcionarias 
políticamente afines, pero distantes de una real experiencia 
educativa.

¿Qué ha pasado con el ogro llamado SNTE?
Mientras la CNTE se opone a la reforma educativa, el 

SNTE la facilita. Mientras la CNTE se manifiesta, obstru-
yendo carreteras y ocupando plazas públicas, el SNTE trabaja 
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y ofrece a sus maestros un sistema de desarrollo nacional do-
cente (SINADEP) (negritas y cursivas nuestras).

Lo que ya construyó el SNTE, es una propuesta innovadora 
para la formación y superación de los maestros, enfocada a lo-
grar calidad, equidad y eficiencia, precisamente para cumplir 
con la Ley General de Educación” (La otra cara del SNTE).

Y todavía más claro lo dijo tras la suspensión de las evaluacio-
nes previas a las elecciones de 2015:

“Recordemos que cuando se dio a conocer la Reforma 
Educativa, señalé en este mismo espacio que, desde hace 
años, algunas organizaciones empresariales se dedicaron a 
sembrar la idea de que el SNTE era el obstáculo para lograr 
una educación de calidad.

Alertamos entonces y reiteramos en marzo pasado, que de-
bilitar al SNTE no necesariamente se traduciría en una me-
jor educación, pero sí el fortalecimiento de la Coordinadora 
(CNTE), lo que ahora es una realidad.

La diferencia entre la CNTE y el SNTE, es abismal. ¿No 
lo sabían dichas organizaciones? Malo. ¿Lo sabían? Peor” (Se 
quema el guiso).

El tercer tema es recurrente en funcionarios y críticos oficia-
les: los problemas de implementación e impacto. En el artículo 
Educación, ¿qué sigue?, menciona siete acciones para iniciar una 
“nueva etapa de la reforma, la del cambio profundo en la escuela 
para alcanzar la calidad educativa”. Son mejoras de la reforma, 
mejoras en el alcance y en la aplicación, destaca la 7: “Evaluarlo 
todo mediante resultados en el aprendizaje y no sólo por accio-
nes desarrolladas”. “Todo lo anterior, dice el protosecretario de 
educación, no requiere mayor presupuesto, sino reorientación del 
esfuerzo. Lo sabe y apoya la SEP, el SNTE y la sociedad. ¿Qué 
estamos esperando?”.

En los días siguientes a su destape (¿cómo  llamarlo, si no re-
sulta de acuerdos, compromisos y propuestas públicas?), Esteban ha 
iniciado una ofensiva retórica. La nota del portal Profelandia así lo 
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destaca: Habrá revalorización del magisterio: Esteban Moctezuma.  
El Economista recuperó las declaraciones de otro modo: 

“La reforma educativa no será abrogada, y las cosas buenas 
tendrán continuidad… Se tienen que hacer foros, hablar mu-
cho con los maestros, con los padres de familia, con los pro-
pios alumnos, hay que hacer una gran consulta…Argumentó 
que con el ex titular de la SEP, Emilio Chuayffet, hubo una 
consulta, “y uno de los hallazgos fue que el magisterio estaba 
sentido, molesto, decepcionado por cómo se les había trata-
do, y entonces una de las cuestiones es revalorar la función 
magisterial para que tengamos en los maestros el vehículo 
más capacitado para impartir enseñanza (Las cosas buenas de 
la reforma se quedarán).

Repetimos: se conoce bien la trayectoria política de Esteban 
Moctezuma Barragán; su paso por el PRI; sus responsabilidades 
con Salinas de Gortari y Ernesto Zedillo; su papel en la persecu-
ción al subcomandante Marcos; su rol en la Fundación Azteca. 
No conocemos a detalle su obra educativa, más que el informe 
señalado antes y algunos artículos periodísticos. Seguramente en  
los meses que vienen conoceremos algo más. Su nuevo papel  
en la oposición y en el posible gabinete obradorista así lo deman-
dan. Sin embargo, las ideas con las que fue elegido para la SEP, sus 
posiciones sobre la reforma educativa, sus declaraciones recientes, 
¿qué indican? ¿Cómo poder resumir, con todos los bemoles que se 
quieran, sus ideas para un gobierno del cambio?

El resultado es todo menos esperanzador: un expríista en la 
oposición (como tantos y tantas otras, ¿alguien ha hecho un estu-
dio de sus trayectorias en los partidos y gobiernos? ¿No es tiempo 
ya?); un nostálgico del poder del SNTE, de su utilidad en el con-
trol político y en la gestión educativa del sistema; un adversario 
confeso de la CNTE, ¡qué diría de los movimientos de base!; un 
memorioso de Chuayffet y sus Foros; un reconocedor de los acier-
tos de la reforma educativa; un político que propone más Foros de 
Consulta y, sobre todo, una retórica de revalorización del magiste-
rio dolido, por el trato que se le dio en el presente sexenio.
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De la reforma, nada de abrogación o derogación siquiera; revi-
sión, fortalecimiento, aclaración, reorientación, y traer al SNTE de 
regreso. Será difícil que pueda recuperar su papel, pues la reforma 
justamente elimina la contratación colectiva y la defensa de los dere-
chos, al someter a los maestros a una evaluación permanente, oscura 
e inapelable durante toda su vida. Eso no lo quiere cambiar, no lo 
denuncia, sólo mejorar las condiciones de la aplicación de la reforma.

Más aún: poner el acento en los resultados de aprendizaje, no 
en los programas desarrollados. En otras palabras: la evaluación 
mejorada, aceitada, pero con el choro de la revaloración magiste-
rial. ¿No es así? ¡Esperamos pruebas en contrario!

¿Por qué escogió AMLO a un personaje con estas credenciales 
para encabezar la SEP después de tantos conf lictos con la refor-
ma educativa? Seguro no fue por su posición contraria, ni por su 
cercanía con los maestros en movimiento; a juzgar por sus textos, 
por todo lo contrario. Por ser un detractor confeso de la CNTE, 
de los movimientos de base, de todas las fuerzas en lucha. De los 
y las maestras que se encuentran en resistencia, si, esos que hacen 
marchas, plantones, que han dejado su vida, su salud, su seguridad 
por la resistencia. Esteban prefiere al SNTE, a los charros, a los 
que apoyan la reforma, a los que se someten, a los que hacen su-
cedáneos de políticas y de programas. A esos: lo dijo y lo escribió. 
Bueno saberlo. 

Sin embargo, la trayectoria de Esteban no sólo es la del ex, 
exfuncionario, expriísta, exsecretario de estado. Están también sus 
responsabilidades recientes: presidente de la Fundación Azteca, 
responsable de programas educativos desde un grupo empresarial, 
impulsor de programas que vinculan inmediatamente una televi-
sora con acciones educativas muy diversas, desde orquestas hasta 
escuelas, desde nuevos modelos educativos hasta relaciones con 
gobiernos estatales; es decir, un responsable de múltiples modos 
de articulación entre el sector privado, las telecomunicaciones, las 
organizaciones no gubernamentales y los gobiernos municipales y 
estatales. No es poca cosa, menos en tiempos de una reconfigura-
ción del sistema educativo con coordinaciones multipolares.

Esteban forma parte de lo que hemos llamado el cártel de la 
reforma educativa. Encabezó, hasta el 22 de noviembre pasado,  
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la organización Compromiso Social por la Calidad y Equidad de la 
Educación (CSCE). Sí, se trata de la misma iniciativa que impulsó 
Vicente Fox en 2002; nunca desapareció como creyeron muchos, 
se transformó en una Organización de la Sociedad Civil (OSC) 
que goza de cabal salud, extendiendo sus modalidades de interven-
ción en varios frentes, abarcando prácticamente todos los niveles 
educativos.

La organización de Esteban cuenta con un consejo nacional en 
el que participa, ni más ni menos, que el secretario de educación 
como representante de la autoridad federal; también figuran once 
personajes como representantes de organismos de la sociedad ci-
vil y comunicadores, entre ellos Francisco Landero (Suma por la 
Educación), Francisco González Garza (A Favor de lo Mejor), Ali-
cia Lebrija Hirschfield (Fundación Televisa), Alfonso Romo Gar-
za Lagüera (Fundación EducarUno) y Cecilia E. Espinosa Bonilla 
(Fundación SM). Por supuesto, no podía faltar la digna represen-
tación de los maestros, a través del SNTE. Tampoco obviamente, 
la de los padres de familia, con la centenaria ultraderechista Unión 
Nacional de Padres de Familia (UNPF), la misma de la guerra 
cristera. Figuran también los organismos internacionales (OCDE, 
OEI, ILCE), las universidades representadas por la ANUIES, la 
Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación 
Superior (FIMPES), el IPN, el ITESM, la Panamericana, la Uni-
versidad ICEL, la Universidad Anáhuac y ¡la UNAM!

Ese consejo nacional también cuenta con representantes de 
grupos de investigadores como Annette Santos del Real (fun-
cionaria del INEE) y desde luego, los organismos empresariales 
(BANAMEX, CONCAMIN, COPARMEX). También los legis-
ladores como Juan Carlos Romero Hicks, participan en esta orga-
nización, por parte del Senado. Además, están también los repre-
sentantes de los capítulos estatales del CSCE, lo que significa que 
la organización de Esteban se ha extendido a prácticamente todo 
el país. Este es el entramado de intereses que Esteban ha presidido 
durante más de diez años.

En su página web, dice que el CSCE es “una iniciativa ciuda-
dana de participación plural e incluyente, de la Sociedad Civil y la 
Autoridad Educativa en sus tres órdenes de gobierno, para investi-
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gar, proponer, impulsar, compartir y dar seguimiento a las políti-
cas públicas que más incidan en la mejora de la calidad y equidad 
educativa en México” (Compromiso Social por la Educación). Son 
las mismas formas discursivas a las que ya se ha vuelto común que 
recurran otras organizaciones como MP.

Esteban es un magnífico tejedor de relaciones, un publirre-
lacionista consumado, que por más de diez años, ha aprendido a 
moverse como pez en el agua, particularmente con las cúpulas del 
sector empresarial y las organizaciones más conservadoras de este 
país. Ha perfeccionado la forma de relacionarse en red, la organi-
zación en red, los vínculos entre organizaciones con intereses muy 
claros, incluso podría decirse que ha hecho escuela, marcando el 
camino que hoy siguen muchísimas organizaciones que funcionan 
de forma similar. Con esta trayectoria, ¿a quién se le ocurriría pen-
sar que lo mueve una desinteresada vocación educativa?

Esteban es fundador y artífice de la gobernanza en red, la 
misma que hoy conduce el destino de la educación nacional; esa 
que no solo busca privatizarla para obtener ganancia y lucrar con 
ella, sino imponer un proyecto educativo neoliberal, acorde a los 
intereses de organismos financieros mundiales, los verdaderos 
ministerios de educación hoy día. Entonces, ¿qué hace Esteban 
Moctezuma Barragán en la propuesta de gabinete de un proyecto 
alternativo de nación?
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Ahora si lo dijo con todas sus letras. Alto y fuerte. Para que lo 
escuchen los maestros del SNTE y de la CNTE –suponemos que 
también los de otros sindicatos magisteriales y otros niveles educa-
tivos que nunca se mencionan, que no tienen prensa, pero existen, 
se mueven y luchan también–; para que lo escuchen las madres y 
los padres de familia; los estudiantes; los pobladores; los militantes 
de MORENA y de otros partidos políticos; el secretario de edu-
cación pública, Otto Granados, el ex secretario, Aurelio Nuño; los 
miembros del consejo directivo del INEE; Mexicanos Primero; la 
OCDE; el CCE; la Coalición por la Calidad Educativa; el cártel 
de la reforma; Ricardo Anaya, Toño Meade, el PAN, el PRD, el 
PRI, el MC, el PANAL, el PES y el PT: la reforma educativa se 
va a cancelar desde el primer día de gobierno de AMLO.

Pasaron meses y años de indefiniciones, de tanteos, de de-
cir una cosa y luego otra, de apoyar, negociar, corregir, modular, 
aclarar posiciones siempre cambiantes, siempre inseguras, siempre 
contingentes. Por ejemplo, en julio de 2016, Andrés Manuel decía 
que había que corregir la reforma educativa (Pide AMLO corregir 
la reforma educativa, no derogarla). ¡En julio de 2016!  Durante las 
grandes manifestaciones y protestas, luego de la masacre de No-
chixtlán, AMLO no coincidía con los que demandaban derogarla, 
él proponía revisarla en un período extraordinario.

En diciembre de 2015 llamó a EPN a recapacitar, porque la re-
forma educativa no debía imponerse y menos por la fuerza (Refor-
ma educativa, para someter y perjudicar al gremio, dice AMLO). 

iembre 2 gunda ses

El giro radical en  
la reforma educativa
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En febrero de 2014, cuando presentó una denuncia en la PGR 
contra Peña Nieto por traición a la patria, su posición era radical: 

“Cuando triunfe nuestro movimiento vamos a cancelar, 
vamos a abolir la reforma laboral, vamos a hacer lo mismo 
con la llamada reforma educativa y se va a cancelar la reforma 
fiscal, no vamos a permitir que se siga exprimiendo al pueblo 
cobrando más impuestos mientras impera la corrupción en el 
gobierno… Desde luego vamos a abolir la reforma energéti-
ca” (AMLO presenta en PGR denuncia contra Peña Nieto 
por traición a la patria).

Así fue desde 2103 hasta diciembre de 2017. Abrogar, derogar, 
conciliar, revisar la reforma educativa. Todavía el 14 de diciembre 
de 2017, Esteban Moctezuma, el secretario de educación pública 
en el gabinete de AMLO, decía que no se iba a derogar sino corre-
gir, conservar lo bueno y desechar lo malo (Las cosas buenas de la 
reforma se quedarán: Esteban Moctezuma). Así fue hasta el 26 de 
diciembre de 2017, cuando el precandidato de la coalición “Juntos 
haremos historia” se comprometió en Tabasco a cancelar la refor-
ma educativa. Sin ambages y sin eufemismos, con todas sus letras: 
cancelar la reforma educativa.

“Quiero hacer desde mi tierra, desde mi agua, un com-
promiso con todo el magisterio nacional, que al triunfo de 
nuestro movimiento se va a cancelar la mal llamada Reforma 
Educativa...

No se va a seguir humillando al magisterio nacional, se 
va a respetar a nuestras maestras y maestros, que es por ellos 
que sabemos mucho o poco. No va a continuar esa farsa que 
ni siquiera es una reforma educativa, porque no tiene nada 
que ver con mejorar la calidad de la enseñanza para que no 
se preocupen los que fueron engañados, les digo que tengan 
confianza porque vamos hacer un acuerdo con maestros y 
padres de familias para hacer una verdadera reforma educati-
va y mejorar la educación en nuestro país” (AMLO promete 
cancelar Reforma Educativa, si gana elecciones).

gunda ses
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Más adelante aclaró el método de construcción de una nueva 
reforma educativa:

Les digo que tengan confianza que vamos a hacer un acuer-
do con maestros, con padres de familia, para llevar a cabo 
una auténtica, una verdadera reforma educativa y mejorar la 
calidad de la educación en nuestro país” (AMLO promete al 
magisterio “verdadera” reforma educativa).

Y para que no quedara en el olvido, para refrendar su compro-
miso, en un mitin en Saltillo, Coahuila, la tierra de los Moreira, 
caudal de votos para el PRI y uno de los estados donde la sujeción 
magisterial es más fuerte, lo volvió a repetir el domingo 14 de 
enero de 2018:

“Aprovecho para decir a los maestros, padres de familia 
y a todo el pueblo, al triunfo del movimiento, llegando 
el nuevo gobierno, desde el día primero de diciembre de 
este año se va a cancelar la mal llamada reforma educativa. 
Hicieron creer que el problema de la educación era por 
los maestros, les echaron la culpa de todo. La mal llama-
da reforma educativa, que iba a mejorar la calidad de la 
enseñanza, la utilizaron para humillar al magisterio, algo 
que nunca se había hecho en la historia del país, porque se 
respetaba a nuestras maestras y maestros, eso se va a ir tam-
bién al carajo, no vamos a seguir con las llamadas reformas 
estructurales” (De ganar la elección, AMLO anulará la re-
forma educativa).

No quedó ahí. El miércoles 24 de enero, en Chiapas, fue 
más lejos: llamó a un Congreso Nacional del Magisterio, para 
elaborar una propuesta alternativa y cancelar la reforma. Un 
congreso en el que participen todos, desde los instituciona-
les del SNTE, la CNTE, los MMB y todos los colectivos en 
lucha, hasta padres de familia, investigadores, especialistas y 
organizaciones civiles, coordinado pro Esteban Moctezuma 
Barragán:
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Dijo que “nunca se había humillado tanto al magisterio 
nacional como en este sexenio, por lo que se va a cancelar la 
reforma educativa y nos vamos a oponer de acuerdo con los 
maestros y padres de familia para elaborar un plan educati-
vo conjuntamente” en un congreso nacional a realizarse en 
Guelatao, Oaxaca, durante la campaña proselitista.

–¿Invitará a Juan Díaz de la Torre (líder del Sindicato Na-
cional de Trabajadores de la Educación)? –se le preguntó.

–Estarán invitados maestros del Sindicato, lo que se conoce 
como SNTE; desde luego los de la Coordinadora nacional 
de Trabajadores de la Educación (CNTE), vanguardia del 
movimiento magisterial, que ha manifestado más rechazo a 
la reforma educativa, y muchos maestros que están en otras 
organizaciones independientes. Haremos una convocatoria 
amplia para elaborar conjuntamente un plan educativo con 
padres y especialistas para tener un buen plan.

Agregó que el ex secretario de Gobernación, Esteban 
Moctezuma, a cargo de su proyecto de desarrollo social, 
le ayudará hacer la convocatoria para logar ese propósito” 
(AMLO convoca a los maestros a un congreso nacional).

¡Muy bien! ¡Excelente! AMLO es el único precandidato a la 
presidencia de la república que se ha comprometido a cancelar 
la reforma educativa. Con todas sus letras, de manera reiterada y 
consistente. Más aún: no sólo es una promesa, es un compromiso. 
¿Electoral? Sin duda, pero un compromiso, con fecha y circunstan-
cia: el primer día de su gobierno, o sea, el 1 de diciembre de 2018 
- en caso de que gane las elecciones federales de julio de este año.

Como suele ocurrir, una noticia como esta, con un posiciona-
miento tan claro y contundente, ha dado lugar a una serie de in-
tercambios mordaces con Nuño, Granados y demás funcionarios. 
También ha lanzado la voz de alerta en el INEE y en MP. Este es 
un tema que trataremos en otra ocasión.

La noticia se acompaña de rumores, trascendidos, bulos y de-
más; por ejemplo, que dirigentes regionales o estatales del SNTE 
se alinean con AMLO, que el yerno de Elba Esther ya trabaja en 
la campaña de Andrés Manuel, que se han puesto a su disposición 
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las Redes Sociales Progresistas, que el nieto de la maestra renunció 
al PANAL y va con MORENA, que la misma Gordillo ha hecho 
una alianza, entre tantas otras cosas. Ciertas o no, las notas mani-
fiestan un efecto nada despreciable en la composición de las fuerzas 
electorales de AMLO. Y es que, repetimos, una cosa es proponer 
cambios, revisiones o modificaciones y otra cualitativamente dis-
tinta es cancelar la reforma educativa.

Sería muy simple explicar el giro radical de AMLO como una 
expresión populista para capturar al magisterio y a los críticos de la 
reforma; lo cierto es que cinco años de protestas han formado una 
multitud heterogénea y consistente que reclama su abrogación. 
AMLO recoge esa energía social, propone convertirla en fuerza 
política y, obviamente, electoral. Este es el asunto: recoge una de-
manda, convoca a una movilización, organiza una fuerza en lucha 
y define un objetivo: cancelar la reforma y proponer una alternati-
va. ¡Muy bien! ¡Ese es el compromiso! Veámoslo con detalle.

Ahora bien, ¿qué significa cancelar la reforma educativa? ¿Qué 
dificultades tiene, qué retos plantea? ¿Cómo hacerlo? Es indispen-
sable que nos hagamos estas preguntas para no llamarnos a enga-
ños, para ayudar en su caso a cumplir las promesas o exigir que 
se hagan realidad. Lo haremos de forma sintética, para abrir una 
discusión que no se pretende agotar aquí:

1.	 El compromiso de AMLO es “cancelar la reforma educativa”. 
Muy bien, veámoslo con detalle. Tres preguntas surgen de in-
mediato, luego vendrán muchas más. ¿Qué significa cancelar? 
¿En qué consiste la reforma educativa? ¿Cómo se hará eso?

2.	 Empecemos por la que consideramos más importante. ¿Qué 
es eso de la reforma educativa? AMLO ha recogido el ca-
non crítico que considera a la reforma como no educativa, 
la “mal llamada reforma educativa”, o la “dizque reforma 
educativa”. Este es un error analítico, lo hemos dicho mu-
chas veces, pero no lo disputaremos aquí (Reforma educa-
tiva: infección sistémica). La pregunta es: ¿en qué consiste la 
reforma que no es educativa? AMLO no lo dice con todas 
sus letras, como tampoco lo hacen los críticos de los que 
abreva, pero de sus palabras es posible colegir que la re-
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forma no es educativa porque ha humillado al magisterio, 
culpándolo de todo, por tanto, seguramente la reforma que 
no es educativa consiste esencialmente en todos los efectos 
perversos de la evaluación punitiva.

3.	 Esta es la primera dificultad analítica, crítica y programática 
de la promesa de AMLO. ¿La reforma “mal llamada educa-
tiva” consiste en el dispositivo evaluador únicamente? Nos 
parece que eso es rotundamente falso. La reforma educati-
va es un complejo institucional, organizativo, presupues-
tal, financiero, político, discursivo y subjetivo que pretende 
reformar el sistema educativo nacional. Temáticamente la 
componen las distintas modalidades de evaluación docente, 
sin duda, pero también el censo a los maestros, las formas 
de financiamiento, las modalidades de participación social, 
el servicio profesional docente, las Escuelas al Centro, la 
normalidad mínima, la autonomía de gestión, el Nuevo 
Modelo Educativo, la autonomía curricular, la reforma de 
las normales, los nuevos libros de texto, las listas de prela-
ción, entre los más importantes; en términos institucio-
nales, la integran los cambios a los artículos 3 y 73 de la 
constitución, las leyes del INEE y del Servicio Profesional 
Docente (SPD), el sistema de evaluación, los cambios a la 
Ley General de Educación, los cambios en la Ley de Coor-
dinación Fiscal, el Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo (FONE), los Certificados de 
Infraestructura Educativa Nacional (CIEN), los fideicomi-
sos; en términos organizacionales, el INEE, el sistema de 
evaluación nacional, los consejos de participación escolar; 
en términos conceptuales, los relevantes son la calidad 
educativa, la autonomía de gestión, la participación social, 
la idoneidad, la evaluación, la autonomía curricular, el nue-
vo modelo educativo. Cuando AMLO se refiere a la “mal 
llamada reforma educativa”, ¿a qué de todo eso se refie-
re? ¿A todo? ¿A la “evaluación punitiva” primordialmente?  
¿Supone que cancelando la evaluación se cancela lo demás? 
¿Y si lo demás también contiene en su dinámica los compo-
nentes y objetivos de la reforma?
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4.	 La segunda dificultad es de contenido. ¿Qué significa can-
celar? ¿Abrogar los cambios constitucionales? ¿Derogar las 
leyes secundarias, los capítulos o artículos que humillan 
al magisterio? ¿Suspender los CIEN? ¿No continuar con 
las evaluaciones de ingreso o de permanencia? ¿Anular la 
evaluación o sus procedimientos? ¿Los perfiles, parámetros 
e indicadores? ¿Suprimir los exámenes estandarizados? ¿Y 
qué pasa con las evaluaciones anteriores, qué con los despe-
didos, qué con los finiquitados y las sometidas a proceso?

5.	 Las cuestiones anteriores refieren dos cuestiones: ¿qué sig-
nifica cancelar y qué es lo que se cancela? No son meno-
res. Los considerandos discursivos de AMLO parecen tener 
una concepción limitada, pobre y peligrosa de la reforma al 
considerarla laboral y administrativa solamente, sin analizar 
todos los programas y líneas de acción que la conforman. 
El riesgo es que al privilegiar uno de los aspectos, los otros 
continúen; tendríamos, en el supuesto caso de que se cance-
lara la evaluación –discutible como veremos–, una reforma 
sin punición evaluativa pero con SIGED, con CIEN, con 
Escuelas al Centro, con autonomía de gestión; es decir, to-
das las otras líneas de la reforma.

6.	 En estos momentos ya se perfilan los cursos y talleres de ac-
tualización del magisterio sobre el Nuevo Modelo Educati-
vo que iniciará en agosto, pasadas las elecciones; es decir, el 
Nuevo Modelo Educativo se planteó explícitamente como 
transexenal, el gobierno que salga de las elecciones de julio 
heredará un nuevo modelo en función. Luego vendrán los 
nuevos libros de texto. ¿Qué se hará sobre esto? ¿Cancelar 
el nuevo modelo? ¿Suspenderlo? ¿Revisarlo, quedarse con 
lo bueno y cambiar lo que no sirve?

7.	 La última de las dificultades del compromiso de AMLO 
es ¿cómo va a cancelar la reforma? Un aspecto absoluta-
mente fundamental, que está íntimamente ligado con las 
anteriores. La reforma, ya lo dijimos, es un complejo, no 
una ley, un examen o un acto; es un complejo en marcha, 
un mecanismo que se va ensamblando poco a poco. Por 
ejemplo, ¿cómo va a cancelar las evaluaciones, sus modali-
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dades y formas si están en la Constitución? ¿Con un decreto 
presidencial? ¡Eso es insostenible! No valen simplezas en 
un programa de gobierno, menos en un escenario donde 
la composición del Congreso de la Unión no contempla 
mayorías absolutas, menos aún calificadas. ¿Cambiando la 
Ley General del Servicio Profesional Docente? Es más po-
sible, dependiendo de las fuerzas políticas que lo apoyen, 
pero queda el asunto de la constitucionalidad, porque el 
problema mayor es que las modalidades, criterios, requisitos 
y características de la evaluación están en la Constitución 
y serían fácilmente recusables con amparos, demandas, re-
soluciones de la Suprema Corte, entre tantas otras cosas. 
¿Cómo hacerlo entonces? ¿Cambiando las líneas progra-
máticas? ¿Postergando ad infinitum las evaluaciones? Muy 
bien, surgirían entonces, envalentonados y rijosos, Mexica-
nos Primero, los directivos del INEE, las cámaras empre-
sariales. ¿Sustituyendo los perfiles, parámetros e indicado-
res de la evaluación? Podría ser, pero quedarían los otros 
programas y continuarían los requisitos de la evaluación: 
permanente, obligatoria, con repercusiones laborales.

8.	 Apenas estamos problematizando y las dificultades, retos y 
obstáculos del compromiso de AMLO son muchos. ¿Quie-
re decir que son imposibles, como algún ingenuo podría 
pensar? ¿Quiere decir que son promesas populistas, inal-
canzables dada la composición actual de las fuerzas políti-
cas en el país? Desde nuestra perspectiva no. Solo que el 
compromiso de AMLO es muy importante, pero difícil de 
conseguir si lo dejamos así, sin cuestionar, sin problematizar 
y sin advertir la enorme movilización social, política y cog-
nitiva que eso demanda. Quiere decir que, si no pregunta-
mos, si no debatimos, si no advertimos, si no clarificamos, 
entonces cualquier cosa puede pasar, incluso el olvido, la 
sustitución, la corrupción o le negativa del mismo compro-
miso. Quiere decir, también, que un objetivo como ese no 
es solamente de campaña, que no se cumple por una per-
sona, un partido o un gobierno, sino que es el objetivo de 
una multitud crítica y comprometida, no de una población 
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que sigue al líder, que espera confiadamente que el sobera-
no le responda y resuelva sus problemas. Quiere decir que 
la cancelación de la reforma educativa es un problema muy 
enredado, que no se debe dejar en un mero compromiso 
de campaña o en una promesa electoral. Y para eso, a la 
vez que apreciar y reconocer el giro estratégico de AMLO 
sobre la reforma educativa, hay que preguntar, cuestionar, 
problematizar y exigir claridad sobre el tema, compromiso 
con la acción y movilización política y cognitiva, no de los 
jefes, sino de todas nosotras, las que seguimos resistiendo y 
luchando contra la reforma educativa.
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Conforme pasan las semanas, las iniciativas educativas de 
AMLO aumentan y se van aclarando. La última semana de di-
ciembre anunció su giro estratégico: el compromiso de cancelar la 
reforma educativa. En dos ocasiones más lo sostuvo y fue perfilan-
do los objetivos y el método. Sobre los primeros, un plan educa-
tivo para beneficio del pueblo y una auténtica reforma educativa; 
sobre el segundo, un acuerdo con maestros y padres de familia que 
mejore la calidad de la educación en México (AMLO promete al 
magisterio “verdadera” reforma educativa).

El 27 de enero fue más lejos. En Guelatao, Oaxaca, convocó a 
un Congreso Educativo Nacional a realizarse durante la campaña 
electoral, es decir, entre el 30 de marzo y el 27 de junio, en el que 
participará el magisterio nacional de todas las corrientes ideológicas 
y políticas, de todos los sindicatos, del SNTE y de la CNTE, ade-
más de madres y padres de familia, especialistas e investigadores.

“Vamos a tener un congreso en Guelatao, donde invitare-
mos a todas las organizaciones, sindicatos y padres de fami-
lia, vamos a empezar ya a convocarlos para que en conjunto 
con los padres elaboremos un plan educativo para mejorar la 
educación en México y para conseguir la unidad de los maes-
tros….El propósito será para definir un plan que sustituirá 
la mal llamada reforma educativa, este congreso se llevará 
a cabo durante la campaña, estarán invitados maestros del 
SNTE y la CNTE, también maestros que están en otras or-

El Congreso  
Pedagógico Nacional
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ganizaciones porque ya hay muchas organizaciones indepen-
dientes de maestros, haremos una convocatoria amplia para 
elaborar conjuntamente un plan educativo con especialistas” 
(Convocará AMLO a congreso educativo).

No ha sido el único. Algunos dirigentes estatales de la Coali-
ción “Juntos haremos historia”, se han apresurado a anunciar otras 
iniciativas sobre el tema:

Los dirigentes estatales de los partidos Morena, del Tra-
bajo (PT) y Encuentro Social (PES) informaron ayer que el 
precandidato presidencial Andrés Manuel López Obrador 
firmará el 10 de febrero en Zacatecas, un acuerdo con el ma-
gisterio nacional… Arteaga Gaytán, quien fue dirigente del 
magisterio democrático de Zacatecas, aseveró que al firmar 
el acuerdo con los docentes, López Obrador busca sentar las 
bases para recuperar los derechos que el actual régimen que 
mal gobierna ha arrebatado a nuestros maestros (AMLO fir-
mará acuerdo con el magisterio nacional).

Vamos a dejar de lado, por un momento, la contradicción entre 
congreso y acuerdo, dado que los emisores, los lugares y las fechas 
son distintos; problematicemos un poco sobre los significados, los 
impactos, las dificultades, las contradicciones, las posibilidades y 
los efectos del anuncio del congreso. Creemos que esto es dema-
siado importante para dejarlo de lado o considerarlo únicamente 
como una promesa de precampaña.

En primer lugar, el anuncio es consistente con las críticas 
hechas a la reforma sobre la imposición, como no haber conside-
rado al magisterio en su elaboración. Una reforma verdadera, dice 
AMLO, implica la consulta y la participación efectiva de todos y 
todas las integrantes del Sistema Educativo Nacional. ¡Muy bien!

En segundo lugar, un congreso pedagógico para mejorar la 
educación en México y conseguir la unidad de los maestros, es con-
secuente con el giro estratégico de cancelar la reforma educativa.

En tercer lugar, se trata de un congreso inclusivo, y quizá esta 
sea su característica más singular y problemática, ya que se espera 
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que participen secciones del SNTE, miembros de la CNTE y otras 
corrientes y movimientos magisteriales, así como otros sindicatos 
independientes de maestros, además de padres de familia, especia-
listas e investigadores.

En cuarto lugar, propone un congreso durante la campaña 
electoral, es decir, un congreso como parte de una movilización 
electoral que convoca a contingentes en lucha contra la reforma 
educativa. Un congreso como movilización político-electoral en 
el que se perfila la “verdadera reforma educativa”. El congreso 
como un método de discusión y como espacio de construcción de 
una fuerza política que trasciende las elecciones, un acuerdo estra-
tégico entre un proto gobierno y un movimiento social, político y 
sindical. ¡No es poca cosa!

En quinto lugar, el Congreso Pedagógico Nacional de AMLO 
es, hasta ahora, el único anuncio de un compromiso de gobierno, 
al mismo tiempo que un método de transformación de una fuerza 
política en lucha, en fuerza electoral y soporte de gobierno.

En sexto, el Congreso Pedagógico es una estrategia de ar- 
ticulación, desde fuera, en una coyuntura electoral, de contingen-
tes magisteriales en lucha, no sólo contra la reforma, sino entre 
ellos mismos. La mayor tensión, la mayor contradicción es obvia: 
están los institucionales (entre los que hay de varios tipos: gordi-
llistas, no gordillistas y “democráticos”); las diferentes corrientes 
de la misma CNTE (son legendarias las disputas de la Unión de 
Trabajadores de la Educación en Oaxaca, o el Bloque Democrático 
de Chiapas); el “magisterio democrático” (por ejemplo con el Co-
mité Ejecutivo Nacional Democrático del SNTE, con la sección 
XVIII en Michoacán, los Movimientos Magisteriales de Base, el 
Movimiento Democrático del Magisterio Zacatecano); o los 30 
sindicatos independientes del magisterio en Veracruz. Entre estas 
fuerzas, por solo mencionar algunas, existen tensiones entre y al 
interior de los contingentes convocados.

En séptimo lugar, a partir de las notas periodísticas y las de-
claraciones de AMLO, se propone un congreso incluyente en el 
que, sin embargo, no aparecen las fuerzas promotoras y sostenedo-
ras de la reforma educativa actual, es decir, empresarios, TELEVI-
SA, Mexicanos Primero, organismos internacionales. El aparente 
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silencio sobre el tema es más fuerte que un grito; resulta obvio que 
existe una tensión demasiado evidente para no considerarla, más 
si el coordinador del Congreso, Esteban Moctezuma Barragán, 
promete ser uno de sus representantes.

Estas son apenas algunas cuestiones que resaltan del anuncio 
obradorista. No son menores, como no lo serán las dificultades 
para sortear las tensiones, mucho menos su impacto electoral y 
político, en caso de hacerlo. Pero están ahí, ya forman parte de las 
campañas y compromisos de gobierno. 

Quedan muchas cosas pendientes por definir y aclarar. ¿Cómo 
serán elegidos los delegados? ¿Los resultados serán vinculantes? 
¿A cambio de qué y cómo se organizarán los contingentes polí-
tico-electorales que resulten? ¿Habrá una continuidad de la con-
vocatoria, es decir, una articulación entre institucionalistas-gor-
dillistas-cntistas-Movimientos Magisteriales de Base-sindicatos 
independientes y corrientes diversas, en la reestructuración sindi-
cal? ¿Estamos ante una propuesta velada del inicio de la Gran Uni-
ficación del magisterio nacional? ¿Un frente contra los aspectos 
laborales maléficos de la reforma educativa, en el que participen 
activamente institucionales, gordillistas, cntistas, democráticos e 
independientes, bajo la coordinación de AMLO en la campaña 
electoral?

¡Apuesta de largo alcance de un estadista, que recuerda viejos 
momentos de la historia mexicana! ¿Será? No podemos saberlo, 
pero los indicios están ahí, las señales son más que evidentes, ¿lo 
conseguirá? ¿Y entonces, la lucha contra el corporativismo? ¿Se-
guirá el magisterio condenado a la repetición de las sujeciones es-
tatales y corporativas? ¿Es la única manera? Todo está en duda, 
todo está en riesgo, todo es posible.
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El carnal Marcelo regresó a la política mexicana. Regresó a 
la precampaña de AMLO. Regresó en una posición intermedia, 
como coordinador de la primera circunscripción electoral, una 
subcoordinación regional, un puesto similar al que ocupan otros 
pesos pesados de la política de centro-y centro izquierda, como el 
ex gobernador de Zacatecas, ex coordinador de la campaña elec-
toral del 2012 y ex delegado de la Cuauhtémoc en la Ciudad de 
México, Ricardo Monreal; la ex contralora del Distrito Federal, 
ex secretaria de Trabajo en el gobierno legítimo e integrante de 
cuantas comisiones cercanas de AMLO hay, Bertha Luján; el abo-
gado Julio Sherer Ibarra; y el senador y precandidato a gobernador 
derrotado antes de cualquier contienda, en la Coalición “Juntos 
haremos historia”, de Morelos, Rabindranath  Salazar Solorio; to-
dos coordinados por Tatiana Clouthier, la hija de Maquío, ex mili-
tante y ex diputada del PAN (AMLO presentó a Ebrard y Monreal 
como parte de su nuevo equipo).

Regresó y de inmediato acudió a cuanta entrevista y foro te-
levisivo fue invitado. Dejaremos de lado los aspectos jurídico-pro-
cesales de su situación, tampoco trataremos las explicaciones de su 
salida del país, nos concentraremos solamente en lo que se refiere 
a la reforma educativa.

La llegada de Ebrard le da contenido estratégico a la precam-
paña de AMLO. Sobre todo en lo que se refiere a su claridad ex-
positiva. Mucho más que la coordinadora de campaña, de la que 
poco se sabe, o del protosecretario de educación en el gobierno de 

El retorno de  
Marcelo Ebrard
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AMLO, Marcelo clarificó de inmediato el rumbo de la reforma 
de la reforma educativa. Lo dijo en varias de sus entrevistas. To-
maremos de ejemplo una, la que sostuvo con Carmen Aristegui 
el 2 de febrero (El regreso de Ebrard; denuncia contra Corral, el 
caso C. Duarte y la caravana). Sus comentarios sobre la reforma se 
pueden escuchar alrededor de 1:22 horas del podcast.

Son tres aspectos los que nos parecen relevantes. El primero 
es el apoyo abrumador del magisterio a la candidatura de Andrés 
Manuel. Marcelo dice que es más del 70 %. Se entiende, por las 
críticas que ha sostenido a la reforma educativa. El segundo, la 
composición variopinta de esos apoyos, pues van desde los ins-
titucionales de ahora, hasta los gordillistas alebrestados, las y los 
militantes de la CNTE, de los movimientos magisteriales de base, 
los democráticos de otras corrientes sindicales y de otros sindicatos 
magisteriales. Marcelo se cuidó en decir que eso le habían dicho, 
que lo va a confirmar en los estados de su circunscripción. El ter-
cero, efectuó una distinción muy eficiente de la reforma educativa. 
Los elementos laborales y los propiamente educativos. Para 
responder a un magisterio degradado, vilipendiado y maltratado 
durante los últimos dos sexenios, se propondrían modificaciones 
al régimen laboral, es decir, a la “evaluación punitiva”. No fue más 
específico. Lo dejó ahí.

La eficacia retórica de la declaración de Ebrard no puede des-
deñarse. En un solo comentario proporcionó todos los elementos 
que se esperaban desde la crítica convencional a la reforma educa-
tiva. “La reforma es laboral, la evaluación es punitiva”. Lo que se 
atenderá de inmediato es justamente eso: devolverle la dignidad al 
magisterio; en buena lógica, sería eliminando los aspectos perju-
diciales de la reforma, es decir, los laborales, y más propiamente la 
evaluación de permanencia al magisterio en activo. Esa es la lógica 
política de su declaración. Es lo que muchos y muchas maestras 
y dirigentes esperan oír. Ese sería el compromiso de AMLO y la 
Coalición “Juntos haremos historia”.1

1 Por cierto, una coalición machista, a estas alturas ¿Juntos? ¿Juntos? ¿Es mas-
culino, ignorando a más de la mitad de la población?
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Muy bien. En política, la claridad conceptual es un bien esca-
so. En las campañas electorales es más raro todavía. Hay que agra-
decerle a Marcelo por ello. La claridad facilita la discusión, hace 
posible una problematización más clara y un debate más eficiente. 
Sobre todo, para quienes luchamos, desde diversos lugares y distin-
tas formas, contra la reforma educativa.

Ya señalamos las virtudes de la declaración de Marcelo, ahora 
hagamos preguntas. Valorémosla en términos políticos y estratégi-
cos. Lo primero es la concepción de la reforma. Marcelo implíci-
tamente reconoce el lugar común de la reforma como laboral y la 
evaluación como punitiva. Es la sobresimplificación que hicieron 
críticos y dirigentes.

En esto, Marcelo, como los demás, se equivoca. Lo explica-
remos brevemente, porque quienes leen Cortocircuitos ya conocen 
nuestra posición. La reforma es un proceso, lo que quiere decir 
que si bien inició como reforma constitucional, siguió en las leyes 
secundarias, luego en modificaciones fiscales, presupuestales, ad-
ministrativas, institucionales y discursivas. La reforma es un dis-
positivo político, es decir, un conjunto en proceso de ensamble 
y autorreproducción. No consiste únicamente en la evaluación, 
sino se acompaña de programas como la autonomía de gestión, el 
FONE, el SIGED, los CIEN, la Escuela al Centro, la Normalidad 
Mínima, el Nuevo Modelo Educativo, entre los más importantes 
y conocidos. La reforma es un proceso agonístico, lo que sig-
nifica que se desenvuelve entre luchas, batallas, modificaciones, 
ralentizaciones, aceleres, pausas, dependiendo de las contingencias 
en la batalla. La reforma es una guerra, porque no sólo saca a los 
militares a la calle y los compromete en la represión, sino porque 
el modo de concebir la política, como enfrentar las resistencias y 
como instrumentar los programas, se basa en la polemología de las 
guerras posmodernas, con el manejo de las percepciones y la for-
mación de marcos de referencia en primerísimo lugar. La reforma 
es educativa, porque de lo que se trata primordialmente es de los 
procesos de subjetivación neoliberales, de los maestros y alumnos 
formados en la incertidumbre, la precarización, la competencia, 
la individualidad, la responsabilidad de sí; y además, porque trata 
de modificar lo que hemos denominado el territorio educativo, lo 
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que antes se llamaba el Sistema Educativo Nacional, construyendo 
mercados educativos, nuevas mercancías educativas (cursos, talle-
res, etc, a cargo de instituciones privadas, etc), y un nuevo modo 
de gobernar la educación, lo que va de la antigua rectoría del esta-
do, a la llamada gobernanza educativa.

Marcelo no da cuenta de ninguno de estos procesos. Como 
casi no lo hacen los críticos oficiales de la reforma. Ignoran los en-
sambles, las repercusiones subjetivas e institucionales del conjunto. 
Separan, disgregan, califican. Por eso Ebrard puede decir que la 
reforma tiene aspectos laborales y educativos. ¡Distinguiéndolos! 
Sabrá Díaz Barriga y demás didácticos a qué se refiere, pues lo que 
las ciencias de la educación han mostrado los últimos 50 años es 
que en los procesos educativos no hay cuestiones técnicas o neu-
trales, todas forman parte de los aprendizajes, de conocimientos, 
valores, comportamientos, modos de vivir y de pensar.

No terminamos de comprender cómo es posible que los crí-
ticos que enseñan en universidades e instituciones de educación 
superior dejan de lado sus propias clases. ¿De nada les sirvieron los 
teóricos de la reproducción? ¿De nada los críticos de la reproduc-
ción? ¿De nada los institucionalistas? ¿De nada las ciencias cogniti-
vas? ¿De nada Foucault y Deleuze? ¿De nada Ball y los teóricos de 
la micropolítica?  ¿De nada la descolonización y las epistemologías 
del sur? ¿De nada el feminismo y los estudios de género o la teoría 
queer? ¿De nada Mc Laren y la pedagogía crítica? ¡Cuánto saber 
descartado, cuánta teoría inutilizada, cuánta simplicidad!

Desde luego, esta sólo es una acotación académica, a todas 
luces necesaria en una cuestión de política de la educación. Más 
aún cuando lo que se debate es la calidad educativa. Lo relevante, 
sin embargo, es la deriva política de esta sobresimplificación: si la 
reforma se divide en cuestiones laborales y educativas, entonces, lo 
que sigue es atender en primerísimo lugar las cuestiones laborales, 
dejando de lado, o para después, lo educativo. Y en este punto la 
posición de Ebrard implícitamente se ubica en una creciente co-
rriente de opinión que considera que los aspectos negativos de la 
reforma se concentran en la evaluación de permanencia.

La solución ya la ha perfilado un priísta, dirigente de la sección 
32 del SNTE, en Veracruz: una reforma constitucional que elimi-



93

ne la permanencia en los tipos de evaluación obligatoria (Callejas 
Roldán insta a modificar la reforma educativa; acepta que solo es 
laboral).

Es una vía posible. Sin duda mucha gente la compartirá. Desde 
la CNTE, los Movimientos Magisteriales de Base hasta diputa-
dos y senadores de distintos partidos. Sin embargo, esto tiene una 
dificultad mayúscula: dependerá de la composición del congreso 
federal y de las legislaturas estatales.

Marcelo Ebrard no avanzó más. Es necesario que MORENA 
y la coalición “Juntos haremos historia”, sean más claros en estos 
puntos. Son cuestiones fundamentales. ¿Se abordarán en el Con-
greso Educativo Nacional que anunció AMLO? ¿Cómo se van 
a tratar los aspectos laborales de la reforma? Si no se tratan en 
términos constitucionales, si se alargan o se introducen en las le-
yes secundarias solamente, o en la ejecución de los programas, las 
controversias, los amparos, las referencias a la Constitución serán 
permanentes. Ya lo hemos visto.

Por último, a Ebrard, como a los críticos y a AMLO, se le 
olvida una cuestión básica de la reforma: se ha planteado como 
una guerra, y las guerras no terminan con episodios electora-
les, siguen, siguen, siguen… Aun si gana AMLO, aún con sus 
propuestas de Congreso Educativo y cancelación de la reforma, 
las fuerzas que sostienen la reforma educativa son importantes; 
no votan, pero imponen, advierten, realizan campañas, tienen 
instituciones. Siguen ahí, harán cabildeos, como lo han hecho 
durante mucho tiempo, seguirán apostando. Un cambio de go-
bierno no garantiza nada, sólo las condiciones en que se realizará 
la siguiente confrontación.
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Nadie puede llamarse a engaño. La apuesta está hecha. La es-
trategia es clara.  Los elbistas van por el sindicato. Y más que eso: 
van por la restauración del régimen corporativo en el Sistema Edu-
cativo Nacional (SEN).

¿Hipótesis temeraria? No lo creemos. Todas las señales están 
ahí. No lo han ocultado. Al contrario. Han operado como siem-
pre: tomando posiciones, adelantando resultados, estableciendo 
acuerdos, definiendo rutas, garantizando apoyos y creando opor-
tunidades.

Desmontemos poco a poco esta estrategia. Repetimos: es una 
jugada, en un momento oportuno, durante las precampañas elec-
torales; no quiere decir que esté garantizada, ni que por el solo 
hecho de hacerse ya triunfó. Es sólo eso: una jugada, una apuesta 
estratégica. Nada más, pero nada menos. Sería absurdo descono-
cerla. Sería ilógico considerarla como un mero acto de campaña, 
una adhesión o un acercamiento al líder de las encuestas. Nosotros 
creemos que es mucho más que eso; pero mucho menos que algo 
terminado. Recordemos: si bien es cierto que estamos en una con-
tienda político-electoral, también que en esta ocasión no se trata 
tan solo de cambiar un presidente; para el caso educativo se trata 
de la reforma de la reforma educativa, de la reconfiguración de 
las fuerzas que se mueven en el territorio educativo tras años de 
lucha contra la reforma.

Procederemos por etapas, para ver cómo se ensamblan, poco a 
poco, las diversas acciones de su estrategia.

Los acuerdos  
de Zacatecas
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1.	 LAS POSICIONES. Desde la campaña electoral en el Es-
tado de México, diversos integrantes del círculo cercano 
de Elba Esther Gordillo, los anteriores institucionales del 
SNTE, caídos en desgracia tras la encarcelación de la maes-
tra y la imposición de Díaz de la Torre, llamémosles los 
charros del antiguo régimen, se acercaron a la campaña de 
MORENA (Piden a Maestros...; Elba Esther pide...). El 13 
de mayo de 2017, en Tlalnepantla, el yerno de la maestra, 
Fernando González y el exlíder magisterial Rafael Ochoa, 
se reunieron con la candidata a gobernadora, Delfina Gó-
mez, para expresarle su apoyo (La venganza de Elba...). En 
octubre, MORENA-Querétaro alertó a militantes y sim-
patizantes sobre las Redes Sociales Progresistas, “una ac-
ción ciudadana para resolver los problemas de fondo a partir 
de las redes entre la sociedad…. que apoyará la construcción 
de un proyecto alternativo de nación… de la mano de An-
drés Manuel López Obrador” (Se deslinda Morena...).  En 
diciembre, Fernando González apareció simbólicamente en 
un evento de AMLO en Tezontepec de Aldama, Hidal-
go, con un contingente uniformado de las Redes Socia-
les Progresistas (Yerno de Elba...). En enero, el nieto de 
Elba Esther  anunció su simpatía por el proyecto de AMLO 
(René...). El 10 de febrero, AMLO firma en Zacatecas un 
Acuerdo Nacional con el Magisterio, con Rafael Ochoa 
Galván, representante de las Redes Sociales Progresistas 
(AMLO recibe apoyo...).

2.	 LA FUERZA POLÍTICA. Los charros del antiguo régimen 
lo saben muy bien: la política es una relación de fuerzas en 
la que el número, la organización, la dispersión, la densi-
dad, la articulación, el proyecto y los apoyos definen su in-
cidencia, eficacia y permanencia. Saben también que la di-
rigencia es un cascarón vacío, que no tiene sustento sin los 
cuerpos, las vidas y las relaciones de los dirigidos. Lo han 
sabido siempre. Saben también que la reforma educativa se 
impuso porque Elba Esther tensó tanto la sujeción del ma-
gisterio a las políticas neoliberales de los últimos sexenios, 
que se quedó sola. Del mismo modo, saben que la CNTE, 

gunda ses
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los MMB y demás sindicatos fueron la vanguardia de una 
movilización que no pudo acabar con la reforma, aunque 
haya ralentizado sus programas y desnudado algunos de sus 
efectos –a pesar de sus falencias intelectivas–. Los charros 
del antiguo régimen existen, aunque sea como contingente 
desechado en el SNTE actual, la reforma educativa les qui-
ta el andamiaje institucional y organizacional de su poder 
político, económico y educativo; son una fuerza en resis-
tencia, minoritaria, pero fuerza a fin de cuentas. Saben que 
sólo regresarán al SNTE y al SEN si enarbolan las deman-
das del magisterio dolido. Las Redes Sociales Progresistas 
del magisterio son la fuerza que se activa en las campañas 
electorales para luchar contra la reforma y regresar al poder 
sindical.

3.	 LA OPORTUNIDAD. Los charros del antiguo régimen han 
identificado una ventana de oportunidad: las elecciones fe-
derales de 2018. La prepararon, como se vio antes, con los 
movimientos tácticos de 2017, en el estado de México y 
sobre todo con las Redes Sociales Progresistas en todo el 
país; con cuadros reciclados de vieja tradición charra, como 
Enrique Ku en Campeche, o reciclados de otros partidos, 
como Arnulfo Moya, de Querétaro, pero sobre todo, bajo 
la coordinación de Rafael Ochoa Guzmán, elbista fiel hasta 
la ignominia. Hoy, ese espacio de oportunidad es compar-
tido por una fuerza política desechada pero viva, por una 
movilización proteica que no pudo acabar con la reforma, 
por una fuerza electoral que lidera las encuestas y una re-
pulsa popular muy marcada a los partidos del Pacto por 
México.

4.	 EL EVENTO. Los antiguos institucionales del SNTE –
otro de los nombres de los charros del viejo régimen– cono-
cen también la importancia de los tiempos y los ritmos en 
política. Participantes de toda la vida en los rituales de la 
cargada, las fotos, los escenarios y los adelantos, convocaron 
al precandidato de la coalición “Juntos haremos historia”, 
AMLO, a firmar un Acuerdo para la Transformación de la Edu-
cación y la Defensa de los Derechos Plenos de los Maestros, el 10 
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de febrero, en Zacatecas.  Un acuerdo que se realizó antes 
del Congreso Educativo Nacional convocado por AMLO 
para la campaña.

5.	 EL ACUERDO. No hay ningún misterio. Los objetivos 
son explícitos, se encuentran en el apartado de los Acuer-
dos. En otro artículo desmontaremos su significación en la 
reforma de la reforma educativa; por ahora nos interesa 
develar su relevancia estratégica para los charros del antiguo 
régimen. El primero es “dar marcha atrás a la Reforma edu-
cativa enviando al Congreso de la Unión, un nuevo pro-
yecto de Ley De Servicio Profesional Docente”, que “ga-
rantice y respete los derechos laborales y gremiales, las 
plazas de base del magisterio, de certidumbre en el empleo 
y reconozca la carrera sindical como atributo de la ges-
tión y desarrollo del sistema educativo” (las negritas son 
nuestras).  El segundo, el reconocimiento desde la presiden-
cia para trabajar con un “sindicato progresista y diverso, de-
mocrático y abierto… transversal, cuya autonomía y auto-
rregulación sea totalmente respetada, con capacidad de 
propuesta y negociación en el ámbito laboral, educativo 
y profesional”. El cuarto es el “respeto irrestricto a una 
relación bilateral y paritaria en la negociación laboral y 
salarial”. (Acuerdo...).

6.	 EL OBJETIVO. No hay que confundir la oportunidad, los 
instrumentos y los objetivos de una contienda. Los charros 
del antiguo régimen lo saben bien. Sobre todo, después de 
que perdieron todo en la reforma educativa. Saben que la 
vigencia de su poder depende de la estabilidad en el em-
pleo, de promesas, de prestaciones y salarios, de reconoci-
miento y movilidad social de las y los maestros. La reforma 
acabó con todo eso. Elba Esther lo vivió en la cárcel. Sus 
amigos en el olvido. No podía evitarlo, ella misma fue la 
creadora del charrismo neoliberal, esa suerte de corpora-
tivismo que fue generando las condiciones para su propia 
muerte. Basta recordar su apoyo a la Alianza por la Calidad 
de la Educación (ACE). Por eso, saben también que todo 
depende de la reforma de la reforma educativa, de que se 
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modifiquen las condiciones de la “evaluación punitiva”, de 
que se devuelvan los beneficios de la plaza, del federalismo 
y la relación bilateral. Lo dicen con todas sus letras, como 
se puede leer en el documento firmado con AMLO. No es 
extraño, entonces, que el objetivo de política parece ser 
la reforma de la reforma, mientras que el objetivo estra-
tégico sea la restauración del régimen corporativo sobre 
el magisterio, como lo expresan tan claramente los acuerdos 
1 ( reconozca la carrera sindical como atributo de la gestión 
y desarrollo del sistema educativo);  y 2 (…un sindicato con 
capacidad de propuesta y negociación en el ámbito laboral, 
educativo y profesional), aunque se encuentra implícito en 
4, 6 y todos los demás.

7.	 LA APUESTA. En esto consiste, a final de cuentas, la ju-
gada estratégica de los charros del antiguo régimen en 
la firma del Acuerdo con AMLO el 10 de febrero en Za-
catecas: constituir una fuerza político–electoral –las Redes 
Sociales Progresistas del magisterio–; para apoyar la candi-
datura de AMLO en las elecciones presidenciales de 2018; 
echar abajo la reforma educativa; proponer una nueva Ley 
del Servicio Profesional Docente; reconocer la carrera sin-
dical como atributo de gestión en el sistema educativo na-
cional; un sindicato con capacidad de propuesta y negocia-
ción en el ámbito laboral, educativo y profesional; eliminar 
la evaluación punitiva; recontratar maestros despedidos du-
rante la lucha contra la reforma; garantizar la relación bila-
teral; participar en la transformación del sistema educativo; 
recuperar programas pedagógicos; impulsar el presupuesto 
y sanear el ISSSTE. Muchos firmarían los acuerdos por si 
solos; nosotros advertimos la diferencia entre los objetivos 
políticos y los estratégicos. Están unidos, pero no son lo 
mismo. Los charros del antiguo régimen apuestan a un candi-
dato que devuelva las condiciones laborales y sindicales de 
la restauración corporativa; para eso requieren la reforma 
de la reforma educativa y el fin de la evaluación. No enga-
ñan a nadie: saben que todo depende de eso. Su regreso, su 
legitimidad y la restauración de su poder. Por eso plantean 



99

objetivos que pueden empatar muy bien tanto con sus adhe-
rentes, con los maestros de otras corrientes sindicales o sin 
corriente sindical alguna, pero que han visto lastimada su 
vida, sus ingresos y su dignidad con la reforma de EPN. Esa 
es la fuerza de su apuesta. No hay que olvidarlo.

8.	 EL COMPROMISO. Por convicción, interés y estrategia 
electoral, AMLO y la Coalición “Juntos haremos historia” 
saben que una de las fortalezas de su campaña es la crí-
tica de la reforma educativa. Cada vez insisten más sobre 
el tema y aclaran sus propuestas. En otros textos seremos 
más explícitos sobre esto; por ahora trataremos de rescatar 
las posibilidades y dificultades del Acuerdo de Zacatecas. 
Desde luego, lo más evidente es la apertura de la campa-
ña a cualquiera que así lo determine, así ha sido desde la 
misma composición de la Coalición hasta la incorpora-
ción de futbolistas, actores, locutoras y políticos de todos 
los partidos políticos, incluyendo personas con trayectoria 
deplorable; pero más aún, porque los charros del antiguo ré-
gimen proporcionan redes, número, cobertura geográfica y 
sobre todo experiencia electoral. Después de todo, muchos 
de ellos participaron activamente en el triunfo “haiga sido 
como haiga sido” de Felipe Calderón (FECAL) en el 2006. 
Las dificultades, sin embargo, ya se observan desde la mis-
ma fecha y convocatoria a los Acuerdos. Se adelantaron al 
Congreso convocado por AMLO; se adelantaron a otros 
contingentes magisteriales en lucha contra la reforma, en 
lucha contra los charros del antiguo régimen y en lucha con-
tra los charros de la reforma educativa, los fieles al dirigente 
actual, el impuesto Juan Díaz de la Torre, ejemplo extre-
mo del líder sin nada que ofrecer a sus dirigidos, más que 
la represión y las dádivas a los cercanos. Pero también se 
adelantaron a los autodenominados democráticos, los de la 
CNTE, los del Movimiento Magisterial de Bases y muchas 
corrientes y sindicatos independientes.

AMLO pudo firmar esos acuerdos porque se encuentran en el 
horizonte político-sindical del magisterio, de todas las corrientes 
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posibles; porque tras los acuerdos vendrán los programas, las ini-
ciativas, los proyectos, los decretos y demás, que pueden recuperar 
la fórmula retórica que ahí aparece y darle otros contenidos. Pero 
el golpe ya fue dado, un golpe mediático y político: fueron las 
Redes Sociales Progresistas las que firmaron los Acuerdos, las que 
hablaron por todos los maestros, las que prometieron apoyo, rela-
ciones y experiencias; las que encuentran en Esteban Moctezuma 
a un viejo aliado, las que saben cómo hacerlo, porque ya lo hicie-
ron, porque quieren volver y porque aprovechan la furia contra la 
reforma educativa como oportunidad para recuperar el poder que 
la misma reforma les quitó.

Esa es la apuesta. Está clara. Falta ver cómo se desenvuelven 
las otras fuerzas que luchan contra la reforma educativa. Su silen-
cio es elocuente. Pero puede transformarse en una táctica. ¿Será? 
El problema es que su habilidad política nunca ha radicado en el 
pensamiento estratégico, sino en el desenvolvimiento coyuntural. 
Así fue en las movilizaciones contra la reforma, así ha sido durante 
muchos años. ¿Se repetirá ahora, cuando tienen a sus competidores 
en su misma arena, de un lado que muchos en sus bases consideran 
suyo? Ese es uno de sus desafíos. Otro el de las propuestas. Otro 
el de los riesgos. Otro el de su carácter: ¿eternas malogradas, lis-
tas a refugiarse en sus localidades, en sus espacios ganados, en su 
zona de confort?; ¿o dispuestas a recomponerse, a ganar, a dejar 
de parecerse al triunfador y repetir esa insufrible arrogancia de los 
perdedores?
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En febrero saludamos el giro estratégico de AMLO en la refor-
ma educativa (Las promesas de AMLO). Lo reconocimos y proble-
matizamos. Hicimos preguntas, advertimos dificultades e impre-
cisiones, necesarias para no irse con la finta. Dijimos, también, que 
era una vía posible, dependiendo de la configuración de las fuerzas 
que apoyen su candidatura primero, y demanden su cumplimiento 
después.  Lo hicimos como parte de un trabajo crítico que se pro-
pone analizar y desmontar las propuestas políticas; pero también 
para atajar las tentaciones ingenuas de cualquier retórica.

Hoy, por desgracia, se van acumulando noticias desalentadoras. 
Se va prefigurando lo que podríamos llamar la ruta conservadora 
de la reforma a la reforma educativa. Disculpen la cacofonía; así 
como suena, es.

Vamos a enumerarlas solamente, porque hemos escrito un ar-
tículo para cada una de ellas. Hoy trataremos de articularlas y pro-
poner una explicación sobre su significado y repercusión política 
y pedagógica.

La primera viene desde la designación de Esteban Moctezuma 
en el gabinete del gobierno alternativo (Esteban Moctezuma, edu-
cador televisivo...). Destacamos no sólo su trayectoria priísta, sino 
su participación en El cártel de la reforma educativa. Además de 
sus declaraciones sobre la revisión de la reforma: “cambiar lo que 
no funciona, dejar lo demás”.

La segunda es la recuperación por parte de AMLO del canon 
crítico de la reforma –o sea, el de los críticos de La Jornada, la 

La ruta conservadora  
de la reforma a la reforma
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CNTE, el COLMEX, el ISUE y algunos más-, según el cual la 
reforma es laboral, dizque educativa, la evaluación es punitiva y se 
está muriendo (La reforma educativa: infección sistémica).

La tercera es la posición en la coordinación de campaña de 
AMLO sobre la diferencia entre los componentes educativos y los 
laborales de la reforma (El regreso de Ebrard; denuncia contra Co-
rral, el caso C. Duarte y la caravana). Se entiende, si la evaluación 
es punitiva, entonces, habría que modificar lo laboral y dejar lo 
educativo inalterado o para después.

La cuarta es la narrativa de algunos morenistas sobre la “trai-
ción” de la Ley del Servicio Profesional Docente a la reforma 
constitucional; sobre todo en la llamada “evaluación punitiva” y el 
control político-laboral del magisterio. Mario Delgado Carrillo, el 
artífice desencantado construyó hace tiempo esa explicación.

La quinta es la referencia de otros precandidatos a las dificul-
tades de la reforma educativa. Meade, del PRI- PVEM-PANAL, 
se comprometió “capacitar e incrementar el salario de todos los 
maestros” (Meade se compromete a subir salarios a maestros). Ana-
ya, el otro candidato del Pacto por México, dice que la reforma no 
está bien implementada, que no hay presupuesto para capacitar y 
que la evaluación es punitiva” (Anaya revisará reforma educativa 
en caso de ganar).

La sexta es la firma del Acuerdo para la transformación de la 
educación en México y la defensa de los derechos plenos de los maes-
tros, con las Redes Sociales Progresistas, el brazo político-electoral 
de los charros del antiguo régimen, de Rafael Ochoa Guzmán, en 
el que AMLO se compromete a una nueva Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente (LGSPD) y acabar con la “evaluación 
punitiva”, entre otras cosas que hemos analizado en El Acuerdo de 
Zacatecas. ¿La restauración?

La séptima es el aplauso de Mexicanos Primero a la corrección 
de AMLO sobre la reforma educativa ; específicamente sobre pre-
sentar un proyecto de reforma a la LGSPD, que elimine la evalua-
ción punitiva.

La octava es el reconocimiento de la fractura en bloque de 
poder que realizó y sostiene la reforma educativa. Luis Hernández 
Navarro lo ha dicho muy claro: …“el supuesto consenso existente 
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en torno a la reforma educativa se esfumó en el aire” (Maestros, 
reforma educativa y elecciones). Dejemos de lado la particular for-
ma enunciativa de un supuesto consenso que se esfuma en el aire, 
lo cierto es que por primera vez desde diferentes ángulos se reco-
noce que la reforma educativa necesita reformarse. Algo muy dis-
tinto a lo que los críticos oficiales quieren ver, con eso de que está 
muerta o rumbo al entierro (Sepulcro y alternativa a la reforma). 
¡Y en eso radica toda la diferencia!2

En síntesis: durante las campañas electorales se ha configurado 
una corriente político-conceptual, en la que participan diversas 
fuerzas con fuerza distinta, que reconoce las dificultades e insa-
tisfacciones en el magisterio provocadas por la reforma educativa 
y se comprometen a reformarla con una iniciativa de reforma a la 
LGSPD. Es lo que ha firmado AMLO con las Redes Sociales Pro-
gresistas, los charros del antiguo régimen, lo que aplaude Mexica-
nos Primero, lo que se deriva de la concepción de la reforma como 
laboral y no educativa, lo que Marcelo Ebrard, Tatiana Clouthier y 
otros de la Coalición “Juntos haremos historia”, expresaron como 
los componentes laborales y no educativos de la reforma.

Pues bien, a todo eso le llamamos la ruta conservadora de la 
reforma de la reforma educativa. ¿Por qué?

Lo explicaremos de manera breve.

1. Reformar no es lo mismo que cancelar; tampoco que abro-
gar, ni siquiera que derogar algún artículo constitucional.
Esto significa que quedarán abiertos todos los caminos para
las controversias, los amparos y demás (La reforma educati-
va no depende de quien gane...).

2. Suponiendo, sin conceder, que se elabore una nueva LGS-
PD –faltaría ver qué dice y cómo se elimina la mal llama-
da evaluación punitiva-, ¿qué pasaría con todos los demás
componentes de la reforma: qué con la autonomía de ges-
tión, qué con los CIEN, qué con la recentralización de la

2 Es obvio: si algo está muerto, entonces se entierra, no se reforma; pero en fin, 
ese es el destino de las metáforas espurias.
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nómina, qué con las nuevas formas de asignación presu-
puestal, qué con la Normalidad Mínima, qué con las Es-
cuelas al Centro, qué con el nuevo modelo educativo, qué 
con los cursos de actualización al magisterio, qué con la 
ampliación y subjetivación del mercado educativo, qué con 
las nuevas formas de financiamiento familiar a la escuela, 
qué con la participación social?

3. Los críticos, los políticos, MP, los charros del antiguo régi-
men están construyendo una alternativa conservadora a la
reforma educativa. Lo hicieron al distinguir lo laboral de
todo lo demás; ese ha sido su gran error estratégico, pero
no es un problema de intelección, es un problema político
porque al reducir la reforma a un supuesto elemento laboral
solamente, dejan sin tocar todos los demás programas, que
se encuentran inextricablemente ligados con la evaluación y
con la calidad educativa como criterio central de la reforma

4. ¿Si no se considera la reforma en su complejidad, los ahora
reformadores dejarán el concepto constitucional de calidad
como máximo logro de aprendizaje? Recordemos, fue una
de las propuestas de la Coalición Ciudadana por la Calidad
de la Educación recogida por el senador Mario Delgado y
los panistas.

5. ¿Y la autonomía de gestión, que ha dado pie a programas de
exacción presupuestal como los CIEN y a corruptelas como
las Escuelas al CIEN?

6. ¿Y el Nuevo Modelo Educativo, no se reformará, porque
no está en la LGSPD, y es uno de los elementos si edu-
cativos de la reforma, que un famoso didáctico reconoció
como “de avanzada” en algunas partes? ¿Han estudiado los
políticos y los críticos la articulación de la autonomía de
gestión, la autonomía curricular con las escuelas al Centro
y los CIEN? ¿Creen que el eje de la reforma “aprender para
aprender”, tiene el mismo significado que en las reformas
emancipadoras? Nos tememos que no; pero como no bajan
al análisis procesual y detallado de la reforma, se quedan
con las clasificaciones de lo educativo y lo laboral.

7. ¿Creen ustedes que la aceptación de Mexicanos Primero, de
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los charros del antiguo régimen a la reforma de la LGSPD 
es un reconocimiento ético-político de las repercusiones 
nefastas de la reforma educativa?; ¿o más bien es un modo 
de relanzar estratégicamente sus apuestas, aún con un go-
bierno alternativo?

8.	 Ese es el juego en el que están cayendo AMLO y “Juntos 
haremos historia”. Se los están llevando al baile los críticos, 
las Redes Sociales Progresistas, MP y Esteban Moctezuma 
como parte del cártel de la reforma educativa.

9.	 Como dicen: si no lo sabían, malo. Si lo sabían: peor. ¡Son 
cómplices!

El extraño favor  
de Martha Palafox
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En esta época electoral, un conjunto variopinto de fuerzas y 
protagonistas políticos, conf luyen y se suman a una creciente co-
rriente de opinión a favor de modificar la reforma educativa.

Desde adentro de MORENA, personajes como Marce-
lo Ebrard y Tatiana Clouthier, coordinadora de la campaña de 
AMLO, han reiterado que de llegar al gobierno se revisará una 
reforma que no tuvo mucho que ver con lo educativo, lo que se va 
a modificar es “lo laboral” (Se revisará la reforma). ¿Los motivos? 
Prácticamente los mismos que durante cinco años ha esgrimido el 
magisterio inconforme y movilizado. AMLO los resume así: “no 
se va a seguir humillando al magisterio nacional, se va a respetar a 
nuestras maestras y nuestros maestros que es por ellos que sabemos 
mucho o sabemos poco” (Al triunfo de Morena se cancelará la 
reforma educativa).

No solo integrantes del equipo de campaña y colaboradores 
cercanos de AMLO se han pronunciado en este sentido.; tam-
bién articulistas, investigadores, organizaciones como Mexicanos 
Primero, asesores de la SEP, líderes magisteriales de los llamados 
institucionales y neocharros, han llegado a la misma conclusión: la 
reforma es reformable.

Nuestro estimado amigo Alberto Arnaut, considera que el 
componente más aberrante de la llamada reforma educativa es la 
evaluación punitiva del desempeño docente, por ser la que más ha 
dañado a la educación y al magisterio, debido a que discrimina 
a los que trabajan en las condiciones más adversas, en las zonas 

Tanto para  
(casi) nada
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urbano-marginales, rurales e indígenas; además, desde su punto de 
vista, esta evaluación provocó que miles de maestros adelantaran 
su jubilación cuando aún tenían mucho que dar a la educación. 
El ambiente es tal, sentencia Arnaut, “que me atrevo a decir que 
habrá reforma de la reforma, gane quien gane la elección presiden-
cial” (Comparto un artículo del maestro veracruzano Wenceslao 
Vargas Márquez).

Al parecer, también los profesores coinciden en esta postura. 
Algunos se han atrevido a afirmar que el único problema del ma-
gisterio con la reforma educativa es la evaluación de permanencia. 
Por ejemplo, hace dos años, un sector del magisterio veracruzano 
lanzó una propuesta en el mismo sentido “La propuesta nuestra es 
modificar el artículo octavo transitorio de la Ley General del Servicio Pro-
fesional Docente para que la evaluación de la permanencia, únicamente 
para el personal antiguo, no sea obligatoria sino optativa, y la planteamos 
en junio-julio de 2016” (La reforma educativa en Xalapa).

Octavo. El personal que a la entrada en vigor de la presen-
te Ley se encuentre en servicio y cuente con Nombramiento 
Definitivo, con funciones de docencia, de dirección o de su-
pervisión en la Educación Básica o Media Superior impartida 
por el Estado y sus Organismos Descentralizados, se ajustará 
a los procesos de evaluación y a los programas de regulariza-
ción a que se refiere el Título Segundo, Capítulo VIII de esta 
Ley. El personal que no alcance un resultado suficiente en la 
tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 de la Ley, 
no será separado de la función pública y será readscrito para 
continuar en otras tareas dentro de dicho servicio, conforme 
a lo que determine la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado correspondiente, o bien, se le ofrecerá in-
corporarse a los programas de retiro que se autoricen.

También un grupo de maestros de Chihuahua se ha manifesta-
do a favor de eliminar la evaluación de permanencia, e incluso for-
muló una propuesta dirigida a la coalición “Juntos haremos His-
toria”. Estos son los motivos: “dos hechos que nos hieren: la embestida 
neoliberal del gobierno y los grupos hegemónicos en contra de la educación 
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pública, y la profunda y generalizada inconformidad de las bases al ver re-
ducido nuestro sindicato como un instrumento más de esos poderes fácticos, 
para denigrar y demeritar la labor docente” (Por la defensa de la escuela 
pública y la dignificación de los maestros).

Proponen que se derogue la Ley General del Servicio Profe-
sional Docente, porque contradice el Artículo 3° (¡¡SIC!!), privile-
gia los mejores servicios a las mejores escuelas, profundizando más 
la división de clases y violentando los derechos de los trabajadores 
de la educación, al no tomarlos en cuenta como principales ac-
tores, además de desaparecer retroactiva e inconstitucionalmen-
te, derechos ganados históricamente. Proponen que la evaluación 
para el ingreso sea mediante concurso de oposición para los di-
versos profesionistas no normalistas, después de haber cursado y 
aprobado un Diplomado Obligatorio en Docencia, impartido por 
las Escuelas Formadoras y/o Universidades reconocidas para tal 
fin. En cuanto a lo que llaman evaluación periódica (que sería el 
equivalente a la evaluación con fines de permanencia), proponen 
se tome en cuenta el desempeño docente individual y colectivo, y 
se establezcan dos líneas para la profesionalización: la retroalimen-
tación mediante la actualización, la capacitación y la formación a 
través de cursos en la propia escuela y en instancias de formación, 
de manera gratuita, y el establecimiento de estímulos económicos 
a quienes presenten estas dos variantes: obtengan mejores resul-
tados individual y / o colectivamente, u obtengan avances signifi-
cativos en escuelas ubicadas en comunidades consideradas de bajo 
desarrollo.

Sobre la evaluación de promoción, proponen que el ascenso 
a puestos directivos, de supervisión y de jefaturas de área sea me-
diante concurso de oposición, donde se consideren la antigüedad 
en el puesto, la preparación académica (criterios escalafonarios de 
antes), la calidad del desempeño en el que se ha ejercido en los úl-
timos años (lo que sea que esto signifique), el conocimiento de las 
normas y de los contenidos y propósitos de los Planes y Programas 
de estudio (sin hacer referencia al nuevo modelo educativo), entre 
otros aspectos.

En resumen, los ajustes sugeridos no trastocan el sentido ori-
ginal de la evaluación contemplado en la reforma al artículo 3°, 
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por el contrario, parten del marco ya establecido, se adscriben al 
esquema vigente sobre los tipos de evaluación, sostienen la rea-
lización de evaluaciones de ingreso, permanencia y promoción, 
reivindicando el otorgamiento de estímulos según resultados, un 
esquema meritocrático cuyos efectos aberrantes han sido amplia-
mente documentados.

Queda claro, hasta aquí, que la idea de reformar la reforma ha 
f lotado en el ambiente magisterial al menos desde hace un par de 
años. El Acuerdo para la transformación de la educación en Méxi-
co y la defensa de los derechos plenos de los maestros, recoge este 
sentir (http://elpuntero.com.mx/n/71065). Quién lo diría, es el 
SNTE de antes, con el gordillista Rafael Ochoa al frente, el que 
ha aprovechado la coyuntura para posicionarse en la arena política, 
a través de las llamadas Redes Sociales Progresistas (RSP), para 
ofrecer la defensa del voto en las casillas, a cambio de recuperar el 
sindicato magisterial, so pretexto de combatir las humillaciones y 
malos tratos a los maestros. No obstante, los titulares de diversos 
medios, a favor y en contra de MORENA, aseguraron que el ci-
tado Acuerdo se suscribía para dar marcha atrás, acabar, incluso 
tumbar la reforma educativa.

Ante un panorama político tan revuelto como confuso, es ne-
cesario mirar con detenimiento el contenido y preguntarse cuál 
es en realidad el alcance de este acuerdo. Como siempre hemos 
dicho, hay que prestar atención a los detalles.

¿Qué es lo que en realidad firmaron AMLO y Ochoa? En rea-
lidad, casi nada. De diez acuerdos que constan en el citado docu-
mento, únicamente el 1, 3 y 5, refieren al tema de las afectaciones 
de la reforma en los maestros.

El 1 dice: “Dar marcha atrás a la reforma, enviando al Con-
greso de la Unión, un nuevo proyecto de Ley del Servicio Pro-
fesional Docente…” El 3 indica que, dentro de ese Proyecto de 
Ley, se propondrá “eliminar la evaluación punitiva, el cese de las 
persecuciones y amenazas a las maestras y maestros por sus con-
vicciones y derechos y la definición de una ruta para el desarrollo 
profesional permanente”, mientras que el compromiso 5 propone 
la “recontratación inmediata de los maestros y maestras cesados 
por no aceptar la evaluación punitiva”.
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No nos llamemos a engaño, es necesario, desde ahora, comen-
tar, identificar, analizar mínimamente los límites y problemas im-
plícitos en estos tres acuerdos que atañen directamente a las figuras 
en las que han recaído la mayor parte de los cambios normativos, 
administrativos y pedagógicos de la reforma.

Primero. Cabe recordar que después de la reforma constitu-
cional, además de la LGSPD, se aprobaron la ley del INEE y diver-
sas modificaciones a la LGE. Por tanto, modificar solo una parte 
del entramado jurídico que sostiene la reforma, de ninguna ma-
nera significa dar marcha atrás a la reforma. Lo único que se está 
proponiendo es realizar ajustes a la evaluación de permanencia; 
jurídicamente hablando, a juzgar por la forma en que una ley se 
complementa con la otra, será difícil realizar una modificación de 
este tipo sin alterar el resto de los ordenamientos.

Segundo. Las persecuciones y amenazas a las y los maestros 
no han tenido como único motivo el rechazo a la evaluación de 
permanencia. Los pretextos para estirar la norma y hacer valer el 
imperio de la ley, como gustan decir los altos funcionarios, han 
sido diversos. Por lo mismo, la colección de agravios es larga; en 
otro artículo nos ocuparemos con mayor detalle de este asunto. 
Por ahora, queremos llamar la atención sobre la debilidad de unos 
acuerdos que no precisan ni los términos, los medios ni los tiem-
pos para hacer efectivo el cese de las múltiples amenazas y diversas 
formas de humillación cotidianas, aplicadas a los maestros desde 
que comenzó la reforma.

Tercero. La mayor inconsistencia radica en que si únicamente 
se elimina la evaluación de permanencia de la LGSPD, permane-
cerán otros ordenamientos que también pueden ser causal de des-
pido, como no asistir a los cursos de actualización que el Servicio 
Profesional Docente indique o ausentarse de las labores durante 
tres ocasiones en un mes, aunque las faltas no sean consecutivas.

Cuarto. La propuesta de recontratar a todos los maestros des-
pedidos parece un llamado al borrón y cuenta nueva. Para muchos 
maestros, pero especialmente para los que se encuentran atrapados 
en juicios interminables, la recontratación es simple y sencillamen-
te inaceptable. Además, entre la recontratación y la reinstalación, 
hay un mar de diferencia. La segunda pasa por un acto de justicia 
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en donde no nada más habría que resarcir el daño económico pa-
gando los salarios que les adeudan, sino también restituir plena-
mente los derechos adquiridos.

Así las cosas, si eventualmente AMLO gana las elecciones y 
cumple con los términos del acuerdo suscrito con las Redes Socia-
les Progresistas de Ochoa, efectivamente, limitados a “lo laboral”, 
es decir, a eliminar o suavizar la evaluación de permanencia, todo 
lo demás permanecerá intocado y continuará avanzando.

Surge de inmediato otra pregunta: ¿qué es todo lo demás? Si 
nos atenemos al texto constitucional, que NO se va a modificar, 
y que como es sabido se encuentra por encima de cualquier ley, es 
posible identificar un conjunto de elementos fundamentales que 
no son del orden estrictamente laboral; o bien, que siendo de natu-
raleza laboral, tienen repercusiones subjetivas que indudablemente, 
afectan el ejercicio de la profesión docente y la están trasformando.

•	 Una perspectiva sobre la educación escolarizada, centrada 
en la acumulación de logros y resultados. El texto consti-
tucional es muy claro: “la idoneidad de maestros y directi-
vos debe garantizar el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos…. la educación será de calidad, con base en el 
mejoramiento constante y el máximo logro académico de 
los educandos” (art. 3°, párrafo segundo, inciso d ).

•	 La evaluación de permanencia es solo una parte de los di-
versos tipos de evaluaciones a cargo del Sistema Nacional 
de Evaluación (SNEE), que está previsto en la Constitución 
para garantizar  servicios educativos de calidad.

•	 Permanecerá el Sistema de Información y Gestión Educativa 
(SIGED) contemplado en el quinto transitorio del artícu-
lo 3°. Actualmente, este sistema opera como una platafor-
ma que concentra datos de maestros, alumnos y escuelas de 
todo el país. Como explicamos en Anatomía política de la 
reforma educativa, el SIGED tiene correlatos presupuesta-
les y financieros. Es la fuente de información a partir de la 
cual se determina el pago de estímulos, compensaciones y 
salarios a los docentes, que a su vez se concentra en el Fon-
do de Nómina Educativa (FONE), regulado por la Ley de 
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Coordinación Fiscal. En las disposiciones respectivas, que-
da claramente establecido que aquellas plazas que no sean 
reportadas en el SIGED, no serán consideradas en la asig-
nación de recursos. De aquí se deriva una de las causas por 
las que, en los últimos tres años, el impago a docentes se ha 
multiplicado en el país.

•	 Las atribuciones de las autoridades federales y locales en ma-
teria de evaluación permanecerán sin cambios. Significa que 
continuará la discrecionalidad en el manejo de las listas de 
prelación y que la incompetencia institucional manifiesta, 
no será sancionada.

•	 La actualización docente continuará siendo condicionada 
por los resultados de las evaluaciones, único referente válido 
para mejorar la práctica, si nos atenemos a los términos tanto 
de la ley del INEE, la LGE y la LGSPD.

•	 Continuará la aplicación del nuevo modelo educativo que 
introduce contenidos dirigidos a formar emprendedores-
deudores, sujetos socializados en el aprender a aprender per-
manentemente, bajo una óptica instrumental, como lo exige 
el mercado.

•	 Se mantendrá la autonomía de gestión, cuyo objetivo es 
desplazar definitivamente la responsabilidad de mejorar in-
fraestructura, comprar materiales educativos, resolver pro-
blemas de operación básicos y propiciar condiciones de par-
ticipación para la resolución de retos (Quinto transitorio, 
fracción III, inciso a del artículo 3° Constitucional), hacia 
los maestros y los padres.

•	 Se establecerán paulatinamente más escuelas de tiempo 
completo, con el consecuente aumento de las jornadas de 
trabajo escolar, así está previsto en el inciso b del artículo 
quinto transitorio. Hacer más con menos, es la consigna.

¿Quién y cómo puede revertirse la reforma de la reforma? Cla-
ro está, si es que los maestros en general disienten de esta propuesta. 
Hasta ahora, únicamente la CNTE ha cuestionado el acuerdo en-
tre AMLO y el exsecretario general del SNTE, al argumentar que 
no le convence que en lugar de establecer un decreto que abrogue 
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la reforma educativa, se plantee una iniciativa de ley (Abrogación 
de la reforma, no iniciativa de ley). Pero no abunda en los moti-
vos, no explica las razones, al final, tampoco logra convencer por 
qué la reforma educativa debe ser abrogada. Se esperaría que en su 
VI Congreso Nacional extraordinario, a efectuarse a mediados de 
marzo, se aborde el tema con mayor detalle. No deja de llamar la 
atención el hecho de que en los considerandos de la convocatoria 
respectiva, señala su permanente lucha contra las reformas estruc-
turales y sus funestas consecuencias, al tiempo que reafirma su 
convicción de manejarse conforme sus 22 principios para construir 
un plan táctico-estratégico a corto, mediano y largo plazo “para 
trascender la farsa electoral” (VI congreso nacional extraordinario 
de la CNTE).

¿Cómo construirá la CNTE una narrativa distinta a la de re-
formar la reforma, cuando los llamados neo charros se han apro-
piado de los argumentos de la disidencia?, ¿cómo frenar la inter-
vención y el posicionamiento político estratégico de la derecha 
en el tema educativo?, ¿a estas alturas, existen posibilidades reales 
de construir un plan para empujar desde abajo la abrogación de la 
reforma educativa?

Por otra parte, los maestros no solo son ni pertenecen nada más 
a la CNTE. Existen muchos otros movimientos, grupos magiste-
riales y colectivos que ahora mismo quizá se estén preguntando 
esto mismo. Saben, porque lo están viviendo en carne propia, que 
si todo se reduce a modificar una parte de la LGSPD, la precari-
zación docente continuará profundizándose, la desafiliación será 
implacable con quienes no demuestren, sea por medio de las eva-
luaciones estandarizadas o por la vía de las presiones y exigencias 
cotidianas, que son capaces de rendir y obtener los resultados que 
el sistema les demanda como prueba de profesionalidad.
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Al calor de las campañas electorales, uno de los principales 
argumentos de quienes se han pronunciado a favor de reformar 
la reforma, es que la evaluación punitiva maltrató, violentó y hu-
milló a los maestros. Así quedó consignado en el Acuerdo para la 
Transformación de la Educación en México, firmado el pasado 
1º de febrero en Zacatecas entre las Redes Sociales Progresistas y 
AMLO, el líder de Morena:  con la reforma educativa, los docentes 
quedaron inmersos en la confusión y la persecución.

Tirios y troyanos, coinciden de forma casi unánime: los maes-
tros han sido violentados por el sistema educativo de múltiples 
y cotidianas formas, hay que corregir las repercusiones laborales. 
Como explicamos en Tanto para (casi) nada, los firmantes de este 
acuerdo en realidad se están refiriendo a una modificación que, si 
bien es importante, resulta a todas luces insuficiente para revertir 
las múltiples repercusiones de los cambios jurídicos, normativos y 
programáticos que trajo consigo la reforma.

El ruido provocado por la posibilidad de cambiar un aspecto 
de todo un complejo entramado político e institucional, ha silen-
ciado, a querer o no, la cauda de agravios contra los maestros pro-
vocados por la reforma. He aquí un breve recuento de las secuelas 
y los daños que ha dejado tras de sí la reforma educativa, luego de 
cinco años de entrar en vigor.

En este momento en el que legisladores, analistas, dirigentes 
partidistas, sindicales y representantes del empresariado, conceden 
en que la reforma puede ser modificada, nos parece necesario re-

¿Y los agravios,  
Andrés Manuel?



115

frescar la memoria sobre lo ocurrido durante los últimos cinco 
años.

•	 Las muertes. Son varias las víctimas mortales que dejaron 
las protestas magisteriales en Chiapas, Guerrero, y Oaxaca.  
En diferentes actos, provocadores contratados o la fuerza 
pública enviada por el gobierno, se encargaron de ejecutar 
las agresiones. La más grave quedó registrada en los anales 
de la historia reciente: el caso Nochixtlán.

•	 Los despidos. Miles de maestros han sido abruptamente 
separados de su grupo y escuela; no han percibido ingre-
sos por más de dos años, en algunos casos hasta más; aún 
enfrentan litigios laborales, en el mejor de los casos, acom-
pañados por compañeros en situación similar. En el peor: 
solos y sin asesoría. Existen maestros que llevan no uno ni 
dos meses, sino hasta tres años cesados, envueltos en litigios 
engorrosos, sin recibir pago alguno. “Llevamos 1 año 10 meses 
sin sustento económico ni servicio médico, hay matrimonios sin sus-
tento” (Ochocientos maestros cesados). En diferentes estados 
reclaman reinstalación (Exigen maestros del MMB reinsta-
lación. Anuncian maestros cesados plantón en la SEC); los 
más recientes de los que se tuvo noticia, fueron un grupo de 
profesores del estado de Querétaro. Además, cabe recordar 
que los despidos no han tenido como única causal la nega-
tiva a presentar la evaluación; los docentes también han sido 
dados de baja por acumular más de tres faltas consecutivas 
en un mes, aun cuando estén ampliamente justificadas (Dan 
de baja a maestra por atender a su hija enferma). Los despidos 
se han aplicado también como represalia por participar en el 
cierre de escuelas o apoyar movilizaciones. El despido tiene 
múltiples caras, ha afectado a maestras, mujeres que son ma-
dres y jefas de familia.

•	 Los encarcelamientos. A la fecha, maestros que pusieron 
el cuerpo para defender sus derechos, se encuentran bajo 
proceso penal, acusados de violar la ley, atacar vías de comu-
nicación y vayan ustedes a saber cuántos delitos más (Maes-
tros prisioneros en puente grande forman parte de huelga de 
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hambre). No corrieron la suerte de algunos líderes o maes-
tros que fueron liberados de las órdenes de aprehensión, o 
eximidos de acusaciones graves, gracias a la negociación en-
tre las dirigencias y los gobernadores locales o con el titu-
lar de gobernación (Acuerdan Murat y seccion 22 cancelar 
órdenes de aprehensión).

•	 Los engaños sistemáticos. La falta de maestros en escue-
las se ha vuelto cosa ordinaria, principalmente al inicio del 
ciclo escolar, sin contar la alta movilidad; cual piezas inter-
cambiables, son enviados a una u otra escuela, porque es lo 
que hay. También están los que no reciben el pago de su sa-
lario en tiempo y forma, o se les retiene por motivos ajenos 
a su persona. Están también los contratados por tres meses 
sin derecho a servicio médico; los evaluados que no reciben 
los beneficios prometidos, o carecen de nombramiento ofi-
cial. (Adeudo de tres meses de salario a maestro de nuevo 
ingreso). Pero los engaños se extienden mucho más allá de 
la evaluación, abarcan los programas para obtener recursos 
adicionales, mismos que se entregan parcialmente o no se 
entregan (Directores denuncian entrega incompleta de re-
cursos para Escuelas de Tiempo Completo). Demorar o de 
plano niega el pago de salarios devengados, con el pretexto 
de que no hay presupuesto, se ha convertido en nota pe-
riodística cotidiana. Son miles y miles los maestros que no 
reciben a tiempo los estímulos prometidos, en el mejor de 
los casos, porque otros nunca los recibieron, como tampoco 
las compensaciones respectivas por trabajar en escuelas de 
tiempo completo, ni la tutoría que marca la ley, ni permisos 
o licencias para estudiar a las que tienen derecho.

•	 Las imposiciones. A partir de la entrada en vigor de la re-
forma educativa, los maestros vieron multiplicadas las exi-
gencias cotidianas. Reuniones en contra turno a las que de-
ben asistir, so pena de sanción y aunque estén contratados 
por horas; agendas de Consejo Técnico homogéneas, ceñi-
das a lo que la SEP considera prioritario; actualizaciones a 
cargo de entidades privadas, entrenamiento a alumnos para 
aprobar exámenes, y un sinfín de tareas como elaboración 
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de planificaciones bimestrales, exámenes, tutorías en línea  
(¿Y tú cómo vives la reforma educativa en la escuela?).

•	 Las amenazas. Una vez construida la imagen del maestro 
irresponsable, el sistema educativo ha ejercido constante-
mente diversas formas de violencia simbólica sobre los pro-
fesores, a propósito de cualquier asunto relacionado con la 
reforma. Una de las primeras, fue la que el propio Chuayffet 
declaró públicamente: maestros que se negaron a participar 
en el censo, serían removidos de la nómina (Por no contes-
tar al Censo, la SEP sacará de nómina a 24 mil maestros en 
2015). Nótese: esta es una amenaza que nada tiene que ver 
con la evaluación de permanencia.

•	 Las presiones. Son múltiples las formas de presión que el 
sistema ejerce sobre los maestros. Ahora mismo, se enfren-
tan a la exigencia de tomar cursos que la administración o la 
autoridad local mandatan, a menudo en condiciones com-
pletamente inadecuadas, desde luego, fuera de los horarios 
de trabajo.

•	 El abandono escolar. El verdadero rostro de la autono-
mía de gestión son las escuelas en ruinas. El deterioro de 
la infraestructura escolar que la reforma prometió resolver 
mediante escuelas al CIEN, ha beneficiado claramente a 
constructoras e inversionistas. La situación ya era crítica, 
debido al abandono histórico de las escuelas públicas; pero 
las deplorables condiciones de los planteles se recrudecieron 
después de los sismos ocurridos entre septiembre de 2017 y 
febrero del presente. A cinco meses, un número desconoci-
do de alumnos y maestros, permanecen hacinados en espa-
cios prestados, o en carpas soportando las inclemencias del 
tiempo, con jornadas discontinuas de trabajo. La opacidad 
en el manejo de recursos para la reconstrucción.

Antes de que la reforma sea reformada, si es que ocurre, ¿no 
sería necesario anteponer el pleno resarcimiento de los daños a to-
das y todos los que pusieron el cuerpo por delante, arriesgaron su 
integridad física y emocional, perdieron su fuente de ingresos, es-
tán librando una batalla jurídica o cotidianamente son humillados? 
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Si termina por imponerse la postura de reformar la reforma 
cambiando los términos de la evaluación de permanencia, si se 
acepta la simplista y falsa división entre lo educativo y lo laboral, si 
no se demanda justicia y el resarcimiento de los daños a todos los 
afectados, la clase política, los dirigentes sindicales de uno y otro 
bando, el magisterio en su conjunto adquirirá una deuda histórica 
impagable con todos aquéllos que decidieron jubilarse anticipada-
mente antes que someterse, con los despedidos que pagaron cara 
su osadía de desafiar al régimen, con los encarcelados que aún se 
encuentran tras las rejas, con los violentados de todos los días, con 
los que con su vida, defendieron su fuente de trabajo y exigieron 
respeto a su profesión.

Dicen por ahí que los maestros no olvidan; este es el momento 
de recordarle a quienes buscan su voto, que los agravios son mu-
chos, ahí están y el daño debe ser reparado.
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El proceso electoral en puerta, desde hace más de un año, abrió 
un panorama amplio de expectativas y promesas en los círculos 
empresariales, políticos, institucionales, partidistas y mediáticos, 
en donde, críticos y especialistas se han dado a la tarea de orientar 
temas de los diversos problemas sociales, económicos, políticos, 
culturales y educativos que puedan orientar la decisión de la po-
blación en el periodo de votación correspondiente.

Durante el proceso se formaron coaliciones encabezadas por 
los candidatos de los tres partidos políticos más representativos 
del país. José Antonio Meade con el PRI, Partido Verde y Nueva 
Alianza forman “Todos por México”; por su parte Ricardo Anaya 
con el PAN, PRD y Movimiento Ciudadano constituyen “Méxi-
co al Frente”; y, finalmente, Andrés Manuel López Obrador con 
Morena, PES y PT se declaran “Juntos Haremos Historia”.

De este modo las precampañas, el cierre de las mismas y el 
inicio del tortuoso camino de las campañas electorales se han ca-
racterizado por la inundación de promesas para ganar adeptos du-
rante el proceso de votación. Sin embargo, algunas interrogantes 
sobre dónde y cómo estas promesas podrían ser concretadas nos 
permite adentrarnos en el análisis de lo que viene para la educa-
ción en el país ¿Qué importancia tiene el territorio educativo para 
ganar adeptos? ¿Cuáles son los problemas y temas de interés para 
orientar la votación de magisterio nacional? ¿La mejor estrategia es 
la promesa de decir qué hacer, pero no cómo y cuándo? ¿Resulta 
pertinente retomar las demandas de la disidencia magisterial para 

La reforma educativa  
no se abroga, se afianza
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orientar las plataformas electorales? ¿Cómo garantizar que la refor-
ma educativa se afiance?

Por un lado, vislumbramos que el territorio educativo no es 
ajeno a las circunstancias electorales porque para las coaliciones 
es importante el número de votantes potenciales que represen-
ta el magisterio para ganar la elección; además de contar con las 
alianzas que garanticen, por su experiencia probada en elecciones 
anteriores, un triunfo inobjetable al final del proceso. Por tales ra-
zones desde las precampañas se ofrecieron diversas promesas para 
convencer y acercar al mayor número de maestros a las coaliciones 
contendientes. Promesas que van desde la cancelación de la re-
forma educativa para, también, plantear que la reforma tiene un 
plano laboral y otro educativo por lo que es necesario garantizar 
la no afectación de los derechos laborales de los maestros sin dejar 
de atender la implementación de la reforma o, en un sentido más 
legislativo, mandar iniciativa al congreso para que la evaluación no 
sea punitiva y, para ello, modificar la ley de desempeño profesional 
docente.

En fin, promesas electoreras al fin y al cabo que no señalan el 
cómo le harían para cumplirlas, pero más allá de esto, lo más re-
levante es que ninguna de las coaliciones está manifestando como 
parte de su plataforma electoral la abrogación de la reforma educa-
tiva que no quiere decir ni suspensión y tampoco cancelación sino 
anulación y supresión en su totalidad para después construir una 
diferente con la participación de los distintos sectores educativos, 
sociales y políticos del país. Lo único que están planteando es la 
forma de suavizar y endulzar la parte laboral para no lesionar más 
los derechos laborales del magisterio, pero sin resarcir los daños 
cometidos contra los profesores encarcelados, despedidos o los que 
se fueron por presiones laborales o, bien, se jubilaron por no querer 
participar en la evaluación obligatoria establecida en el artículo 
tercero constitucional.

Sabemos que las coaliciones de “Todos por México” y “Méxi-
co al Frente” no plantearán la abrogación de la reforma y en nin-
gún momento lo harán porque son los constructores de origen 
pero la de “Juntos Haremos Historia”, por el comando de Morena 
en ella, se esperaba, por lo menos, una reconsideración política de 
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fondo en la reforma educativa y no una actuación como la que está 
teniendo de brindar los elementos suavizantes para que la reforma 
y su evaluación no lesionen los derechos de los trabajadores pero 
sin detener el avance dinámico y cotidiano que la reforma sigue 
teniendo en el terreno escolar del país.

Por otro lado, sigue llamando nuestra atención cómo los secto-
res críticos, asesores de las disidencias magisteriales y especialistas 
en educación han hecho caso omiso de lo educativo en la reforma 
para seguir impulsando en sus seguidores y asesorados el argu-
mento de que la reforma solo es laboral y administrativa pero no 
educativa para desactivar, finalmente, la posible resistencia que los 
maestros en sus escuelas puedan establecer de manera conjunta con 
los padres de familia y alumnos.

Este canon crítico de investigadores, especialistas y asesores de 
la disidencia magisterial, caracterizado por esa forma polidiscur-
siva, que se repite en momentos y tiempos diferentes, en cuanto a 
que la reforma no es educativa sino laboral, administrativa y que 
la evaluación es punitiva porque atenta contra los derechos de los 
maestros se ha tomado en cuenta y convertido en orientación 
para la plataforma electoral, por lo menos, de la coalición “Jun-
tos Haremos Historia”. Se repite la historia de cuando los asesores 
de la disidencia magisterial no estaban conformes con la reforma 
educativa porque no tenía un modelo, planes y programas se los 
plasmaron y plantaron en las escuelas para seguirlo al pie de la letra 
sin mayor obstáculo y resistencia por parte de los docentes. Hoy 
en día retoman sus argumentos de lo laboral de la reforma y lo 
punitivo de la evaluación para que lo educativo de la reforma sigue 
avanzando. Es decir, distinción de dos planos de la reforma educa-
tiva para atender solo uno de ellos, lo laboral y no lo educativo, es 
producto del canon crítico endulzado y suavizado.

Al negar, los asesores e investigadores, lo educativo de la Re-
forma a los artículos 3º y 73º constitucional y hacer énfasis en que 
la evaluación es la reforma lo único que les ha sido posible es exigir, 
y lo están logrando, que la evaluación constitucionalmente obliga-
toria para todos los maestros no sea punitiva. Con ello, muestran 
en el fondo de su contradicción la aceptación de la Reforma, pero 
exigen que sea menos dura y punitiva. Una manera de someti-
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miento y disciplinamiento magisterial desde la disidencia misma. 
Un acto de sujeción desde los mismos, avalando al soberano con tal 
de preservar lugares, sitios, privilegios para la conducción de bases 
tal y como el soberano lo impone y desea que siempre sea porque 
así no habrá alteración de lo social y político.

 La reforma nunca se ha detenido, al contrario, siempre se ha 
mantenido dinámica y firme. Mientras la disidencia magisterial 
protestaba en las calles por la evaluación punitiva la ruta de mejora, 
la autonomía de gestión y el programa de escuela al centro instala-
ban y afianzaban la reforma en los centros escolares. Hoy en día lo 
que impera en las escuelas es la implementación del modelo edu-
cativo de la reforma, sus planes y programas y lo que actualmente 
han denominado aprendizajes claves que no son otra cosa que las 
afamadas competencias que nadie cuestiona por la orientación que 
siguen para la formación del nuevo capital humano.

La evaluación es solo un medio, más no es la reforma en sí 
misma, para lograr someter y disciplinar a los maestros con base en 
los designios de la reforma educativa ya que uno de sus objetivos es 
formar al nuevo capital humano por lo que requieren de un maes-
tro idóneo, emprendedor y con el mayor mérito profesional, que 
se esfuerce para cumplir con sus responsabilidades, listo para poner 
en práctica la reforma y su modelo educativo en la escuela, aula y, 
finalmente, en cada alumno.

Definitivamente la finalidad última de todo modelo educativo 
es que cada alumno lo interiorice y haga propio. Para lograrlo es 
preciso que existan agentes encargados de llevarlo hasta el fondo 
del pensamiento y comportamiento de los otros. Con ello no solo 
se reconfigura al sistema educativo, sino que a la par también al 
maestro. Destruyendo al gremio, al colectivo, al ser maestro parte 
de la comunidad escolar para convertirlo en un ser aislado, f lexible 
y competitivo fácilmente controlado y sometido a partir del afian-
zamiento de la cultura al mérito.
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¿Qué pasaría con la reforma educativa si AMLO gana las elec-
ciones presidenciales? Es una pregunta que cada vez más ocupa a 
Mexicanos Primero, la Coalición Ciudadana por la Educación, el 
INEE, la OCDE, TELEVISA, el CCE, COPARMEX, el PAN, 
el PRI, Otto Granados, el sargento Nuño, algunos de esos opinó-
logos de todos los temas habidos y por haber, y varias agencias de 
publicidad disfrazadas de revistas literarias.

Es una preocupación inevitable. Después de todo, la reforma 
se ha impuesto a sangre y fuego durante los últimos cinco años. Se 
han invertido miles de millones de pesos, se ha comprometido el 
presupuesto educativo por décadas, se han creado instituciones, di-
lapidado capital político y realizado todas las triquiñuelas jurídicas 
y administrativas posibles para llevarla a cabo. Además, las encues-
tas parecen darle a AMLO una ventaja difícilmente alcanzable, 
que se observa también en ese inocultable ensanchamiento de sus 
filas que antes se denominaba la cargada. Más aún, los centros de 
inteligencia de EUA, Rusia y las fuerzas armadas mexicanas em-
piezan a reconocer y admitir la probabilidad nada lejana de la al-
ternancia. Cuando menos desde los hechos, la hipótesis del triunfo 
de AMLO no es para nada descartable.

Muy bien. ¿Y la reforma educativa? De aquí a las elecciones y 
al programa de gobierno falta mucho tiempo; pero ya se está confi-
gurando la ruta de la reforma a la reforma educativa. En otro texto 
la hemos llamado la ruta conservadora de la reforma a la refor-
ma. ¿Cuáles son sus elementos? Uno primordial: la revisión de la 

Un neoliberalismo  
à la Slim
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mal llamada evaluación punitiva. Para eso, de acuerdo al compro-
miso adquirido con las Redes Sociales Progresistas, tendría que re-
visarse la Ley General del Servicio Profesional Docente (LGSPD), 
para derogarse o para crear una nueva (Los acuerdos de Zacatecas). 
Sin embargo, esos son solo los procedimientos legislativos, faltan 
los contenidos. ¿Qué significa eliminar la evaluación punitiva?

Para responderlo tendremos que recordar los elementos del 
dispositivo evaluador de la reforma.

1.	 Son 4 los tipos de evaluación: de ingreso, de reconocimien-
to, de promoción y de permanencia.

2.	 La evaluación de permanencia es obligatoria, al menos cada 
4 años, sus resultados son prácticamente inapelables y tiene 
repercusiones sobre el empleo.

3.	 Todos son elementos que se encuentran en la Constitución 
y no sólo en la LGSPD.

4.	 La reforma cambió el concepto de desempeño por el de 
idoneidad; así, la evaluación se hace sobre la idoneidad de 
los docentes no sobre su desempeño; de ahí esa peculiar 
forma evaluadora que casi no revisa lo que se hace, sino 
quién lo hace, para establecer una idoneidad que puede ser 
tan cambiante como así lo considere la SEP a través de sus 
perfiles, parámetros e indicadores

5.	 Las evaluaciones de ingreso, de reconocimiento y de pro-
moción casi no han estado en la mira crítica de quienes 
resisten a la reforma educativa.

6.	 Las resistencias a la reforma se han focalizado en los efectos 
laborales de la evaluación de permanencia sobre el magis-
terio, por eso la han llamado una reforma laboral, no edu-
cativa.

7.	 Se ha conformado un conjunto de fuerzas heterogéneas 
aliadas con AMLO para reformar, cancelar o revisar la re-
forma educativa, basadas en la revisión de la evaluación de 
permanencia.

8.	 Las conexiones del dispositivo evaluador con los otros pro-
gramas de la reforma, como las Escuelas al CIEN, la au-
tonomía de gestión, el SIGED, las Escuelas al Centro, el 



125

Nuevo Modelo Educativo, han pasado casi desapercibidas 
en los análisis críticos y las propuestas de política.

¿Cómo sería, en la ruta conservadora, la eliminación de la 
mal llamada evaluación punitiva? Lo primero, como ya lo han 
dicho hasta algunos de los asesores de la CNTE, es admitir que no 
hay tanto problema con la evaluación de promoción y la de reco-
nocimiento, esas quedan tal cuales; del mismo modo, la de ingreso 
es cada vez más aceptada, así que tampoco se tocaría en lo esencial; 
la que queda es la de permanencia, las baterías tendrían que enfo-
carse en ella, que es la causante del descontento magisterial.

Eso tiene varias dificultades. La primera es la jurídica; como 
los tipos y criterios de la evaluación se encuentran en la Consti-
tución, entonces la nueva LGSPD no podría alterar ni el nombre, 
ni la duración, ni la obligatoriedad, esos son candados, que de no 
considerarse podrían causar problemas de constitucionalidad en las 
nuevas leyes. Por tanto, lo que queda es revisar los procedimientos, 
los contenidos, las repercusiones; es decir, las cuestiones de con-
tenido, de técnica y de gestión de la evaluación de permanencia.

La segunda es política. El INEE es un instituto autónomo, 
definido constitucionalmente, con un área gris en sus atribucio-
nes, responsabilidades y jurisdicción. Los enfrentamientos en este 
sexenio con la SEP son ejemplares; los que podrían venir con un 
gobierno de signo adverso están latentes.

La tercera es técnica. Aquí se centrarán todos los análisis y 
cambios jurídicos y administrativos. En un texto como este no 
podremos ocuparnos de todas las minucias que esto requiere, nos 
detendremos solo en cuatro:

a)	 El propósito: se cambiará la evaluación de permanencia por 
la de desempeño; para revisar lo realizado, detectar fallas 
que sirvan para la retroalimentación, atender recomenda-
ciones, proporcionar atención, cursos, talleres, posgrados y 
actualizaciones: lo que ya conocíamos en las estrategias de 
profesionalización del magisterio.

b)	 Los procedimientos: se revisarán los mecanismos de noti-
ficación, las evaluaciones serán regulares y permanentes.
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c)	 Las técnicas: se suspenderán los exámenes estandarizados 
por formas cada vez más localizadas de la autoevaluación, 
personal, por pares, por alumnos, padres de familia y di-
rectivos.

d)	La gestión: los resultados serán más transparentes, por estar 
vinculados a la planeación escolar, la formación y la actua-
lización docente.

Hay, indudablemente, más focos de atención en la LGSPD; 
sin embargo, esos cuatro puntos sirven para mostrar nuestro argu-
mento, que se puede sintetizar del siguiente modo:  

1.	 Focalizar los cambios en la evaluación de permanencia; 
2.	 Dejar incuestionado el dispositivo evaluador en la Consti-

tución;
3.	 Volverla una evaluación efectiva de desempeño, con propó-

sitos de retroalimentación y planeación educativa;
4.	 Con distintas formas de autoevaluación y evaluación loca-

lizada; 
5.	 Con modalidades de transparencia y legitimación, aten-

diendo los casos particulares como excepciones y o reglas 
en la gestión del desempeño de los docentes.

Esos son los elementos más importantes de lo que en estos años 
se ha llamado la evaluación punitiva; quitarlos, en la ley reglamen-
taria, acabaría con la fuente mayor de la insatisfacción docente; ese 
ha sido el trabajo soterrado de la crítica oficial a la reforma, que 
ahora rinde frutos de política en los compromisos de AMLO con 
los charros del antiguo régimen.

Esa, se ha dicho, sería la primera responsabilidad del gobierno 
de AMLO; así cumpliría lo firmado, atendería a los maestros; no 
cambiaría la Constitución; y, last but not least, atajaría los ata-
ques de Mexicanos Primero (MP), las demandas del PRI, PAN Y 
PRD, y de todas las organizaciones que se agrupan en las redes de 
la Coalición Ciudadana.  Sería problemático, pero muy posible.

Nosotros hemos insistido, a contracorriente, que la reforma 
de 2012-2013 era educativa; neoliberal, sin duda, pero educati-
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va; que los efectos de las evaluaciones no sólo eran laborales, que 
se enlazaban con otros programas para producir modificaciones 
importantes en el sistema educativo nacional y, sobre todo, en los 
procesos de subjetivación; que la evaluación de permanencia era 
una más de las técnicas de subjetivación neoliberal, al responsabi-
lizar al docente de su idoneidad, al amoldar sus expectativas, sus 
prácticas, sus saberes, sus valores, con  los perfiles, parámetros e 
indicadores de la SEP-INEE, al despojarlo de su plaza para toda 
la vida, al desligarlo de las redes sindicales que lo protegían y le 
garantizaban empleo, movilidad social y profesional; en fin, que 
el dispositivo evaluador es una tecnología de subjetivación neoli-
beral, y no un procedimiento laboral mal hecho, como insistieron 
tanto los críticos oficiales de la reforma.

Los críticos no leyeron bien la reforma porque ignoraron la 
cuestión clave de la política: la problematización de la que sur-
gen todas las estrategias, líneas de acción, programas y téc-
nicas; creyeron que estaba mal hecha porque primero se hizo la 
reforma laboral y al final la curricular (que confunden con la edu-
cativa), pero en realidad desecharon lo que enfáticamente se en-
cuentra en las iniciativas de reforma, en los análisis de la Coalición, 
de MP y de los organismos financieros internacionales: la calidad 
educativa está ligada a los mecanismos corporativos de gestión 
institucional. Eso es lo que la reforma corta, eso es lo que se pro-
pone acabar para formar nuevas instituciones, nuevas modalidades 
de control político, sindical y profesional; nuevas modalidades de 
gestión educativa y una reformulación radical del sistema educati-
vo nacional.

Esa será la mayor resistencia a cualquier modificación de la 
reforma. Los recientes zipizapes en relación al sindicato, la alianza 
de los gordillistas con AMLO, la incomunicación de la maestra, 
los reconocimientos de MP a AMLO sobre sus rectificaciones en 
la cancelación de la reforma y demás, son parte de los conf lictos 
soterrados que se viven actualmente, cuando la hipótesis del triun-
fo de AMLO no es para nada despreciable ya.

¿Nosotros qué opinamos? Así como la reforma evidenció que 
la política en educación es un juego estratégico, los cambios a la 
reforma no son menos. En el caso de un eventual gobierno de 
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AMLO, las modificaciones que se perfilan alterarían los efectos 
institucionales y subjetivos de la evaluación de permanencia –o 
de desempeño más propiamente ahora–, pero mantendrían otros 
procesos, como los de la subjetivación, con  cursos a la carta, talle-
res, diplomados y demás que ya están ofreciendo las empresas de 
Slim, las empresas educativas del grupo Monterrey, entre tantos 
otros participantes del mercado educativo nacional (Actualización 
y capacitación docente).

Tendríamos entonces, en el caso de triunfar AMLO, una re-
forma de la reforma que pudo modificar la evaluación puni-
tiva, para mantener los procesos objetivos y subjetivos de la 
mercantilzación educativa y las transferencias de fondos pú-
blicos a empresas privadas. Por supuesto, debidos no sólo a la 
dinámica empresarial de la reforma, sino a la franca colaboración 
de críticos y dirigentes que denunciaron la reforma como única-
mente laboral. 

No quisieron ver los ensamblajes, creyeron que quitando lo 
punitivo se modificaban las estrategias de subjetivación neoliberal. 
¡No es así! Recambio de mecanismos, si acaso, de los procedi-
mientos duros, salvajes de la evaluación à la Mexicanos Primero, a 
la subjetivación mediada, subsumida en los cursos, los talleres, las 
actualizaciones del magisterio à la ITESM.

¿Pasaríamos entonces de una reforma educativa neoliberal à 
la Nuño, es decir, a sangre y fuego, a otra reforma neoliberal à la 
Slim, es decir, con proyectos eficaces, eficientes y dulcificados de 
profesionalización, pero con un corporatismo acotado?
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Ricardo Anaya, candidato a la presidencia por el Frente Ciu-
dadano por México, apoyó ocho de las reformas estructurales del 
gobierno de Enrique Peña Nieto cuando era diputado federal del 
PAN en la LXII legislatura, entre 2012 y 2015. Ahora, como can-
didato presidencial, (dizque) crítica una reforma educativa que 
como legislador apoyó y como presidente de la Cámara de Dipu-
tados apresuró. Repasemos algunos hechos que dan cuenta de sus 
dotes acomodaticias:

El 19 de diciembre de 2012, cuando la reforma constitucio-
nal se ratificó en la cámara de diputados, Anaya estuvo ausente 
en la votación, pero en su cuenta de twitter expresó su apoyo de 
esta manera: “Los legisladores aprobamos la Reforma Educativa. 
Nuestro respaldo a los gobiernos federal, estatales y del D.F. para 
que la hagan cumplir” (Anaya aprobó reformas de Peña Nieto).

Meses más tarde, cuando se estrenó como presidente de la 
Cámara de Diputados y las movilizaciones magisteriales subían 
de intensidad ante la inminente aprobación de la controvertida 
Ley General del Servicio Profesional Docente (LGSPD), Anaya 
convocó a una sesión el domingo 1 de septiembre a las 8 de la 
noche, con el objetivo de aprobarla; así buscaba eludir las protestas 
magisteriales (Anaya quiere revisar la reforma que aprobó cuando 
era diputado).

En una entrevista a modo con el mismo comunicador que es-
cribió y codirigió el documental De panzazo), Anaya justificó así 
su actuación:

El oportunismo  
de Ricardo Anaya
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A México le urgía la evaluación en materia educativa, los 
padres de familia tienen derecho a saber que sus hijos tienen 
maestros impreparados, y por eso dijimos que sí a la discu-
sión, y la mayoría decidió aprobar esta ley del servicio pro-
fesional docente….. se van a otorgar plazos por concurso de 
oposición, que sean las mejores y los mejores a quienes con-
traten el estado mexicano para dar clases; segundo, será por 
evaluación objetiva, con exámenes, que designamos quien 
se convierte en el director como en el supervisor, es decir, 
los ascensos; y tercero, para permanecer dentro del sistema 
educativo habrá que demostrar, mediante evaluaciones, que 
el maestro está preparado, que cumple con requisitos bási-
cos como es la puntualidad, como es la asistencia………. es 
una gran ley (Anaya: México necesita resultados y determi-
nación).

Desde 2015, cuando buscaba la presidencia de su partido, de-
claró que las reformas energética y educativa no habían dado los 
resultados esperados debido a la incapacidad del gobierno para 
aplicarlas correctamente. Consideró en ese entonces, que el go-
bierno era incapaz de aplicar la ley a los maestros que se oponen a 
la evaluación docente (Anaya imputa el fracaso de las reformas a 
incapacidad de EPN).

Reincidió a principios de este año, cuando siendo precandi-
dato de “Por México al Frente” declaró en Oaxaca que estaba 
dispuesto a revisar la reforma, argumentando que el acento ha es-
tado puesto en la evaluación mientras el presupuesto destinado a 
la actualización se había visto reducido. Y fue todavía más lejos, al 
decir que buscaría un acercamiento con la sección 22, férrea opo-
sitora a la reforma educativa: “hay que ser respetuosos de todas las 
organizaciones sindicales del país” para construir nuevos acuerdos 
(Anaya revisará reforma en caso de ganar).

El candidato parece haber olvidado que como líder del PAN 
en 2016, condenó la pasividad del gobierno ante bloqueos de la 
CNTE (Anaya, del lado de los barones del dinero en conf licto con 
la CNTE), acusándolo de tolerar maestros mientras era intransi-
gente con el sector empresarial, que exigía hacer valer el estado 
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de derecho para garantizar el libre tránsito y la comercialización 
de productos, ante las numerosas pérdidas económicas que había 
provocado el movimiento magisterial.

Hablemos con franqueza. Ricardo Anaya es el candidato del 
Frente por México, una coalición de partidos que apoyó total y 
decididamente la reforma educativa. Más aún: Ricardo Anaya fue 
el presidente del PAN, el partido que reclamó la autoría concep-
tual de la reforma, el más duro y exigente en las negociaciones 
(Los rudos de la reforma). ¿De cuándo acá se muestra solidario con 
el magisterio dolido por la pérdida de su plaza, de sus derechos, de 
su futuro?

No es difícil adivinarlo: ¡sólo en la campaña electoral! A eso se 
le llama oportunismo. Así lo define la real Academia de la Lengua 
española: “Actitud que consiste en aprovechar al máximo las cir-
cunstancias para obtener el mayor beneficio posible, sin tener en 
cuenta principios ni convicciones”. Eso es lo que muestra Ricardo 
Anaya en sus declaraciones recientes.

Pero hay algo más. ¿Cuál es su crítica a la reforma educati-
va? ¿Qué propone: abrogarla, derogarla, reformarla? Vemos con 
detalle:

Su crítica a la reforma es a la implementación, no al diseño, 
tampoco a su aprobación, ni a sus estrategias o propósitos, en eso 
él y los partidos que ahora representa participaron activa, decidida 
y tramposamente (Operación desaseo: el PRD en la reforma edu-
cativa).

En los últimos días ha insistido sobre el tema; pero su argu-
mento no es nuevo, venía diciéndolo desde la precampaña:

Es un tema en el que si debemos ser sensibles. No está bien 
implementada la reforma. Es inaceptable que se haya puesto 
todo el acento en la evaluación, que no se haya hecho un es-
fuerzo serio que se vea ref lejado en el presupuesto en materia 
de capacitación. Cuando uno revisa el presupuesto y ve la 
poca cantidad de recurso que se ha destinado a la capacita-
ción de las maestras y los maestros, pues si parece injusto que 
toda la fuerza y todo el peso se quiera llevar a una evaluación 
punitiva (Anaya revisará reforma educativa en caso de ganar).
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Ahora dice: 

...la implementación de la reforma educativa ha sido un 
desastre y está absolutamente equivocada porque se ha lasti-
mado a los maestros. Como si ellos fueran los culpables de los 
problemas de la educación... No se trata de medir para casti-
gar ni amedrentar, se trata de medir para mejorar, para apoyar 
a los maestros. Vamos a capacitar, basta ya de estar lastimando 
a los docentes. …Eso debe terminar. Tenemos que dejar de 
poner el acento en el castigo y colocarlo en darles herramien-
tas a los maestros, en capacitación docente. Nosotros vamos a 
implementar de manera correcta esta reforma, de tal manera 
que los maestros sean respetados y protagonistas del cambio 
del país (Reprocha Anaya reforma educativa).

El argumento es simple: la implementación de la reforma está 
equivocada, pues se ha lastimado a los maestros con evaluaciones 
que miden para castigar y no para mejorar, por eso se debe poner 
el acento en la capacitación. Es lo mismo que había dicho an-
tes. Nada nuevo. Al menos es consistente. Sin embargo, ¿eso qué 
implica? ¿Cómo se hará: otorgando más dinero para capacitar a 
los maestros? ¿O sea, profundizando los mercados educativos de 
cursos, talleres, couching y demás instrumentos de capacitación 
para mejorar los estándares evaluadores? ¿En eso queda la crítica 
a la implementación de Anaya? Porque seamos claros, en ningún 
momento ha dicho nada sobre modificar la Constitución ni las le-
yes secundarias, sólo otorgar más dinero a la capacitación: es decir, 
¡profundizar la reforma!

¿O acaso la crítica al castigo a los maestros significa revisar la 
LGSPD, sobre todo en los artículos referidos a los castigos siquiera? 
¿Modificar la Constitución para quitar la evaluación de permanen-
cia, que es la que ha recibido mayor atención en los efectos desastro-
sos para la plaza, aunque no sea la única? ¿Dice algo Ricardo Anaya 
sobre la concepción de la calidad como máximo logro de aprendi-
zaje? Nada, nada, nada. ¿Algo sobre los efectos de la evaluación de 
ingreso para no normalistas? ¿Algo de los efectos pedagógicos, de 
socialización, de subjetivación de la reforma? Nada, nada, nada…
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Para Anaya el problema de la reforma es que no se ha aplicado 
bien, que él lo haría mejor… ¿Cómo? Otorgando mayor presu-
puesto a la capacitación de los maestros. ¿Quién lo hará? Tampoco 
es difícil advertirlo, todas las empresas e instituciones privadas que 
ya han constituido un mercado educativo a propósito. ¡Profundizar 
la reforma!: eso es lo que propone Ricardo Anaya; claro, envuelto 
en una palabrería engañabobos: maestros lastimados, evaluación 
que sólo mide, falta de atención, docentes castigados…

¿Y los muertos Anaya, y los despedidos, los heridos, los pro-
cesados: se te olvidaron? Si, esos, que estaban siendo reprimidos 
cuando tú exigías más castigo, más acciones, menos tolerancia para 
los que luchaban contra una reforma educativa que ahora tú dices 
criticar.

¡No nos engañas! Tu argumentación es débil y tramposa, tu 
simpatía con los maestros es más falsa que la honestidad del PRI, 
PAN, PRD, PVEM y PANAL juntos.
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Las promesas en materia educativa van y vienen en este perio-
do de campañas electorales. Cada vez más con mayores coinciden-
cias que diferencias para orientar el voto de un sector tan numero-
so como lo es el magisterio. Todo indica que quien prometa menos 
maltrato a los maestros, más votantes tendrá.

La estrategia: suavizar la evaluación como si fuera el centro 
de la reforma educativa para que los maestros sigan haciendo su 
trabajo en las aulas. 

Esto preocupa, pues empiezan a conf luir tres coincidencias de 
lo que podríamos llamar la esfera educativa neoliberal educativa en 
este periodo electoral:

1.	 La percepción de que el problema central es la implemen-
tación de la reforma educativa, porque su núcleo sigue 
siendo la calidad de la educación. La calidad ha sido la 
bandera y estandarte del progreso para sostener la guerra 
en el territorio educativo con medidas y estrategias neo-
liberales para la formación del nuevo capital humano. Las 
tres coaliciones lo comparten, por eso plantean formas 
similares para resolverlo. Con los hechos se demuestra 
que la reforma es de largo alcance y las coaliciones hacen 
eco de ello tapando la boca y la pluma al canon crítico en 
cuanto a que la reforma era sexenal y ha muerto. No cabe 
la menor duda que las promesas educativas se orientan 
hacia el magisterio y no a la población en general por el 

Peligrosas  
coincidencias
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tipo de educación que se esperaría para las nuevas gene-
raciones.

2.	 Digamos que las segundas coincidencias entre las promesas 
más representativas en este periodo electoral, tienen como 
foco de atención al magisterio nacional; la población en ge-
neral no importa, lo importante es tener contento y a gusto 
al magisterio porque a final de cuentas es quien educa a 
los otros, finalmente, la población es menospreciada como 
todos los demás ámbitos de la sociedad y el magisterio fe-
lizmente asume esta distinción. A nadie le interesa lo que 
piensan los padres de familia y la sociedad en general sobre 
la educación de las nuevas generaciones.

3.	 Ya lo habíamos planteado con mucha anterioridad, la dis-
puta por el voto de los maestros cada vez será más fuerte 
porque nos es nada despreciable casi o más de un millón 
de votos en las urnas del próximo 1 de julio. De lo que se 
trata es de convencer al gremio magisterial con promesas 
menos punitivas para la implementación de la reforma edu-
cativa actual sin mayores obstáculos en las calles, carreteras 
e instituciones. Tal hecho representa la tercera coincidencia 
de las tres coaliciones que pretenden ganar las elecciones 
venideras. Una coalición plantea aumento salarial para los 
maestros, después de haber generado el aniquilamiento del 
gremio magisterial; otra vende la idea de emplear mayores 
recurso para la capacitación de maestros y no tantos para la 
evaluación, los mismos que fueron artífices de la reforma 
educativa; y la de Juntos Haremos Historia, que cuenta en-
tre sus filas  con quienes apuntalaron el Pacto por México y 
argumentaron a favor de la evaluación de por vida para los 
maestros, promete una educación de calidad a partir de la 
capacitación de los maestros en las nuevas tecnologías y la 
enseñanza de idiomas, o sea, el inglés.

A pesar de distintas disquisiciones académicas y políticas nin-
guna de las tres coaliciones plantea diferencia alguna en cuanto a la 
reforma educativa actual. Lo que sí es notorio identificar y sostener 
son sus enormes similitudes no solo entre ellas sino con la reforma 



136

educativa. Los spots de Anaya y Meade no difieren en lo absoluto 
de lo planteado por Moctezuma Barragán, propuesto por López 
Obrador para ocupar el cargo de secretario de educación, en cuan-
to a la aceptación de la calidad educativa en el texto de la reforma 
constitucional, el no maltrato a los docentes, aumento salarial, más 
capacitación y menos evaluación.

¿Ante la similitud de las promesas de las coaliciones por con-
tinuar con la implementación de la reforma educativa es factible 
construir alguna alternativa? ¿La calidad educativa también es ban-
dera de lucha de la resistencia magisterial? ¿Será posible reventar la 
esfera neoliberal de la educación?
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Estaban callados, parecía que no se movían. Salvo algunas de-
claraciones aisladas durante las precampañas, organizaciones de 
base empresarial que hace cinco años tuvieron un destacado pro-
tagonismo antes, durante y después de la aprobación de la reforma 
educativa 2013, parecían meros espectadores, atentos al curso de 
las campañas electorales en este 2018.

Solo parecía; el cártel de la reforma educativa ataca de nue-
vo; así quedó palmariamente demostrado cuando en las pantallas 
de Cinépolis, en las redes sociales, medios impresos y televisión 
abierta, comenzó a proyectarse un spot en el que cuatro niños con 
los mismos nombres de pila que los candidatos presidenciales, apa-
recieron defendiendo la transformación educativa.

Ningún ciudadano común dispone de los medios para desple-
gar una campaña como esta, con esa velocidad y a un costo que no 
imaginamos pero que seguramente es muy alto. Solo el cártel de la 
reforma educativa es capaz de realizar acciones de este tipo, cuenta 
con los recursos y los medios para hacerlo.

Los grupos pertenecientes a la oligarquía nacional que impul-
san este tipo de campañas nunca han permanecido indiferentes 
al tema educativo, mucho menos después de haber descubierto la 
manera de inf luir en la definición de políticas educativas y contro-
lar el sistema público, sin necesidad de ocupar la SEP.

Los empresarios y grupos conservadores se han vuelto ex-
pertos en construir redes y relaciones que de una forma muy 
efectiva, les permiten incidir directamente en la opinión pública 

El cártel de la reforma  
ataca de nuevo
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mediante la manipulación mediática, también en la definición 
de políticas educativas y en el control del rumbo de la educación 
nacional; todo esto además de realizar negocios a costa del erario, 
faltaba más.

Estos grupos tienen muy claro qué transformación educativa 
quieren promover; su intervención no comienza ni termina con 
un gobierno en particular. Para ellos, la educación pública es un 
asunto estratégico que han tomado por asalto y no piensan aban-
donar nunca. El motivo: de ello depende imponer un proyecto de 
país y consolidar un modelo económico.

Cuando los partidos plantean en las campañas la posibilidad 
de reformar la reforma, ellos ya se anticiparon; ¿será que no se 
enteran? ¿O es que sí lo saben y solo buscan congraciarse con el 
empresariado? 

Por ejemplo, Mexicanos Primero planteó desde hace un año, 
la necesidad de reformar la reforma, perfeccionarla para transfor-
mar las prácticas y actitudes reales. En abril de 2017, con motivo 
de sus diez años de existencia, difundió en su página web, tres 
prioridades inmediatas para el 2018:

1.	 Implementación de cambios constitucionales y legales, en-
focados en los estados.

2.	 Formación continua y permanente de maestros.
3.	 Transformación de las escuelas normales.

En cuanto a lo que MP llama agenda para el futuro con una 
visión a diez años, sus prioridades para complementar los cambios 
educativos en marcha son:

1.	 Desarrollo integral de la Primera Infancia.
2.	 Educación ética y ciudadanía.
3.	 Inglés y plurilingüismo.
4.	 Educación para toda la vida y en todo lugar.

Para conseguir sus propósitos, desde hace un año, MP advirtió 
que echaría mano de su experiencia de investigación, innovación, 
de campañas de movilización ciudadana, difusión en medios, pro-
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puestas jurídicas y operativas, para avanzar en una transformación 
del sistema educativo (Mexicanos Primero cumple 10 años) que 
han venido empujando desde que surgió la organización.

Además de definir y publicitar sus prioridades, la organización 
realizó cambios en puestos clave con miras a asegurar la continui-
dad de la reforma educativa. La presidencia de Mexicanos Prime-
ro que ocupaba Claudio X. González Guajardo, fue asumida por 
Alejandro Ramírez Magaña, dueño de Cinépolis y presidente del 
Consejo Mexicano de Negocios: la Vicepresidencia recayó en el 
hermano de Claudio, Pablo González Guajardo, también direc-
tor general de la empresa familiar Kymberly-Clark México. David 
Calderón, vocero de la organización, asumió la presidencia ejecu-
tiva y Juan Alfonso Mejía López, director del capítulo Sinaloa de 
MP, titular de la Unidad de la Coordinación Ejecutiva y Coordi-
nador General de la Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la 
Educación, consejero nacional del PAN e integrante del equipo de 
transición de Calderón, pasó a ocupar la dirección general (Asume 
sinaloense dirección general de Mexicanos Primero). Calderón y 
Mejía, son la cara académica de MP.

En estos enroques estratégicos, se mantiene una combinación 
equilibrada de personajes con determinadas características. Obvia-
mente, el empresariado ocupa las posiciones clave, son los que lle-
van la batuta; otros integrantes cuentan con experiencia partidista 
o están vinculados a ciertos partidos políticos, al poder legislativo 
y/o al sector público, en particular a la SEP. De esta forma, se 
asegura el establecimiento y / o mantenimiento de relaciones entre 
diferentes sectores y grupos por fuera de la organización; perfiles 
multifacéticos y estrategias de incidencia, son dos rasgos caracte-
rísticos de un modus operandi conocido como gobernanza corpo-
rativa, que le ha dado al cártel de la reforma educativa, magníficos 
resultados y dividendos.

El cártel de la reforma educativa consigue lo que se propone 
gracias a la construcción de redes con una amplia gama de en-
tidades públicas y privadas. Ha sido capaz de tejer multiplicidad 
de relaciones con el poder legislativo, con dependencias públicas 
y entidades gubernamentales a nivel municipal, estatal y federal; 
establece alianzas con organizaciones y redes de la sociedad civil, 
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con empresas, grupos y asociaciones empresariales; también con 
universidades y centros de investigación, y desde luego, los víncu-
los con medios de comunicación, fundamentales para manipular la 
opinión pública.

Para dar una idea de cómo funciona, veamos un ejemplo re-
ciente. Desde hace cinco meses, 300 organizaciones entre las que 
se encuentra ACUDE, Un Kilo de Ayuda y por supuesto, Mexica-
nos Primero, iniciaron acercamientos con los equipos de campa-
ña de los candidatos, para que suscribieran diez compromisos del 
Pacto por la primera infancia, esto luego de haber probado el esquema 
con diferentes gobiernos estatales. 

Faltan casi dos meses para las elecciones y ya lograron que cua-
tro de cinco candidatos presidenciales se comprometan con una 
de las tres prioridades que desde hace un año propusieron para el 
2018. López Obrador no llegó al acto protocolario, pero en decla-
raciones posteriores se pronunció a favor de esta iniciativa.

Tanto Mexicanos Primero como todas las demás organizacio-
nes de base empresarial– conservadora con cara civil, se autodefi-
nen como plurales y sin fines de lucro. Pero cuando se mira con 
detenimiento su composición, estructura y funcionamiento, más 
que pluralidad, lo que se aprecia es la presencia de los mismos gru-
pos de interés que utilizan distintos membretes para firmar desple-
gados, realizar campañas en medios de comunicación que son de 
su propiedad, acordar con gobernadores, cabildear con legisladores 
o abiertamente plantear determinadas exigencias al sector guber-
namental. 

En realidad, las organizaciones y redes principales son más 
bien cerradas, los nodos centrales dependen de figuras que son 
dueñas de grandes empresas o pertenecen a familias propietarias 
de grandes negocios. A menudo ocupan las portadas de revistas 
como Forbes por ser las más adineradas, controlan los medios de 
comunicación y se erigen como autoridad para opinar en materia 
educativa.

Para aparentar pluralidad, han fundado diversas organizacio-
nes. Es el caso de Claudio X. González, creador de Fundación 
Televisa, Aprender Primero, BÉCALOS, la Unión de Empresa-
rios para la Tecnología en la Educación (UNETE). Detrás de esta 
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“pluralidad” de membretes, se encuentran exactamente los mis-
mos grupos e intereses ¿Quién es el empresario y activista Claudio 
X. González?).

En el actual contexto electoral, un rápido recorrido por lo que 
han dicho y hecho en los últimos dos meses, permite ver su modus 
operandi.

El 8 de marzo, alrededor de cien organizaciones entre las que se 
encuentra Mexicanos Primero, México Evalúa, Enseña por Méxi-
co, ÚNETE y SUMA por la educación, citaron a una reunión 
privada a los candidatos de las tres coaliciones (Dialogan ONGs 
con Meade sobre educación). En esa reunión, Marinela Servitje, 
heredera de Bimbo, directora general del Museo del Niño, inte-
grante de una familia ligada a organizaciones de ultraderecha ca-
tólica como el Opus Dei y los Legionarios de Cristo (Los Servitje, 
incendiarios y conservadores), dijo que el objetivo era exigir a los 
aspirantes que colocaran el tema educativo como una prioridad en 
su agenda;  informó también que se trataba de un encuentro previo 
a otro que se realizaría en mayo.

Días después, el presidente de SUMA por la educación reco-
noció la intención de repetir la iniciativa 10Xlaeducación, probada 
seis años atrás con los candidatos de aquél entonces:

“Nuevamente llevaremos a cabo este ejercicio a través de 
un primer evento llamado Diálogo con los candidatos, que se 
efectuará a principios del mes de mayo….Quien no acuda se 
encuentra en su derecho, sin embargo, la ciudadanía cada vez 
está más atenta a las indefiniciones, a los intereses particulares 
de los grupos de poder a los que sirven, y a la ausencia de pro-
puestas transformadoras para la educación (10xlaeducación: 
candidatos, respuestas y compromisos).

El 31 de marzo, los medios confirmaron la realización de la 
segunda edición sexenal de la iniciativa 10 por la educación para 
repetir la fórmula del establecimiento de compromisos de campa-
ña (10 por la educación: las preguntas que harán ref lexionar a los 
candidatos) que hace seis años presentara EPN como iniciativa de 
reforma constitucional.
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El 3 de abril la Confederación Patronal de la República Mexi-
cana (COPARMEX) dio a conocer sus exigencias, que no difieren 
de las planteadas por las OSC de base empresarial. Mediante el 
“Manifiesto México”, exigió a candidatos, propuestas concretas 
para atender siete demandas. Una de ellas, Educación de cali-
dad e innovación, contempla los aspectos siguientes: formación 
de calidad, desde la primera infancia, capacitación, infraestructura 
y mejores condiciones laborales de docentes a partir de resultados, 
con evaluación integral eficaz (La Coparmex presenta “Manifiesto 
México”).

Otro hecho, aparentemente desconectado de los anteriores, es 
el cambio de consejeros del INEE. El 25 de abril el senador Ernes-
to Cordero del PAN, tomó la protesta a Bernardo Hugo Naranjo 
Piñera en lugar de Eduardo Backhoff y a Patricia Gabriela Vázquez 
del Mercado en lugar de Margarita Zorrilla, como consejeros del 
INEE por un período de cinco años.

Ambos fueron propuestos por EPN en acuerdo con Otto Gra-
nados titular de la SEP; el perfil y trayectoria de los nuevos conse-
jeros, contrasta con el de los consejeros salientes procedentes de la 
academia. Los legisladores de los diferentes grupos parlamentarios 
desecharon las postulaciones de los consejeros salientes que busca-
ban repetir en el cargo, y aprobaron sin mayor discusión los nom-
bramientos propuestos por el ejecutivo, cuyo perfil le permitirá al 
cártel de la reforma educativa, maniobrar con más holgura dentro 
del INEE.

Los f lamantes consejeros del INEE son dos casos ejemplares 
de profesionales con perfiles polifuncionales que busca reclutar el 
cártel de la reforma. Reunir en una sola persona conocimiento, 
experiencia y trayectoria en el sector público, que cuente con re-
laciones con el empresariado y conozca el sector privado, facilita 
enormemente el sostenimiento y fortalecimiento de la gobernanza 
corporativa en la que ya son expertos.

Naranjo Piñera es uno de esos académicos-funcionarios-con-
sultores que hoy abundan en la administración pública. Doctor en 
Política Educativa por la Universidad de Stanford, ha sido simultá-
neamente consultor independiente de Proyecto Educativo SC, que 
es de su propiedad, y también asesor de la Secretaría de Educación 
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del gobierno de Puebla. Cuando decimos simultáneamente, quie-
re decir que ha recibido al mismo tiempo, recursos públicos por 
partida doble: como asesor del gobierno de Puebla, y por realizar 
estudios por encargo de la SEP (A confesión de partes...). Entre sus 
méritos está una encuesta a estudiantes de escuelas normales el año 
pasado, para conocer su opinión sobre el servicio docente.

En cuanto a Patricia Gabriela Vázquez del Mercado Herre-
ra, es maestra en Política Pública comparada por la FLACSO y 
licenciada en Pedagogía por la Universidad Panamericana, la mis-
ma donde estudió Peña Nieto. Se desempeñó de junio de 2015 a 
la fecha, como secretaria de Educación del Gobierno de Puebla 
(INEE: ¿escándalo en puerta?).

En su intervención durante la ceremonia de nombramiento de 
los nuevos consejeros, el senador del PAN Romero Hicks, figura 
clave en la aprobación de la reforma constitucional, resumió así los 
pendientes del INEE:

“…consolidar la autonomía, complementar la evaluación y 
la formación de todos los agentes de la educación; en mate-
ria de la Ley General del Servicio Profesional Docente, he-
mos pasado de la recomendación al mérito. Necesitamos una 
evaluación más amable, una mejor formación, una incorpo-
ración de las voces de los maestros, de los alumnos, de los 
padres de familia, de los directivos y autoridades en la eva-
luación del sistema” (Intervención de Juan Carlos Romero 
Hicks durante la presentación del dictamen para la elección 
de integrantes del INEE).

Los cambios en el INEE ocurren en un contexto electoral en 
el que la reforma educativa está en disputa. En este proceso, es evi-
dente la intervención del gobierno federal y también de los parti-
dos políticos, particularmente el PRI y PAN, cuyas relaciones con 
el empresariado son de íntima cercanía si no es que de simbiosis. 

Por su parte, los empresarios y organizaciones civiles de base 
empresarial (que son los mismos), fueron los primeros en hablar 
de reformar la reforma; se anticiparon a plantear que las priori-
dades educativas son la atención a la primera infancia, la actua-
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lización docente (desde luego, sin quitar el dedo del renglón de 
la evaluación). Desde hace varios años, son ellos quienes llevan la 
delantera en la definición de conceptos como calidad y aprendi-
zaje, realizan o encargan estudios a modo para proponer políticas 
“basadas en evidencia”, presionan o negocian con los poderes pú-
blicos para asegurar las condiciones institucionales y la aprobación 
de las reglas necesarias para operarlas, también proponen crear los 
organismos vigilantes de la implementación en los que a menudo 
se insertan como observadores. Desde su lógica estratégica, las au-
toridades educativas locales, directivos y maestros están nada más 
para atender la implementación de programas, acciones y proyectos 
construidos con base en sus intereses, así como corregir sus fallas. 
Esperan que lo hagan con la mayor eficiencia y eficacia posible.

Seguramente habrá quien piense que criticamos por criticar, 
que las intenciones del empresariado y entidades privadas son loa-
bles, proponen y actúan con mayor claridad y rapidez que las pro-
pias autoridades educativas. Tienen razón si nos atenemos a esta 
que es su cara visible.

Debajo de las loables intenciones para mejorar la calidad de 
la educación, está la expoliación, el enriquecimiento a costa de 
recursos públicos, las ganancias que le están dejando a entes pri-
vados programas como Escuelas al Cien; la infraestructura escolar 
no mejorará, los trabajos se hacen mal y a medias por particulares 
que se embolsan millones que no se reportan. Una visita a escuelas 
beneficiadas, permite comprobarlo fácilmente.

Por si hubiera duda, basta ver los informes de la Auditoría Su-
perior de la Federación para comprobar que los programas de po-
lítica educativa nacional nunca cumplen los objetivos para los que 
fueron creados. Pese a ello no se suspenden, los problemas se mi-
nimizan, no hay castigo ejemplar contra el desvío o la opacidad en 
el manejo de recursos (ASF detecta anomalía de 200 mdp en gasto 
educativo...). Tampoco son sancionados los funcionarios responsa-
bles, que por cierto, a menudo son también empresarios.

Mientras los críticos siguen engatusándonos con el fracaso, o 
peor aún, con la muerte de la reforma, y los candidatos presi-
denciales parecen ir a la zaga, limitándose a incorporar demandas 
definidas desde antes por otros, las élites políticas, los grupos con-
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servadores y oligárquicos, actúan estratégicamente, con visiones de 
largo plazo, tejiendo y extendiendo sus redes de poder económi-
co, político, intelectual y comunicacional más allá de los períodos 
sexenales.

No han dejado de moverse, no están dispuestos a ceder un 
ápice, buscan apoderarse por completo del territorio educativo 
para obtener ganancias y hacer negocios, pero, ante todo, para 
imponer un proyecto educativo que garantice por largo tiempo, el 
sostenimiento de un modelo económico depredador. En eso están 
empeñados, van derecho, por la derecha y no se quitan. ¿Nos 
limitaremos a contemplar la devastación?
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No nos llamemos a sorpresas con los últimos planteamientos 
de la coalición “Juntos Haremos Historia”, porque desde antes de 
fusionarse con el PES y el PT, MORENA tenía ya perfilada su 
política educativa. De las otras dos coaliciones vale la pena desta-
car que mantienen su posición de mejorar la implementación de la 
reforma educativa. Sin embargo, las tres han establecido, de facto, 
un Pacto por la Reforma de la Reforma Educativa, con demasia-
das coincidencias como para pensar en una esfera neoliberal en 
educación.

Desde el 20 de noviembre del 2016 se tenían elaborados los 
lineamientos básicos del Proyecto Alternativo de Nación 2018-
2024, en donde destaca el planteamiento de Andrés Manuel López 
Obrador sobre recuperar democráticamente al Estado para conver-
tirlo en motor del desarrollo político, económico y social del país a 
partir de una nueva legalidad, con reglas claras, que garanticen las 
libertades y que cada persona pueda dedicarse a las actividades que 
más le satisfaga y convenga. Se pronunció contra el inf luyentísi-
mo, corrupción e impunidad y partidario de revertir las reformas 
estructurales (laboral, fiscal, energética y educativa entre otras) por 
no beneficiar sino perjudicar al pueblo.

Entre otras líneas generales, destaca la propuesta de una au-
téntica revolución educativa orientada a mejorar la calidad de la 
enseñanza y a garantizar que nadie se quede sin estudios por falta 
de espacios, maestros o recursos económicos. Para ello compro-
metió un amplio programa de alimentación en las escuelas, donde 

La política educativa  
de MORENA
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las aulas serían también comedores; becas y entrega gratuita de 
útiles y uniformes escolares. También, se manifestó por integrar a 
los jóvenes en las actividades laborales o académicas para dotarlos 
de herramientas que les permita la búsqueda de una vida mejor; 
alejarlos del desempleo y del camino de conductas antisociales; y 
acelerar la preparación de una gran reserva de jóvenes para las acti-
vidades productivas en previsión de un mayor crecimiento econó-
mico en el futuro próximo. Para lo cual planteaba becas mensuales 
de medio salario mínimo a estudiantes del nivel medio superior y 
garantizando la inscripción del 100 % de estudiantes a preparato-
rias y universidades (Lineamientos básicos del proyecto Alternati-
vo de Nación).

Un año después, el 20 de noviembre de 2017, durante el IV 
Congreso Extraordinario de MORENA, el coordinador del Pro-
yecto de Nación 2018-2024, Alfonso Romo, empresario regio-
montano, expresó su confianza porque esta plataforma se trabajó 
durante 10 meses por más de 200 especialistas para cambiar el 
rumbo de México. Señaló que la base del trabajo está en combatir 
la corrupción, hacer respetar el Estado de Derecho, regresar la paz 
ciudadana y ejecutar proyecto económico realista. También señaló 
que se defenderá la libertad de expresión; el Estado Laico y la pro-
piedad privada y social. Del mismo modo convertir al Estado en 
generador de riqueza que tenga como prioridad a la educación y 
la cultura; apoyar a las mujeres para que dejen de ser consideradas 
como ciudadanos de segunda y elevar los salarios. Los Lineamien-
tos Generales del proyecto de Nación 2018–2024 están orientados 
por cuatro ejes que fueron trabajados en comisiones de: Economía;  
Desarrollo Social; Política y Gobierno; y de Educación, Valores, 
Cultura y Ciencia.

En la Comisión de Educación se empieza a vislumbrar el sen-
tido que le darán a la reforma 2013 para mejorar su implementa-
ción a partir de los capítulos propuestos. En donde se plantea un 
proyecto educativo en educación básica y superior; la inclusión de 
jóvenes al sistema educativo; cultura comunitaria, y el bono edu-
cativo. (Proyecto de Nación de AMLO combate la corrupción). 

El 13 de diciembre de 2017 se forma la coalición, “Juntos Ha-
remos Historia”,  entre los partidos políticos de Encuentro Social 
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(PES), del trabajo (PT) y Movimiento de regeneración Nacional 
(Morena) para contender en las elecciones federales del 2018. Ló-
pez Obrador la concibe como la agrupación de fuerzas progresistas 
del país; mientras que el presidente del PES, Hugo Erick Flores, 
plantea la necesidad de un cambio para hacer historia en México y 
el presidente del PT Alberto Anaya planteo que, además de estar 
desde el 2006 con López Obrador, hoy en día solo hay dos pro-
yectos de nación, por un lado, el que mantendrá una continuidad 
y por el otro, el que encabeza López Obrador con cambios para 
transformas México. El primer acto de campaña como coalición 
fue la presentación del gabinete de López Obrador. En la presen-
tación del gabinete de la coalición aparecen ocho mujeres y ocho 
hombres dentro de los que destaca el nombramiento de Esteban 
Moctezuma Barragán, ex secretario de gobernación en el sexenio 
de Ernesto Zedillo y actual presidente de Fundación Azteca, como 
secretario de Educación Pública. (Gabinete de AMLO).

Por su parte, Moctezuma Barragán ha manifestado que la edu-
cación pública es una prioridad y dentro de ella se encuentra la 
calidad educativa, por lo que los niños tienen que aprender tecno-
logías e idiomas, el inglés en particular. Argumenta que la reforma 
educativa (sic) priorizó la evaluación por encima de la capacitación. 
En su propuesta la capacitación tendrá que ser no solo a maestros 
sino también a directores y supervisores para contar con un cuerpo 
modernizado en cuanto a nuevas técnicas de enseñanza y modelos 
pedagógicos. (Video de Esteban Moctezuma).

Como puede advertirse, ante estos planteamientos, la esfera 
neoliberal en educación durante las elecciones y después de ellas 
se mantiene girando y será preciso imaginar formas diferentes de 
resistencia y lucha. Ninguna de las tres coaliciones ha planteado 
detener los programas emanados de la reforma educativa que man-
tienen al magisterio condenados al aula para realizar los trabajos 
impuestos por la evaluación a la que fueron sometidos. Ejemplos 
claros de ello son el programa escuelas al centro con su normalidad 
mínima, la autonomía de gestión con su ruta de mejora, el modelo 
educativo con sus aprendizajes clave y autonomía curricular, en-
tre otros, que concretan la reforma en la escuela, el aula y en los 
alumnos.
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Después de cinco años de maltratos; de cinco años en los que 
se les responsabilizó absolutamente de todo lo que sucedía en el 
sistema educativo nacional; de que se les construyó una imagen 
social deleznable; de llamarlos vagos, corruptas, incompetentes; de 
que la reforma educativa se basara en el dictum profesores no idó-
neos = mala calidad educativa; de que se dijera hasta el cansancio 
que las prácticas corporativas corroyeron las aulas y las institu-
ciones educativas; ahora, las maestras y los maestros están siendo 
cortejados por todos los políticos, todos los partidos y todas las 
coaliciones electorales.

Se entiende: el magisterio es una fuerza político-electoral for-
midable. Más de un millón de trabajadores en activo; cientos de 
miles de jubiladas y pensionadas; decenas de millones de relacio-
nes familiares, comunitarias, barriales, ejidatarias, obreras y cam-
pesinas. Todos los candidatos lo saben. Con esa fuerza contó el 
PRI durante muchísimos años (Elba Esther: el factor electoral). En 
2006 cambió de bando. Se alió con Felipe del Sagrado Corazón de 
Jesús Calderón Hinojosa, en el fraude electoral más escandaloso y 
cínico de la historia reciente (Calderón-Elba Esther: revelaciones 
y traiciones).

Con el regreso del PRI al gobierno federal, las fuerzas que 
pedían una reforma educativa encontraron la oportunidad para 
deshacerse de un magisterio subordinado a un sindicato incómo-
do, oneroso e ilegítimo. Al mismo tiempo, crearon las condiciones 
de nuevos procesos de subjetivación docente y estudiantil, basados 

MÁS ALLÁ DE LAS ELECCIONES

El fetichismo  
electoral



150

en la economía del sí, la auto-responsabilidad, la precariedad y la 
incertidumbre laboral: el credo neoliberal.

En las elecciones de 2018 las cosas parecen cambiar. Candida-
tos y coaliciones buscan al magisterio, prometen de todo, a todos 
y a todas las maestras, de todos los niveles, de todos los sindicatos, 
de todos los lugares y modalidades educativas.

Así, tenemos al candidato Meade, del PRI-PVEM-PANAL, 
comprometiéndose a “capacitar e incrementar el salario de todos 
los maestros” (Meade se compromete a subir salarios a maestros). 
¡EL candidato del PRI, el partido de la reforma que eliminó la 
contratación colectiva, el que quitó prestaciones, el de las represio-
nes al magisterio, ahora promete aumentar salarios! ¿Y la reforma, 
Meade? Nada. Todavía. Pero algo se cuece, porque ya empiezan 
a aparecer propuestas de reforma a la reforma. En Veracruz, un 
viejo-nuevo dirigente del SNTE, el secretario general de la sec-
ción 32 y diputado local del PRI, Juan Nicolás Callejas Roldán, 
anunció una iniciativa de reforma constitucional que elimine del 
artículo 3º. La evaluación de permanencia (PRI en Veracruz ahora 
pide cambios a Reforma educativa; recula el SNTE). Es una ini-
ciativa con la que muchos quedarían contentos.

Ya problematizaremos esto, por lo pronto, no es casual que 
uno de los institucionales del sexenio se empiece a desmarcar con 
una propuesta muy a tono con las resistencias de los últimos años. 
¡Y desde el PRI! En época electoral, como en los ríos revueltos, 
ganancia de pescadores, o de políticos.

El otro candidato del Pacto por México, ahora distanciado de 
las reformas estructurales que en su tiempo promovió, Ricardo 
Anaya, del PAN-PRD y Movimiento Ciudadano, el que exigía 
dos años atrás no “ceder al chantaje de los maestros” (Pide Ricardo 
Anaya no ceder al chantaje de los maestros), ahora dice que revisa-
rá la reforma educativa:

“Es un tema en el que si debemos ser sensibles. No está 
bien implementada la reforma. Es inaceptable que se haya 
puesto todo el acento en la evaluación, que no se haya hecho 
un esfuerzo serio que se vea ref lejado en el presupuesto en 
materia de capacitación. Cuando uno revisa el presupuesto 
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y ve la poca cantidad de recurso que se ha destinado a la 
capacitación de las maestras y los maestros, pues si parece 
injusto que toda la fuerza y todo el peso se quiera llevar a 
una evaluación punitiva” (Anaya revisará reforma educativa 
en caso de ganar).

Los términos son parecidos a los de Mede. No es de extrañar, 
los dos apoyaron la reforma educativa. Los dos la sostienen y se 
aprestan a resolver cuestiones de implementación.

Andrés Manuel López Obrador plantea algo distinto. Es el 
único que se ha comprometido a cancelar la reforma educativa 
y realizar un congreso educativo nacional con el magisterio (Las 
promesas de AMLO, o el giro radical en la reforma educativa).

Evidentemente podrán hacerse todas las lecturas habidas y por 
haber, desde el engaño hasta las felicitaciones. Lo único claro es 
que desde los artífices de la reforma hasta sus viejos críticos, em-
piezan a formar una fuerza social proteica que reclama la reforma 
de la reforma educativa. Esa es la fuerza que está en disputa en 
estas elecciones. No es menor: más de un millón de maestros, con 
experiencia en política electoral, son un botín muy grande para 
ignorar sus demandas y sus estados de ánimo.

Nosotros quisiéramos detenernos en una cuestión solamente: 
lo que podríamos llamar el fetichismo electoral; ese peligroso espe-
jismo que provocan las promesas en circunstancias eventuales, esa 
disfunción cognitiva en la que se escucha lo que se desea escuchar, 
lo que después de años de tensión y sufrimiento hace que las pa-
labras sustituyan a los actos y la generalización a las formas con-
cretas en que se atienden los problemas. Se parece a la demagogia, 
ciertamente, pero no hay que confundirla con algo tan simple, 
en realidad es un engaño propio de los regímenes democráticos, 
en el que se cree que la representación popular tiene poderes ex-
traordinarios, en la que se ignoran todas las fuerzas efectivas, los 
poderes actuantes, los que se encuentran en los discursos, en las 
instituciones, en los marcos de referencia; los que se ejercen sobre 
las mismas resistencias, los poderes que nos cruzan, los saberes que 
nos forman, los compromisos que no se ven, soterrados por la re-
presentación y la soberanía.
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¡Aún si se respeta el voto y no hay fraude, las representaciones 
son formalismos vacíos frente a los poderes del mercado, del capital 
y de la cognición social!

En la reforma educativa el fetichismo electoral se presenta de va-
rias formas. La primera, es la que supone que el poder electoral del 
magisterio puede, por sí solo, arrancar compromisos esperados y 
favorables. Las promesas de AMLO son la mejor expresión de este 
proceso. AMLO escucha las voces dolidas de las maestras después 
de cinco años de reforma educativa y ofrece lo que se quiere escu-
char: la cancelación de la reforma, la participación de los maestros 
en una verdadera reforma educativa. ¡Palabras dulces para almas, 
oídos y cuerpos lastimados!

¿Están mal esas promesas? Formalmente no: ¡ese es el problema! 
Se privilegia la retórica, la que busca convencer, no la que busca 
explicitar, concretar, clarificar. ¿Cómo hará el Congreso Educativo? 
¿Cómo y qué cancelará de la reforma? Todavía no lo sabemos, pero 
hay que preguntarlo, hay que demandarlo para exigir que se cumpla.

La segunda forma que asume el fetichismo electoral en la re-
forma educativa es la de los engaños simples, puros y duros. Como 
en el caso de los candidatos del antiguo Pacto por México, Meade 
y Anaya. Meade, promete aumentos de salarios para maestros a los 
que se les exige tanto sin pagarles bien. ¿Y la reforma Pepe Toño? 
Anaya insiste en que se trata de problemas de implementación y de 
capacitación; por tanto, uno y otro no alteran ni los propósitos ni 
el contenido de la reforma. Meade los ignora, cambiando el foco 
de atención; Anaya los encubre con los problemas de la instrumen-
tación; peor aún, los relanza atendiendo la escasez de recursos en 
¡cursos de capacitación!; es decir, prometiendo ampliar ese merca-
do educativo creciente, el de cursos y talleres para las evaluaciones, 
todo eso que propicia la fuga de recursos a instituciones privadas.

Lo que hace punitivo –ese adjetivo tan errado– a la evaluación, 
no es la implementación, sino el diseño, el carácter obligatorio, la 
pérdida de la plaza, la incertidumbre generada, todas las caracte-
rísticas de una evaluación que se propone formar maestros en un 
mercado laboral incierto, precario, cambiante y responsable de sí. 
¡Ese es el corazón de la reforma! ¡Contra eso luchamos, no por 
aumentar el presupuesto a la capacitación!
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Las propuestas de los candidatos del Pacto por México deslum-
bran, engañan, pretenden considerar los ánimos del magisterio, 
pero solo para relanzar la reforma educativa, para protegerla, para 
hacerla más eficaz, más eficiente, más congruente con sus propó-
sitos originales.

La tercera es más sutil, más engañosa: la ignorancia de las con-
diciones histórico-políticas de las que surge la reforma. Esta es la 
más perversa de todas las formas de alienación política. No es un 
problema solo de los partidos y candidatos, ni siquiera es de las 
campañas electorales, sino que acompaña a la reforma desde su 
inicio: se trata de la construcción de los marcos de referencia, del 
modo como se ha concebido a la reforma educativa de Peña Nieto. 

Se ha construido un canon crítico que llamaremos oficial, que 
considera a la reforma como laboral y no educativa, como una 
reforma centrada en la evaluación solamente, una reforma mal he-
cha, equivocada, sin contenido educativo. Los y las responsables 
de este canon no están acostumbradas a pensar en procesos, en 
formas, en problematizaciones históricas, en dinámicas de autorre-
producción; por eso no han entendido la reforma. Y ahora se está 
viendo su error cada vez más claro, cuando una vez más pretenden 
sepultarla (Réquiem por la reforma educativa de Peña Nieto).

En realidad, estos críticos oficiales han matado tantas veces a la 
reforma que uno se pregunta si el enésimo artículo sobre el tema 
habla de la misma reforma o de una reforma zombie; claro, mien-
tras las maestras enfrentan nuevas notificaciones de la evaluación 
de desempeño, mientras cambian las condiciones de la organiza-
ción escolar, mientras se pervierten las relaciones magisteriales en-
tre idóneos, no idóneos, normalistas y no normalistas, mientras se 
cambian las condiciones de contratación de los profesores de las 
escuelas normales, mientras se drenan recursos públicos al capital 
financiero a través de los CIEN, mientras se preparan los talleres de 
capacitación en el nuevo modelo educativo, entre tantas otras cosas. 

La reforma no está mal hecha, no es un error, es profundamen-
te racional, propone ni más ni menos que la reconfiguración del 
sistema educativo nacional, la formación de docentes neoliberales 
en escuelas neoliberales, donde se modifiquen los procesos de sub-
jetivación de alumnos y maestros.
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No hay que equivocarse, que la reforma no proponga una edu-
cación emancipadora no la hace menos racional, al contrario; el 
problema es justamente eso: que tenemos que lidiar con una racio-
nalidad neoliberal, que se encuentra en TODOS los programas de 
la reforma, no solo en la evaluación. El peligro de no entenderlo es 
caer en las formulaciones simplistas, las que prometen atender solo 
los aspectos laborales y no los aspectos fiscales, financieros, escola-
res, institucionales, curriculares, formativos y demás.

Así, en el extremo, podría suceder que se reformulara la eva-
luación de desempeño, manteniendo los CIEN, el Nuevo Mo-
delo Educativo, las escuelas al Centro, la autonomía de gestión, 
entre otros programas de la reforma. Mexicanos Primero estarían 
dispuestos, pero sólo para relanzar sus apuestas más tarde, inter-
poniendo amparos, campañas y demás. Las abrogaciones tienen 
sus dinámicas: o se realizan o regresan convertidas en monstruos. 
Como las revoluciones, igual. Por eso nunca hay que golpear una 
sola vez, sino dos, de otro modo regresan.

La cuarta forma del fetichismo electoral en la reforma educati-
va es suponer que los compromisos de candidatos y coaliciones se 
encuentran libres de presiones, de destematizaciones, de cambios 
que se dan en la traducción jurídica de acuerdos políticos, de res-
tricciones presupuestales, de candados constitucionales y organi-
zacionales. Un ejemplo muy simple: la evaluación de permanencia 
está anclada en el artículo tercero constitucional. Las leyes secun-
darias, los reglamentos, las órdenes, las circulares, los programas, 
todos están sujetos a esa normativa. Todos. AMLO, que es el único 
que ha propuesto cancelar la reforma, tendrá que enfrentarse con 
este problema, y no se resuelve ni con una orden ni con un decre-
to, ¡requiere una reforma constitucional!

Ganar en las elecciones, llegar al gobierno, no resuelve el 
problema, pero lo facilita y lo plantea de otro modo, ¡No es 
poco!, pero se requerirá una movilización política muy difícil, 
mucho más allá de las elecciones. Esto debe estar claro. Esto 
debe decirse, para no engañar a nadie. Las elecciones velan las 
condiciones político-institucionales en que se desenvuelven los 
problemas, de ahí vienen los desencantos y los desengaños. ¡No 
lo permitamos!
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En febrero de este año, miles de estudiantes peruanos, apoya-
dos por padres y maestros, se levantaron contra la Ley 25818, “Ley 
de Modalidades Formativas Laborales”, que planteaba la capacita-
ción de los alumnos en experiencias reales de trabajo, por un mí-
nimo de 448 horas, repartidas en 3 años, sin recibir remuneración 
alguna; aunque los institutos si recibirían una compensación. Los 
estudiantes la llamaron la “Ley de esclavos” (Estudiantes peruanos 
se oponen a la ley sobre trabajo juvenil).

En otro episodio del largo enfrentamiento entre los maestros 
argentinos y el gobierno de Macri, desde febrero de este año se 
han sucedido una serie de paros, huelgas y manifestaciones por el 
cumplimiento de la ley paritaria, que fijaba el piso salarial docente 
en Argentina, y fue derogada por un decreto presidencial; por el 
cumplimiento  de la Ley 26.075 que plantea la inversión del 6 % 
del PIB en educación; y por aumento salarial superior al 24 % (¿Por 
qué los maestros argentinos están en huelga?).

En lo que se consideró una vuelta de tuerca más de las refor-
mas de la educación pública en Argentina, la gobernadora María 
Eugenia Vidal impuso la jubilación obligatoria a más de tres mil 
profesores de Buenos Aires, con más de 60 años y 30 de servicio, 
lo que significa una reducción de 40 % de sus ingresos, sin aumen-
tos, sin aguinaldo y con el riesgo de perder en un año la cobertura 
social (Otro regalito de Vidal para los maestros).

En Chile, después de años de luchar contra el lucro en edu-
cación, una resolución del Tribunal Constitucional lo declara le-

El dispositivo trasnacional  
de sujeción educativa
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gítimo (Colegio de profesores rechaza la resolución del tribunal 
constitucional que repone el lucro en educación superior).

En Colombia, después de la firma de 24 compromisos entre los 
trabajadores educativos y el gobierno, que puso fin a una huelga 
de 37 días en 2017, en febrero de este año los maestros realiza-
ron paros de 24 horas debido al incumplimiento gubernamental 
(Maestros de Colombia mantienen el paro de 24 horas por incum-
plimientos del Gobierno).

En Brasil, después de la defenestración de la presidenta Dilma 
Rousseff, el nuevo gobierno inició una serie de modificaciones 
legales para reformar la educación pública, que llevó a millones de 
trabajadores a huelgas durante 2016 y 2017. Lo primero que hizo 
fue terminar con las vinculaciones constitucionales para educa-
ción y salud, a través de la enmienda PEC-55; luego congeló las 
inversiones educativas durante ¡2 décadas!; más tarde cambió las 
leyes de jubilación e inició un programa de “certificación federal 
de los maestros, a efecto del pago de un adicional a su remunera-
ción regular” (Docentes de Brasil también enfrentan ataques a la 
educación).

En México, en diciembre de 2017 se presentó la iniciativa para 
reforma la Ley Federal del Trabajo, en la que se desregulan las 
subcontrataciones (outsourcing), de despidos, de sindicación y aso-
ciación (Grotesca iniciativa de reforma laboral).

Podríamos seguir resumiendo noticias sobre las reformas 
educativas y las resistencias de estudiantes, padres de familia y 
profesoras en América Latina. Abarcarían muchas páginas y aun 
así no terminaríamos. ¿Qué se puede observar en estos pocos 
ejemplos? Muchas cosas. Por ahora nos vamos a detener solo en 
cinco, para tratar de articular los diferentes elementos de un dis-
positivo; es decir, de un conjunto de acciones, programas, dis-
cursos, instituciones y modos de subjetivación, que tienen varios 
propósitos, dos de ellos fundamentales: una reingeniería de los 
sistemas educativos estatales y la reconfiguración de los procesos 
de subjetivación.

Desde nuestra perspectiva, el tema no es la malhechura o la in-
capacidad de los gobiernos latinoamericanos para resolver proble-
mas de calidad, cobertura, equidad o aprendizaje; esos son garlitos 
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en los que han caído muchos críticos, políticos contrahegemónicos 
y alternativos; el tema es la conformación de los individuos, de sus 
relaciones, modos de vida y subjetivación, para lo que se desarro-
llan diversas estrategias constitucionales, institucionales, adminis-
trativas, pedagógicas, laborales y cognitivas; eso justamente es un 
dispositivo.

Vamos a proponer una sencilla línea de ensamblaje, para esti-
mular el debate. Se trata de una hipótesis que va juntado las pie-
zas de un rompecabezas internacional de las reformas educativas, 
como si fuera un trabajo en proceso, como si el territorio educativo 
latinoamericano fuera un gran campo de experimentación, que 
poco a poco va enlazando elementos que todavía parecen disper-
sos. He aquí la hipótesis que estamos trabajando:

1.	 Las reformas parten de una modificación institucional (re-
glas del juego) de las condiciones laborales del magisterio; 
para someterlo a un nuevo régimen de control político-
laboral, pero sobre todo subjetivo, de incertidumbre, pre-
carización e inseguridad.

2.	 Las reformas contienen diferentes mecanismos de desvin-
culación constitucional en presupuestos e inversiones edu-
cativas. En Brasil y Argentina se eliminaron los candados 
constitucionales de inversión educativa; en México se ini-
ciaron programas de bonos de infraestructura educativa. 

3.	 Las reformas promueven los mercados y el lucro educativo. 
En Chile, el Tribunal Constitucional rechazó la elimina-
ción del lucro; en México, Argentina y Brasil, los progra-
mas educativos implican mayores participaciones privadas 
en las decisiones, el financiamiento y el beneficio en los 
servicios educativos.

4.	 Las reformas modifican objetivos y contenidos en progra-
mas de todos los niveles educativos. El caso más notable 
es Perú, con la llamada Ley de Esclavos, que provee mano 
de obra gratis durante la formación profesional; lo mismo 
ocurre en México en distintos programas de prácticas pro-
fesionales, sin la categoría de ley. El propósito no es solo 
la sobreexplotación descarnada de la mano de obra, sino  
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la subjetivación del precariado como condición laboral 
inescapable.

5.	 Las reformas desconocen las conquistas laborales del magis-
terio en los programas de jubilación y retiro forzado.

6.	 Las reformas educativas están acompañadas de reformas la-
borales.

Es una hipótesis solamente, pero se puede resumir del siguien-
te modo: las reformas educativas son parte de los procesos de re-
configuración neoliberal de las sociedades latinoamericanas. No se 
dan de manera aislada, sino como parte de procesos de recreación 
del Estado, de los mercados y de los sistemas educativos.

Sus propósitos son múltiples, como se puede observar en los 
distintos programas que las conforman, pero queremos destacar 
uno primordial, que es de orden productivo: la creación de una 
subjetividad neoliberal, de un individuo que se forme en el preca-
riado, en la responsabilidad de si, en mercados competitivos con 
exceso de oferta de trabajo, en la incertidumbre, sin seguridad so-
cial y acostumbrado a formas evaluativas cada vez más cambiante 
y opacas.

¿El resultado? Un modo de control biopolítico, que inicia con 
la formación escolar en la competencia, en mercados educativos 
crecientes, con prácticas de formación que implican la explotación 
de la mano de obra; sigue con jóvenes profesionistas en mercados 
laborales saturados, sin seguridad laboral y alta rotación en em-
pleos; y termina con procesos de jubilación forzados, precarios, 
con aumentos de requisitos y reducción de beneficios.

Estas son las figuras del porvenir, si triunfan las reformas edu-
cativas latinoamericanas: estudiantes rechazados; profesionistas 
desempleados; trabajadores f lexibles y precarios; jubilados retira-
dos y desprotegidos; pero envueltos en el hálito neoliberal de la 
responsabilidad de sí mismo.
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La calidad es el concepto hegemónico en la discusión edu-
cativa contemporánea. Calidad y evaluación. No, no son dos 
cosas distintas. Son los dos lados de la misma moneda. Una 
refiere a la otra. Como lo dejaron muy claro todas las fuerzas 
promotoras de la reforma educativa en el texto constitucional. 
Todas. De izquierda y derecha. Desde Mario Delgado, el ahora 
senador de MORENA, hasta Juan Carlos Romero Hicks, sena-
dor del PAN.

Así lo dice el tercer párrafo del artículo 3º:

“El Estado garantizará la calidad en la educación obliga-
toria de manera que los materiales y métodos educativos, la 
organización escolar, la infraestructura educativa y la ido-
neidad de los docentes y los directivos garanticen el máxi-
mo logro de aprendizaje de los educandos”.

Y se refrenda en el inciso d ). Fracción II del mismo artículo:

“d ) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante 
y el máximo logro académico de los educandos”.

Calidad es el máximo logro de aprendizaje. ¿Cómo sabemos 
si hay calidad? A partir de la evaluación. La moneda es el aprendi-
zaje, las caras son la evaluación y la calidad. Son conceptos auto-
referenciales.

¡No a la calidad!
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A partir de este triángulo conceptual, “calidad-aprendizaje-
evaluación”, se diseñaron las acciones de reingeniería del Sistema 
Educativo Nacional. Acciones, dijimos, en plural, porque se trata 
de un conjunto en proceso. Desde la evaluación docente hasta el 
Sistema de Información y Gestión (SIGED), el FONE, Escuelas al 
Centro, Escuelas al CIEN, autonomía escolar y el Nuevo Modelo 
Educativo, para citar los programas más representativos.

La crítica, y el magisterio han focalizado la atención en los 
efectos laborales de la reforma. Sobre todo, de la evaluación de 
permanencia. Ha sido así por las indudables repercusiones nega-
tivas en la plaza docente y en las prestaciones. Nadie discutiría 
eso. Son evidentes y deleznables. Aunque se han quedado cortos, 
porque no es sólo una evaluación punitiva, sino mucho peor que 
eso: un verdadero programa de reconfiguración de la subjetividad 
docente, de la creación de un maestro responsable de sí mismo, en 
condiciones eternas de incertidumbre y precarización. Esos son los 
objetivos maléficos de la reforma: la reconfiguración neoliberal 
del sistema educativo, de sus bases materiales, subjetivas y organi-
zacionales.

En esto ya nos hemos extendido en muchos artículos anterio-
res. No lo repetiremos. El tema que nos ocupa es otro. Son las al-
ternativas. Los modos de luchar contra la reforma. No sólo la lucha 
en calles y escuelas, indispensable e insustituible, sino las tácticas, 
las estrategias, las modificaciones conceptuales y programáticas de 
la reforma.

Es lo que hemos venido haciendo las últimas semanas, ponien-
do atención a la reforma de la reforma, sobre todo en los únicos que 
se atreven a decirlo así: los candidatos y simpatizantes de MORE-
NA y la coalición “Juntos haremos historia”.

Pues bien, hay que ir un poco más lejos. Hay que atreverse un 
poco más. Iniciaremos una serie de textos, cortos y de divulga-
ción, sobre los límites conceptuales de las resistencias, que son, a 
fin de cuentas, nuestros límites políticos y estratégicos. Pensemos, 
en conjunto, lo que no pensamos, lo que no nos atrevemos a pensar 
o a decir, aunque se encuentre ahí, como una insatisfacción, un 
deseo o una molestia que siempre está ahí pero no sabemos identi-
ficar muy bien cuál es, cómo y dónde.



161

Para eso hay que regresar al principio. Al asunto de la calidad. 
Es el verdadero fetiche. Es el mayor triunfo de los reformado-
res: ¿alguien podría disputar su centralidad? ¿Alguien se atreverá 
a decir que no quiere una escuela de calidad? ¡A ver quién es el 
valiente que lo haga!  ¡A ver quién se atreve a ponerle el cascabel 
al gato! ¡Nadie! Inmediatamente sería catalogado de mediocre, 
de no pensar en los niños y niñas de este país, de no pensar en el 
futuro, de ser cómplice de los intereses más retardatarios, de las 
fuerzas que se oponen al progreso, de ser cómplice de Elba Esther, 
entre tantas otras cosas. ¡A ver quién se atreve a decir que no! 
¿Alguien?

Nadie. En efecto. Nadie disputará la centralidad estratégica de 
la calidad en las reformas educativas. Lo que se disputa, en todo 
caso, es su definición. Como lo hicieron algunos críticos; el más 
insistente e incisivo, Manuel Pérez Rocha. ¿Qué dice? Muchas 
cosas amenas e interesantes. La central: una reforma sin pedago-
gos; en consecuencia, una reforma mal hecha, laboral, a tono de 
economistas y administradores, de políticos que la imponen, pero 
con la voz ausente de maestros, estudiantes, padres de familia y, 
sobre todo, de asesores informados e investigadores de otros lados 
que no sea el CIDE.

El resultado: una reforma que tiene muchos conceptos de ca-
lidad, que no sabe muy bien que es la evaluación, que la confunde 
con medición. La alternativa: una reforma hecha por verdaderos 
pedagogos, con la participación de padres y maestros, y consulta a 
la sociedad civil.

Muy bien. Estas son las mejores críticas. ¿Cómo no compartir-
las? De ahí en adelante, la disputa es por la dirección de la reforma, 
por la dotación de otros contenidos a la calidad y a la evaluación, 
y sobre todo, de otros dirigentes: verdaderos políticos, verdaderos 
pedagogos, verdaderos asesores…

Esa es la mejor crítica y la mejor propuesta. Luego vienen las 
pugnas políticas: ¿quién se hará cargo de eso, quién será?, ¿el secre-
tario de educación pública?; para eso hay que entrar a la campaña 
electoral primero, administrativa después, los de MORENA, los 
de los empresarios, Esteban Moctezuma, las diferencias entre co-
rrientes, etc., etc., etc…
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Muchos están en esa lógica. ¡Y esa es la mejor versión de la 
crítica! ¡No queremos ni pensar las versiones más pedestres! En fin, 
lo que nos preocupa es lo siguiente: nunca cuestionaron el diag-
nóstico. Nunca debatieron la hegemonía de la calidad; si acaso su 
definición, igual que en la evaluación. Nada más.

Ese es el problema. Ese es el límite conceptual de quienes re-
sisten. No van más allá, se quedan en la disputa de lo definido 
por otros. Quieren ser mejores reformadores, administradores más 
eficientes, verdaderos político-pedagogos, más democráticos y 
más sensibles, más eficaces y pertinentes. Para eso será necesario, 
dicen, cambiar las definiciones, los indicadores, los instrumentos, 
los perfiles, parámetros e indicadores. Esos son los que llevan el 
argumento al límite; otros sólo disputarán procedimientos y me-
canismos; los peores solo quieren cambiar las personas.

Así, encontramos críticos e investigadores que proponen cam-
bios conceptuales y administrativos de alguna de las evaluaciones; 
tomando prestada la expresión de nuestro querido Alberto Arnaut, 
tratan de poner a dieta a la evaluación, quitarle lo obesa; otros, 
de cambiar los instrumentos evaluatorios; muchos incorporar ele-
mentos contextuales; algunas expertas proponen otros reactivos; o 
de plano quitar algunas fases al proceso evaluatorio.

Como se observa, en realidad son disputas por la gestión de la 
reforma; no son críticas a sus diagnósticos, ni a sus objetivos, ni a 
sus mecanismos. Quienes lo hacen parten de los mismos objetivos 
y problemas, pero jerarquizados de manera diferente: calidad con 
equidad, infraestructura y dotación, financiamiento y estatalidad; 
tal como aparecen en los programas de las escuelas altamiranistas, las 
escuelas integrales o el PTEO de Oaxaca. Es necesario atender y re-
visar las alternativas en esta óptica; encontraremos demasiadas simi-
litudes conceptuales e históricas con la reforma para dejarlas de lado.

Pues bien, pensemos por un momento de otro modo. ¿Qué 
tal si el problema de la reforma fuera el problema que plantea? 
¿Qué tal si el problema de la educación NO es la calidad? Peor 
aún: ¿qué tal si el problema de la reforma es precisamente la 
calidad?

Repetimos: la reforma se estructura a partir de los problemas 
de calidad de la educación. Esa es la base de su problematización 
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y el pivote de la reestructuración posterior. Una salida crítica es 
disputar las definiciones de calidad, evaluación y en consecuencia 
todos los procedimientos, le llaman a eso propuesta contrahegemóni-
ca. Muy bien. Ya hay iniciativas, sobre eso.

Una propuesta contrehegemónica es una guerra de posiciones 
conceptuales, políticas e instrumentales. Nuevos procedimientos, 
nuevas fases, nuevos reactivos, nuevas preguntas, nuevas jerarquías. 
Es una disputa por la gestión de la reforma. Muy bien. ¡Mucha 
suerte con eso!

Nosotros decimos: no hay salida por ahí. Solo un recambio 
en los administradores, en los procedimientos y en las jerarquías. 
Nada más. ¿Subversión de los contenidos? ¿Cuáles, si se hacen para 
volver más eficientes los objetivos reformadores, para desbloquear 
los obstáculos creados por las resistencias? La versión contrahege-
mónica mantiene la problematización, disputando las jerarquías y, 
si acaso, las definiciones, pero conservando todo lo demás.

El problema de los contrahegemónicos es que intentan salvar 
la reforma de la incompetencia, inoperancia e ilegitimidad de los 
reformadores; pero manteniendo la problematización; disputando 
la gestión, pero sin cuestionar sus ejes: calidad y evaluación.

Podrán discutir, si acaso, mayores componentes a la calidad, 
incorporar referencias locales y culturales; podrán adelgazar los 
requerimientos evaluadores; pero no se salvan de dos cosas: la cali-
dad, como máximo logro de aprendizaje, está en la Constitución; 
y la evaluación es el reverso procedimental de la calidad.

Esos son los límites político-epistémicos de la contrahege-
monía como estrategia política de las resistencias. Repetimos: 
¡no hay salida por ahí!

Las y los contrahegemónicos sólo disputan la gestión de la re-
forma; no las condiciones del sistema educativo. En otras palabras: 
no cuestionan qué se educa, cómo se educa, para quién, cómo 
se educa, para qué; de mira corta, por estar con las mismas ore-
jeras de los reformadores, o sus mismos lentes, aunque empaña-
dos, no cuestionan la educación de estos tiempos, vaya ni siquiera 
los aprendizajes, menos aún los desafíos que plantean los cambios 
políticos, económicos, subjetivos, organizativos del presente y del 
futuro inmediato.



164

Nosotros decimos: la reforma educativa es una respuesta a los 
problemas planteados por el corporatismo a los objetivos de la re-
construcción del capital en su fase neoliberal; su virtud fue identi-
ficar problemas, definir conceptos y convertirlos en instituciones, 
organizaciones y programas muy diversos.

Para luchar contra ella, los contrahegemónicos proponen des-
de los recambios de personajes hasta los recambios discursivos y 
organizacionales, pero dentro de los esquemas conceptuales 
planteados por los reformadores. No salen de eso; ni saldrán, si 
no se regresa a la problematización, si no se pone en la picota los 
elementos constitutivos de los sistemas educativos nacionales: la es-
colarización, los aprendizajes, los modos de producción en red, las 
subjetividades, los objetivos, medios y procedimientos educativos 
que se requieren en estos tiempos; en estos, no en el siglo xix ni 
en el xx, sino en el xxi, ante los profundos cambios civilizatorios 
y antropológicos en los que vivimos.

En estas condiciones, seguir manteniendo a la calidad como 
objeto de disputa, no es sino continuar el régimen de la reforma 
neoliberal. Nada más. ¡No es poco!, dirán. No, no lo es, pero no-
sotros nos preguntamos si no vale la pena –como lo están haciendo 
colectivos en todo el mundo–, pensar si la calidad no es un pro-
blema para una educación libre, creativa y emancipadora.

Después de todo, la calidad siempre refiere evaluación y estan-
darización, en escuelas cerradas y autoritarias; donde los críticos 
solo quieren cambiar la gestión de eso y no atreverse a pensar que 
otro mundo es posible. Otro mundo, en donde quizá no hablemos 
de una escuela que busque la calidad; sino una escuela que se pro-
ponga la FELICIDAD, la CREACIÓN, la COMUNIDAD y la 
LIBERTAD.

Muchos pensarán: una utopía; nosotros decimos no, no lo es; 
es sólo atrevernos a cambiar de modos de pensar para cambiar 
los modos de vivir. ¿Por qué no, repetimos, otros conceptos que 
estructuren los cambios educativos? ¿Por qué dejárselos a los neo-
liberales, y nosotros sólo pensar cómo mejorarlos, como hacerlos 
más eficientes? ¿Por qué no, repetimos, convertir a la FELICI-
DAD, al BUEN VIVIR, a LA COMUNIDAD, a la VIDA DIG-
NA, en objetivos de política educativa? ¿Por qué no ponerlos a 
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ellos en lugar de la calidad como máximo logro de aprendizaje, 
como aprendizajes complejos o aprendizajes significativos?

Obviamente, apenas estamos empezando, no tenemos respues-
tas, pero si muchos cuestionamientos; queremos preguntarnos so-
bre lo que nunca nos preguntamos, lo que siempre dejamos de 
lado, porque siempre respondemos a lo que nos exige la coyuntura, 
a lo que nos demandan los otros; queremos preguntarnos si cam-
biando los problemas, cambiando los conceptos, nos llevará a otras 
formas de pensar la escuela, la política y la vida misma.
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Escribimos esto antes del triunfo de Andrés Manuel López 
Obrador. Hasta la fecha, a poco más de un mes de las votaciones, 
su ventaja es abrumadora y nada parece detenerla. Sólo una catás-
trofe política inimaginable, un magnicidio, un fraude descomunal 
o un golpe violento podrían impedir que sea el próximo presidente 
de México.

Ya será tiempo de analizar las características de una campaña 
que se volvió plebiscito sobre un régimen corrupto; un régimen, es 
decir, un entramado de instituciones, prácticas, personajes, fuerzas 
y concepciones políticas, económicas y culturales. Esto es impor-
tante reiterarlo: se volvió un referéndum sobre la continuidad de 
un régimen, no de un sistema económico, una ideología, una for-
mación social o un modo de producción.

AMLO no es un reformista, como se pensaba antes en la iz-
quierda, alguien que quiere reformar el capitalismo; AMLO se 
concibe como un limpiador de esclusas, un removedor de obstácu-
los; si acaso, un moralizador de los servicios públicos.

AMLO no promete grandes trasformaciones, sólo eliminar la 
corrupción. El AMLO de 2018 no es el de 2006, el de Primero 
los pobres; el de hoy, es Primero los mexicanos, un gobierno sin 
corrupción y una constitución moral de la república 1con todos los 
asegunes que esto puede implicar.

Lo que pasa es que el funcionamiento del régimen está tan 
aceitado por la corrupción que cualquier intento de limpia aparece 
como un atentado a los fundamentos del sistema. De ahí las res-

El triunfo de AMLO

¿Fin, inicio o consolidación  
de la reforma educativa? 
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puestas virulentas de políticos y empresarios, más distanciados que 
nunca de la población a la que explotan, representan o dicen servir. 

Esa es la gran tensión de la campaña, que ha sido solventada 
por un cambio emocional de la multitud, producido por la acumula-
ción de agravios, el umbral de la esperanza y la ilusión de un nuevo 
comienzo: ¡todo eso junto!

Sin embargo, el cambio cognitivo es el más relevante. Pro-
viene del acervo de indignaciones de muchos años, pero que en 
este sexenio fueron escalando en las grandes movilizaciones del 
Movimiento por la Justicia y Dignidad, el 132, contra la reforma 
educativa, la presentación con vida de los 43 y todxs lxs desapare-
cidxs, el gasolinazo, la Casa Blanca y demás.

¿Cómo se expresa este cambio? En una colección de consignas 
digitales: #FueelEstado, #YaMeCanse, #QueSeVayanTodos; y, 
sobre todo, en esa rápida evolución que va de un detonante polí-
tico a una reelaboración conceptual: por ejemplo, de un aumento 
en los precios de la gasolina, a la corrupción, la irresponsabilidad 
de la clase política y el contubernio de los partidos del Pacto por 
México.  Lo mismo que ocurrió en los movimientos por los 43 de 
Iguala, el 132 y la reforma educativa.

No, no se trata de un problema de legitimidad, se trata de una 
recusación del régimen político. Lo notable del ciclo de movili-
zaciones que se abrió en 2011-2012 y sigue hasta la fecha, es que 
todas las luchas terminan repudiando al régimen. Ya no hay 
intermediaciones, ni soluciones locales. Por eso hemos visto una 
y otra vez la rápida reversión de los discursos, desde #YoMero y 
#MientoComoAnaya, hasta la infinidad de contestaciones a los 
mensajes de miedo, odio y mentiras.

Este es el gran cambio emotivo y cognitivo que AMLO reco-
ge; que intenta controlar y orientar. Él mismo encarna la transfor-
mación del régimen, entrelazando una constelación heterogénea 
de luchas, enojos, insatisfacciones y esperanzas.

Esa es su fuerza…y también su debilidad. La candidatura de 
AMLO ha servido para alinear une enorme energía crítica acu-
mulada, muy dispersa y muy variada; para canalizar y hacer posible 
una revuelta ordenada y viable, dentro de los parámetros de una 
lucha electoral y pacífica.
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Más aún: formada, consolidada y, hasta la fecha, inmune a 
errores, diferencias, excesos, exageraciones, pero también inmun-
dicias, traiciones, contradicciones y limitaciones de todo tipo, des-
de la coalición con el partido de la ultraderecha religiosa, hasta la 
incorporación de personajes impresentables y corrientes políticas 
deleznables.

Desde hace semanas ya, las encuestas sólo muestran lo que se 
percibe en el ánimo popular: la posibilidad de que ahora si no nos 
robarán la esperanza; de que ahora si se podrá iniciar una transición 
dentro del mismo sistema político, sin alterar sustancialmente las 
instituciones nacionales.

AMLO lo ha repetido una y otra vez: se trata de moralizar el 
entramado institucional; no de construir uno nuevo. No se con-
templan grandes iniciativas, ni reformas de gran alcance; sólo aca-
bar con la corrupción. Eso dice él; pero, las contradicciones entre 
sus apoyos; las diferencias con sus detractores; la jerarquización de 
agendas y su profundización; incluso la mera implementación de 
algunos programas desatará conf lictos cuya dinámica es impre-
decible.

En ese momento aparecerán los límites de acción del gobierno,  
que se encabalgarán con los límites del sistema. Ahí se definirá el 
sexenio: ir más adelante, detenerse o regresarse. Es el sino de todos 
los gobiernos que plantean mover las condiciones del sistema, aun-
que sean las de operación, ya no las de estructura.

Sabemos bien que históricamente AMLO siempre contiene la 
movilización popular; la desata, para luego mandarla a casa. Eso 
ocurrió en el 2006. Y se ha repetido una y otra vez. Hoy todavía 
lo celebra, diciendo que el plantón de Reforma fue para canalizar 
la irritación social, que no se rompió ni un solo vidrio.

Así consuela a quienes quieren consolarse. Nosotros sabemos 
que, en el plano de las virtualidades históricas, ese vidrio preser-
vado devino centenas de miles de vidas pérdidas, decenas de miles 
de desaparecidxs y otros cientos de miles de heridxs, desplazadxs 
y precarizadxs en la guerra con, no contra, el narcotráfico y las in-
dustrias criminales.

No es un problema de explicaciones, no es un problema acadé-
mico, son los caminos que se abren siempre en la política. El que se 
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escoge es uno de los muchos posibles. La coyuntura siempre es una 
multiplicidad. Las opciones son diversas y son muchas. El hecho de 
que no se tomen no significa que no sean reales. Están ahí: sólo fal-
ta que se actualicen. Esa es la diferencia entre el plano virtual y el 
actual. Ambos son reales, aunque no fácticos. (Disculpen otra vez 
las referencias a la filosofía de los acontecimientos, pero más vale 
que nos vayamos acostumbrando, eso será moneda corriente en los 
próximos meses. ¿Qué caminos tomar? Uno u otros. Las opciones 
estarán ahí; vale la pena tenerlo en cuenta, porque no hay caminos 
únicos ni senderos inexorables).

El asunto es que hay momentos en la historia de los gobiernos, 
de los movimientos o de las revueltas, en los que se va hacia ade-
lante (como en la expropiación petrolera), o se regresa (como en las 
elecciones de 1940). Eso ocurrirá en los próximos meses. Afectará 
a AMLO y a todas nosotras. Una y otra vez. Le pasó a dirigentes 
más formados ideológicamente, como Mitterrand, o más curtidos 
en la lucha popular, como Lula. Para qué hablar de otros.

Más vale que estemos preparados, para la lucha o para el desen-
canto. Eso sucederá más temprano que tarde, después de un perío-
do de gracia muy corto. La acumulación de agravios es tan grande 
y tan diversa, que sólo una andanada de acciones heterogéneas en 
poco tiempo, mucho mayor que la de las reformas estructurales, 
podrá contener la desesperación y mantener la ilusión popular.

Lo que ocurra con el magisterio y con la educación serán los 
primeros indicios de la profundidad del gobierno de AMLO. Lo 
primero, en el imaginario de los profesores, son las afectaciones 
laborales. ¿Hasta dónde llegar? ¿Cuál es el problema y cómo re-
solverlo?

Con las Redes Sociales Progresistas ya firmó los Acuerdos de 
Zacatecas, con un tufo restaurador inocultable. Con el magisterio 
democrático, el Decálogo de Guelatao, más amplio en su perspec-
tiva y menos claro en sus determinaciones, aunque por primera vez 
mencione las facultades del Ejecutivo para detener afectaciones y 
resolver entuertos producidos por la reforma.

Sin embargo, ¿hasta dónde llegará, con una legislación afian-
zada en la Constitución y con varias resoluciones de la Suprema 
Corte, además de la activa intervención del Cártel de la Reforma? 
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Más aun, cuando tiene miembros del cártel en su propio gabinete y 
en su círculo más cercano, ¡para qué hablar de los aspirantes a ase-
sores responsables de una interpretación de la reforma equivocada 
y funcional al poder? ¿Siquiera llegará a reformular la Ley General 
del Servicio Profesional Docente? ¿Alcanzará con eso? ¿Cómo, si 
las características de la evaluación, por ejemplo, están en la Cons-
titución?

Más aún: se ha repetido que se va a desarrollar una verdadera 
reforma educativa, con la participación de magisterio, padres de 
familia y especialistas. Muy bien. ¿Cuándo, para discutir qué, con 
qué compromisos? ¿Una reforma educativa o una reforma labo-
ral, porque lo que nunca se discute es el qué, cómo, dónde, hasta 
cuándo y cómo se educa en estos tiempos, frente a las revoluciones 
tecnológicas y antropológicas del siglo xxi?

Algunos asesores de la CNTE han dicho que son minimalistas, 
que con reformas a la LGSPD es suficiente; ¡entonces se deja de 
lado toda la reforma de este sexenio, la reforma neoliberal, porque 
estarían dispuestos a dejar los aspectos educativos y sólo atender los 
laborales!

¡Se revelará, por fin, que su interpretación de la reforma es 
totalmente funcional a Mexicanos Primero y a todos quienes han 
sostenido que el problema es de calidad y que la evaluación es la 
piedra de toque para transformar el Sistema educativo Nacional 
(SEN)!

A ver, clarito, clarito: los críticos oficiales han generado una 
interpretación de la reforma –que es parcial, laboral y mal hecha–, 
para que AMLO atienda solamente eso –si acaso, y dentro de los 
parámetros constitucionales–, pero ¡dejando de lado los aspectos 
organizativos, financieros, pedagógicos, subjetivos y organizacio-
nales de la Reforma!

En otras palabras, de seguir la lógica de lo firmado por AMLO 
en Guelatao y Zacatecas, las grandes movilizaciones del magisterio 
¡serían utilizadas para afianzar los aspectos educativos e ins-
titucionales de la reforma!, cambiando –insistimos, en márgenes 
muy estrechos– algunas cuestiones laborales, pero dejando inal-
terado el espíritu, la dinámica y la operación de la reforma 
neoliberal en todo el sistema educativo.
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En esta perspectiva se revelan todas las engañifas de los crí-
ticos funcionales al poder: ¡sedujeron al magisterio con las voces 
indignadas de las afectaciones laborales, para dejar pasar todos los 
efectos económicos, financieros, organizativos, y sobre todo, sub-
jetivos de la reforma!

Como siempre ocurre con los presuntos reformistas dentro del 
régimen, ¡los críticos solo sirven para remover los obstáculos de 
implementación y llevar hasta el fondo los objetivos estratégicos 
de la reforma!

¡Esa es la crítica funcional al poder y a los poderosos! ¡Ese es el 
compromiso estratégico de los críticos con la reforma neoliberal!

No es solo un problema de diferencias de opinión, es el com-
promiso y el efecto de realidad que producen las engañifas: al iden-
tificar la reforma como laboral, entonces lo que hay que cambiar 
–si acaso–, es lo laboral, dejando de lado todas los efectos de la 
reforma en el drenaje del presupuesto público al capitalismo fi-
nanciero; en la penetración de contenidos y valores religiosos en 
la educación; en la subjetivación de la competencia, el mercado y 
la financiarización de Escuelas al CIEN, por ejemplo; en el apren-
der a aprender a resolver exámenes; y todos los efectos escolares, 
subjetivos, financieros, formativos, pedagógicos e institucionales 
de la reforma.

Lo hemos dicho una y otra vez: el quid de la reforma es el pro-
blema que plantea; la calidad como fetiche del sistema educativo; 
mientras eso permanezca indiscutido e inalterado, todas las tácticas 
y demandas opositoras serán deglutidas, serán utilizadas para que 
la reforma se afiance, solidifique en las instituciones y encarne en 
el magisterio.

Eso es lo que hay que analizar, lo que hay que discutir, lo que 
hay que denunciar y sobre eso construir otra problemática para 
crear una nueva revolución y una constituyente educativa.
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